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INTRODUCCION 

l. De conformidad con la decisión del Consejo Eco:1ómico > Soci::ü quP. f181l.r<:'l. e::1 le.. 

resolución 1126 (XLI), de 26 de julio de 1966, le. Coraisión de D'3rechos E'.''="¡<J.noc, en 

su 23~ período de sesiones, examinó "la cuestión de l.s. escl::..vitud y de 13. trata ce 
esclavos en todas sus prácticas y manifeste.ciones, :i_,_:cJ.ui.d.as las prácticas cscle.vi··· 

zadoras del apartheid y el colonialismo!!. En reJ_;;tciÓ:-1 con e::;t,J, cv_estj_Óll, 1·~·- Co:Jisión 

dispuso del informe sobre esclavitud (E/l!-168/Revol) p.rep;: ..... :::,·1.o -¡::or ~f.ohO:msd P.>·i2J._,_Y, 

Relator Especial sobre esclavitud, e::1 cumplimiento d.e lfl.s :re.soluc:i.c.:l'"''= 960 (XXXVI), 

de 12 de julio de 1963, y 1077 (XXXIX), de 28 de j1.üio d.e 1965, DeJ_ Cc.nse,jo Econórüco 

y Social. En dicho informe figuraba Ja info:,:·rF::>.cjÓn recibiéh, h:ist:::. t:;l 10 é!.e ,j·)rüo 

de 1966 de setenta y cinco gobiernos de Est9.dos Miern.bros y de m~ev<> cJ:.·g.::-.n.i.zs.c:i.o"!!.ss 

no gubernamentales en contestación a un cuestionario sobre cs:::lr..'::i ·:·.no. <;_:le h3.bÍ•l, 

sido formulado por el Secretario General en consu.:tta con el R~lfl.tor E.spc'!i-3.].. Otras 

respuestas al cuestionario fueron enviadas por los gobiernos del Cc-•"1c;o (:!3: .. ?.s:::,r:wille), 

Israel y Libia, y el Gobierno de Bulgaria envió informc"1..ción suplcm:mt.3.ri _ _::,_.~ tcc.':'B 

estas contestaciones se distribuyeron en el documento E/CN.~/9~.:1 y ... ~cJ<:J..~·-" 

2. Habiendo examinado en forma preliminar el Informe sobre EscJ.3~'!1tud (E/l!-168/:R,3v .1) 

la Comisión aprobó la resolución 13 (XXIII) de 21 de marzo ele 1967, tj_+;ul.':l·~q 
11 Cuestión de la esclavitud y de la trata de esclavos en tode.s mJs _p::Ac:tic:::s y :r:::mi·

festaciones, incluidas las prácticas esclavizadoras d. el apa,:rheid Y 8.l COlOj:J; B.lir::t:0
11 

e 

El texto completo de la resolución de la Comisión y de la resoludón f.1,pl~ob:J.6J~ ~~or 

el Consejo Económico y Social en su 42~ período de sesiones soln·e el m.isl:!o tern 

figuran respectivamente en los anexos I y II al presente informe. 

). En su resolución, la Comisión consideraba que 19, J:l:cticipación <'1.e todos lo:c; 

E:::;tados Miembros de las Naciones Unidas y de los organismos cs_pc::c.~n,!.ize.do::; en. el 

Convenio Internacional sobre la Esclavitud de 1926 y c.n 1..,, Ccnvc:~J.ción f:'}._l?l.cnent;:.,:::-ia 

de 1956, así como su pleno cumplimiento por esos Estildos, consti t 1.lj_:::Í8. 1m. c.delronto 

importante para conseguir la erradicación de la esclavitud y ce la, trata de cs~l·"YOs 

en todas sus prácticas y manifestaciones, incluidas 1f:ls pró.ctlcas esc1aY1zador3s d.eJ 

apartheid y del colonialismo. La Comisión se manifestó pers~_né1.id;;~. de qu'3 la 

y Este documento ha sido después publicado con el título de Rc~p0r_!_sl~J.'lz§rY, 
Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 67.XIVc2. 

1' . . 
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organización, dentro del programa. de servicios de asesoramiento en materia de 

derechos humanos, de seminarios sobre la cuestión de la eliminación de la esclavitud 

y de la trata de esclavos en tods.s sus prácticas y níe.n:Lfest2.cioncs con':.ribui:da a un 

mejor entendimiento de la cue3tión y a la &dopción de medi.da.s eficaces para la 

definitiva y total eliminación de 18. esclavitud en todas sus formas. 

4. Los párrafos segundo y tercero éLe la pe.rte dispositiva. 0:3 la resoh~cj.Ón tienen 

relación directa con el p:rograma de trabajo de lr. Subcomisión de Prevención de Dis

criminaciones y Protección a las Minorías, y dicen lo siguiente: 

"2. Pide a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías que examine regularmente la cuestión o. e la esclavitud en todas 
sus formas, incluidas las prácticas esclavizadoras del aparheid y del colonia
lismo teniendo en cuenta el estudio y las recomendaciones del _Relator Especial 
del Consejo y cualquier otra documentación que estime pertinente, que estudie 
la información presente.da por les Estados Partes en la Convención Suplementaria 
sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones 
y prácticas análogas a la esclB:vi tud (1956) ~ de conformidad con el artícuJ_o 8 
de esa Convención, y que comunique 8. la Comisión sus recomendaciones sobre las 
medidas encaminadas a ofrecer ayuda a las Naciones Unidas y a los Estados 
Miembros que la a.cepteri., para ho.ccr frente· a les problemas de J.a esclavitud y 
la trata de esclavos en todas sus prácticas y manifestaciones, incluidas las 
prácticas esclavizadoras del ape.rtheid y del colonialismo; 

113. Pide al Secretario General que prepare un análisis de la asistencia 
técnica u ;tros recursos del sistema de las Naciones Unidas que pudieran ser 
útiles a los Estados Miembros para eliminar todos los vestigios de la escla
vitud y las pri.cticas escla-rize.doras del a._r;artheid y él.el colonialismo, incluida 
la experiencia adquirida en la a.plicación de las prohibiciones del tráfico clan
destino de estupeí'aciente:J, y que transmita. ese análisis a la Subcomisión." 

5. En lo que respecta al párrafo 2 de la parte dispositiva. d8 la resolución, el 

Secretario General desea~ía seSalar a la atención de 1~ Subcomisión el Info=me sobre 

la Esclavitud del Relator Especic,l (E/~168/Rev .1) y en po..rticuJ.ar la parte III 

de dicho informa, que trata d.e las sugestiones para las medidas que 1él,s Naciones 

Unidas puedan adoptar en materia de escle.vitu.d.. Ademé.s, el Se~retario General desea

ría señalar a la atención de la Subcomisión la nota del Secreta.rio Gen-;ral sobre la 

aplicación de la Convención Suplementaria sobre le, abolición de la esclavitud, la 

trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud 

(E/CN.4/Sub.2/279 y Adde11da), en la que se exponen lo.s wedidas adoptadas por los 

gobiernos en virtud del párrafo 2 del c,rtículo 8 de la Conve'1.ción. En la nota se 

enumeran asimismo aquellos gobiernos que, Ql 26 de junio de 1967, habían ratificado 

la Convención o se h?.bían adherido a la mismQ .• 

1 .• o 
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6. En el presente informe, que se prepara de conformidad con el párrafo 3 de le. 

parte dispositiva de la resolución de la Comisión, se examinan los recursos de que 

se dispone actualmente en el sistema de las Naciones Unidas para eliminar l<J. escla·

vitud en todas sus formas. No contiene una exposición completa de la·asistencio. 

técnica o de otJ:'os recursos del sistema de las Naciones Unidas, y se lirilita mé.s bien 

a exponer brevemente el alcance y contenido de aquellos programas que p11eden servir 

a los gobiernos interesados para eliminar la esclavitud y las prácticas esclaviza

doras del apartheid y del colonialismo. En la parte I se trata en términos genere~es 

de la fl.sistencis. técnica y de otros recursos del sistema de las N9.ciones Unid:1s. 

En la parte II se examinan las medidas que han sido e.doptade.s pa.ra e.cabar con el 

tráfico ilícito de estupefacientes. En las psrtes III, IV y V se trata de J.as 

~edidas adoptadas resp0cto de la esclavitud, el apartheid y el colonialismo. 

1. o o 
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GAPIWLO I, 

ASISTENCIA TECNICA Y OTROS RECURSOS DEL SISTEMA DE LAS RACIONES UNIDAS 

A. As_istencia t-écni~a. 

7" El objeto de todos los pror;¡;re_ma.s de e.sistenc:I.A, técnica de las Naciones Unid~s 

y de c::..ls organismos conexos es fomentar el desarrollo econórüco y socic.l de los 

p:í :;.:)r; beneficia.:r-ios. Los medios de asistencia de que disponen estos progra.."'lan 

pueclc:~1 r2sm:1irze en la forma siguiente: 11 expertos, becas, su!llinistros y equipo11
• 

Ea e;::ta clasificación no se incluyen otras :t'o:~:nas de esistencia, tales como las ins

ti tucioncs de formo.ción, los centros re8iom.J.es de cap"".citación, los semioo.rios y 

l~s g:i.r«.s colective.s de estudios, que requieren los s8rvicios ds expertos en calidad 

de üirectores, instructores o demostradores; fe.cili t8n oport,un:i.d2,dcs de formación a 

loe aluxnnos y, en e.l(3Ur..OS casos, utilizan suministros y equipo pará 'fines de ense

ñe..n.?.'J. o demostración. 

8. Le. a.sistencia se facilita únicc.mente a solicit,~d de los co'biernos o, en el 

co..so ele los proyectos region<J.les, de grupos de gobie¡·nos. Los gobiernos aeumen obli

g3,cions3 c.m1crew.s en lo que respecta e.l pago d.e los t::-:.stos loc~J.e::; relativos a la 

I1:'J'U.o'3. que reciben y se obligan e.demás a proporciona:;..· pers:::maJ. y fi1cilida.deG de 

9. Cowo quiera que el volumen de las solicitudes válidas sobre~sa en gran medida 

los recursos de los programas, se pide a los gobiernos que, en g2neral, establezcan 

s'.l :_;ropio orden de prioridades, teniendo en cuent.'J. no cólo cus necesidades y rccur

t:cs, sino también la ayuda que esperan :ecibir de otros program'is ele aYt~.da exterior, 

bilateral o de otro tipo. 

10. Los programas de asistencia t~cnica del siüt(::ma. d.e las Naciones Unidas están 

co:u})rendid.os en dos grandes categorías: el l..lamad.o 11progrnm3. ordinario" y el 

Pr·:>,;':2.:na de las Nac:l.ones Unidas para el Desarrollo (PI·JTJD). E2. Pro,3rama para el 

De:::".'..rrollo, que empezó a funciono:;: el 1? de enero dl-! 1966, es el progr.?...me. mayor de 

0..2istencia multilateral técnica y de preinversión; comprende doc programas de e.sis

tencia técnica anteriores, a saber: el Programa Ampliado ele Asistencic Técnica y 

sl Fondo Especial. El PNUD est~ financiado con cargo a contribuciones voluntarias 

de ~.os g:>biernos, prometidas anualmente en una conrerencia especia.L:nente rouniüa 

par.J. este fin. El p¡~ograma ordinario, que se fin9.nc:LG~ con cargo al título V del 

p:;~;.;-;c'pucst.o de las Naciones Unidas, faciJ.ita asistencia en materi3. de dcEarrollo 

económico, admlnistración pública, desa.rrollo social, derechos hum~mos y fisc:üiza-

cién de estupefacientes. 1 .. . 
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11. Los organismos especializados participan en el Programa de las Naciones Unidas 

para el Dese.rrollo; esos organismos aplican asimismo sus propios programas de coo

peración técnica para fines especiales dentro de su competencia mediante sus 

presupuestos ordinarios, 

12. Deben mencionarse otros programas de cooperación técnica, tales como las opera

ciones de fondos fiduciarios y J.os programas especialmente autorizados de educación 

y formación para el Africa Sudoccidental y para los Territorios bajo administración 

portuguesa. 

l3, En las subsecciones siguientes se examinan la estructura, los recursos finan

cieros y el contenido sustantivo de ciertos programas de cooperación técnica del 

sistema. de las Naciones Unidas. No figuran en este informe exposiciones de las 

actividades sobre el terreno emprendidas con arreglo a esos programas; tales expo

sicione3 pueden encontrarse en informes preparados para órganos como el Consejo de 

Administración del Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Consejo 

Económico y Social. 

2, Pr0grama.s ordinarios de asistencia técnica 

§:) Ilaciones Unidas 

. 14. El contenido del programa ordinario de asistencia técnica de las Naciones Unidas, 

que se financia con cargo al título V del presupuesto, está definido en las resolu

ciones de la Asamblea General por las que se le creó, a saber: el desarrollo 

económiccfol, el desarrollo socia¡2/, la administración pública!!~, el programa de 

servicios de asesor~iento en materia de derechos humanos2/ y la fiscalización de 
6' estupefacientes!:V. El título V del presupuesto ordl.nario ha facilitado asistencia 

g/ Resoluciones 200 (III), de 4 de diciembre de 1948 y 304 (IV), de 16 de noviembre 
~:te 1949. 

d/ Resoluciones 418 (V), del l~ de diciembre de 1950; 537 (VI), de 2 de febrero 
de 1952; 1042 (XI), de 21 de febrero de 1957; y 1838 (XVII), de 18 de diciembre 
de 1962. 

!t/ Resoluciones 518 (VI), de 12 de enero de 1952; 723 (VIII), de 23 de octubre 
de 1953; y 1024 (XI), de 21 de diciembre de 1956. 

2/ Resolución 926 (X), de 14 de diciembre de 1955. 

§} Resolución 1395 (XIV), de 20 de noviembre de 1959. 

1 ... 
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t~cpica en sectores d.z ~wtividad que ~en dentro de la competencia de las Naciones 

Uni.J.as, inc;luid.o el de sarro]~ o industrial, 19s recur~os hidráulicos, la energia, la 

estc..d~stica, la planificación y el desarrollo económico, población, vivienda, cons

trucción y planificación y asistencia socia.l. Un resumen del contenido susta,ntivo 

dr:::l programa sobre estupefacientes y del programa de servicios de asesoramiento en 

materia de derechos hume,nos fit;;a:::-c. ~1.s abajo en le::; pó.rrafos 99 a 111 y 129 a 135, 
.\ 

respectivamente. 

15. Por regla g'meral, el programa ordinario se utiliza para proyectos urgentes; 

e.tie¡1d.e q. solicitt~des de los. gobiernos presentadas con poca antelación. El programa. 

oruinario~a sido utilizado cono "dinero generador de inversiones", en relación con 

proyectos ejecutados por las N:?,cicnes Unid2.s con arreglo al Programa Ampliado y al 

Fon:ic E3p~ci~1l. A este rF::specto, en un informe del Secretario General al segundo 

pe!:.~fodo d.e _sesiones del consejo de Administración del Progré1ma de las Naciones 

Unid(,S para eJ D.::;se.rrollo-7/ r-e. afirmaba J.o siguiente: 

11 LA. premü:a principal que sirvió de base para este.blecer el programa ordi
na:'io, a se.be:-c, 3-ctne,r como "dinero generador de inversiones" para ayudar a 
irüciar proyectos que e.!. naduro.r puedan reunir l::~.s condiciones requeridas para 
ser incluidos en el p_'\AT o convé::tidos eri proyectos del Fondo Especial, sigue 
co~stituyendo el criterio para lP. programación de estos fondos. Se espera 
q:'.12 czta fot!na de ucar J.cs fondos del progral!la ordinario sirva para ayudar a 
!.o3 países ca dese.r:rollo a. s~.tisfacer sus necesidades con prioridad inmed;lata, 
para mejore.r lu calidad de los proyecto::; incJ_uidos en el PMT sobre una base 
~.imit9.da y constcmte, y para facilitar la. organiz2.ción de proyectos del 
Fondo, -~speciJ3.l. '' 

16.· E..'l'consecuencio., al e::-:elil5.m.r la cuestión del uso que p11ede hacerse del programa 

drc:.:J.:rv3.ri6 para· J.i.mi tar J ~. esclt:.vi tud eri tod!ls sus f'ori!l3.s deberío. tenerse en cuenta 

q_1.:;o este progr8.m'3. ha sido utilizado primordia,lmente en años pa.sados para financiar 

proyectos a corto plazo o urgentes. Este. opinión está reflejada en la declaración 
o 

hecha por el S~cre;tario General al Consejo Económico y Social en su.: 39. periodo de 

sesiones§/ ~uand~'adoptó la posición de que el programa ordinario podría utilizarse 

fc::r2.. ·atender· necesidades urgentes de un país que acaba de alcanzar la independencia. 
. . 

A s~ juicio, el prógr~~a ordinario pudríc utilizarse en la fo~a más eí'ica~ durante 

el :pe·dodo. crucial de transición g_u;; sigue inmedia.tamente a la independencia 

(vé.s..se p(i.rraí'o 209 infra). 

1/ DP /RP /1, párr·. 32. 

§/. E/SR/1106 y 1107. 

1 ... 



E/ CN. 4/Sub. 2/280 
Español 
Página 11 

17. Algunas de las medidas que ya han sido adoptadas con arreglo al programa ordi

nario de asistencia técnica de las Naciones Unidas pueden considerarse como adopta

das para poner fin a la esclavitud y a las prácticas esclavizadoras del apartheid 

y del colonialismo. Por ejemplo, el Seminario sobre apartheid, que se celebró 

en Brasilia {Brasil) en agosto y septiembre de 1966, fue organizado con arreglo al 

programa de servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos. Por su 

resolución 2060 (XX), de 16 de diciembre de 1965, la Asamblea General autorizó al 

Secretario General a utilizar los fondos requeridos para celebrar el Seminario, 

efectuando los reajustes oportunos 11dentro de los créditos aprobados para la 

$ección 14 (Servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos) del título V 

(Programas técnicos) del presupuesto de las Naciones Unidas 11
• 

18. En relación con la cuestión de la financiación de los programas ordinarios, 

cabe advertir el hecho de que la Asamblea General, de conformidad con los procedi

mientos iniciados por su resolución 1768 (XVII), de 23 de noviembre de 1962, y 

detallados en las resoluciones 953 (XXXVI), de 5 de julio de 1963, y 1008 (XXXVII), 

de_2l de julio de 1964, del Consejo Económico y Social, determinó el nivel de la 

asignación anual en el título V del presupuesto basándose en la recomendación del 

Comité de Asistencia Técnica, refrendada por el Consejo Económico y Social. Con 

arreglo a los términos de la resolución 2029 (XX) de la Asamblea General, de 

22 de noviembre de 1965, las funciones que desempeñaba antes el Comité de Asistencia 

Técnica fueron transferidas al Consejo de Administración del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo. 

19. En los últimos años se ha registrado un aumento considerable del total de gastos 

efectuados con arreglo al Programa Ampliado y al Fondo Especial, y han aumentado 

asimismo las asignaciones en el total del presupuesto de las Naciones Unidas. Sin 

embargo, desde 1962 el nivel correspondiente al título V del presupuesto, con cargo 

al cual se financia el programa ordinario, se ha mantenido fijo en 6.400.000 dólares. 

20. En su 41~ período de sesiones el Consejo Económico y Social aprobó por su 

_resolución-ll20 (XLI) la recomendación del Consejo de Administración de la suma de 

6.400.000 dólares como cuantía conveniente para el título V del presupuesto de las 

Naciones Unidas para 1967; aprobó asimismo la propuesta del Consejo de Administración 

de cifrar en 6.400.000 dólares los calcules provisionales para 1968. 
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21. En su vigésimo primer período de sesiones la Asamblea General, por su resolu

ción 2242(XXI), asignó-la cantidad de 6.400.000 dólares al título V del presupuesto 

d~ 1967; los cálculosiniciales del Secretario General para el título V del presu

puesto ordinario de las Naciones Unidas en 1968, que han de presentarse a la 

Asamblea General en su vigésimo segundo período de sesiones, arrojan un cálc~o 

provisional de 6.400.000 dólares. 

22. La distribución en porcentaje de las obligaciones correspondientes a los 

programas de 1966, dentro del programa ordinario, pueden resumirse en la forma 

siguiente: el 48,7% aproximadamente se gastó en desarrollo económico; el 30,7% en 

desarrollo social; el 16,4% en administración pública y el 4,2% en derechos humanos 

y fiscalización de estupefacientes. En los últimos cinco años las proporciones han 

permanecido virtualmente constantes. En. cumplimiento de la resolución 1062 (XXXIX), 

de 13 de julio de 1965, del Consejo Económico y Social, se aumentó la asignación 

para los servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos; el programa 

inicial para 1966, tal c.omo fue aprobado por el Comité de Asistencia Técnica 1 ascen

dió.al80.000 dólares, y el programa propuesto para 1967 asciende a 220.000 dólares. 

23~ La ut~liza9ión de los recursos del programa ordinario de las Naciones Unidas, 

al igual que la de otros programas de cooperación técnica, depende en gran medida 
' 

de las solicitudes de los gobiernos. Incluso si en los años próximos las asigna-

. ciones. corresp~:mdientes al programa ordinario permanecen inalteradas al nivel de 
• / ! .• .:._. . ' ~ - • ~ • 

6.400.00()_dólare~, podrían atenderse las solicitudes de los gobiernos para inicia.x-

proyectos destinados a eliminar la esclavitud sin aumentar necesariamente las asig

paciones p~ el título V o para el programa de servicios de asesoramiento en 
.. ',\' ' '· ... . . 

mate~ia de derechos humanos. Por ejemplo, en su resolución 13 (XXIII), de 21 de 

marzo de.J.967 (véase anexo I), la Comisión de Derechos Humanos se manifestó persua-
. ' ,,. ---

dida de que la organización, dentro del programa de servicios de asesoramiento en 

mf;l,teria de derechos humanos, del seminario sobre la cuestión de la eliminación de 

la esclavitud contribuiría a un mejor entendimiento de la cuestión de la esclavitud 
. . \. ' -. : ' . 

ya 1,.ª' adopción de medidas eficaces para la definitiva eliminación de la esclavitud 

en, todas _su~ forn¡as. En su resolución 1232 (XLII), de 6 de junio de 1967 

. (véase anex9 . II), e~ Consejo Económico y Social aprobó la posición adoptada por la 

Comisión y pidió al_ Secretario General que, dentro del ~rograma ~e servicios de 
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asesoramiento en materia de derechos humanos, organizara seminarios sobre medidas 

y procedimientos que hubiesen resultado eficaces para la eliminación de la escla

vitud y de la trata de esclavos en todas sus prácticas y manifestaciones, incluyendo 

las prácticas y los aspectos esclavizadores del apartheid y del colonialismo. Si 

un gobierno se ofreciese a ser huésped de tal seminario en 1969 o posteriormente, 

dicho seminario pod-ría incluirse en las propuestas relativas al programa hechas por 

el Secretario General para el año de que se trate y no se necesitaría una asignación 

adicional para financiar el seminario con cargo a las asignaciones aprobadas para 

la sección 14 del título V del presupuesto ordinario correspondiente a dicho año. 

b) Ormanismos especializados 

24. Además de las actividades de asistencia técnica de las Naciones Unidas corres

pondientes al título V del presupuesto, también prestaron asistencia con fondos 

propios otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. En 1966, la OIT, 

la FAO, la UNESCO y la OMS gastaron aproximadamente 27 millones de dólares de los 

EE.UU. en la provisión de asistencia técnica dentro de sus programas ordinarios. 

La ayuda proporcionada de esta manera por dichas organizaciones abarcó a casi 150 

países y territorios, y revistió principalmente la forma de servicios de expertos 

y becas. 

25. En las subsecciones siguientes se expone brevemente el alcance de las activi

dad~s realizadas en virtud de los programas ordinarios de ciertos organismos espe

cializados durante el año 1966 o el bienio 1965-1966. Al igual que el programa 

ordinario de las Naciones Unidas, los de los organismos tienen por fin, en la mayoría 

de los casos, satisfacer solicitudes urgentes de los Gobiernos o ejecutar proyectos 

para los que, por lo general, el sector Asistencia Técnica del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo no asigna fondos. Como se puede observar más 

adelante, algunos de estos programas se relacionan directamente con el problema de 

la eliminación de las prácticas esclavizadoras del colonialismo. Por ejemplo, el 

Programa Especi~l de Enseñanza y Capacitación Agrícola en Africa de la FAO abarca 

países que, en su mayoría, han Enlido recientemente de su condición colonial. Los 

programas de reforma agraria podrían coordinarse con otros de desarrollo agrícola, 

con miras a eliminar la servidumbre y otras prácticas serviles. Los programas de 

formación profesional emprendidos por la UNESCO y la OIT pueden considerarse como 

factores que contribuyen a la independencia y estabilidad de los países recientemente 

emancipados. 
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·26. Los proyectos incluidos en el programa ordinario responden a solicitudes presen

. tadas por los gobiernos en las esferas de competencia de la OIT. En 1966, la 

selet::cíón d,e los proyectos ejecute.dos en virtud de este programa fue hecha a partir 

.. de .los criterios o.plica.dos en e:l p:::.Gs.do. Por una. parte, se da especial importancia 

a sectores de actividsd tales co::;•o le. educo.ción obrera, la readaptación profesional, 

le. higiene y seguridad laboral, la inspección del trabajo, etc., que en el. PNUD no 

tieü~n .una prela.ción suficiente:ne~t~ el.eva.d~, pero que son de especial interés para 

1:;>. OIT de confo:rmiCl."ld con 8U mencl_,s;_t.o consti t'J.cional o con las prioridades de sus 

pro::~ramas establecide.s por el Consejo de Administración y por la Conferencia. Por 

otra. part8, los proyectos iniciados con arreelo a este progre..ma han proporcionado 

cierta. flexibilidad a las activid::i'ccs operacion:ües de otros programas, por ejemplo 

al s2.tisi'accr solicitudes urgentes que no podía financiar el PNUD o al responder a 

peticiones prescnto.das por una organización intergubernamental. regional no pertene

ciente e.l sistOta de organizaciones de las Naciones Unidas. Sirve además para 

co'nplc::n.entar llJ.s actividades :::-esliza.de.s en virtud de otros programas, en particular 

el Pl~'GD, medio.:1te el empleo <le misiones exploratorias o complementarias. Finalmente, 

ni:r.;re :ps.:::-::1 fin~mcia.r un mlw.ero limi tadc de proyectos experimentales. 

27. En 1966 los gastos d.el progrG . .ma ordinario O.e la OIT ascendieron a 1.979.644 

dólares.. Durante ese e:,ño se llevaron a cabo, en virtud del programa ordinario, 

1~-0 nisiones de exp'?rtos, que repr.csentaban un 71% de los g3.stos totales; el 13% 

de dicha suma se utilizó para conceder 68 becc.s de amplj.ación de estudios en el. 

cxt:r:2..njero y 143 subsidios para participar en s~:ninarios y giras de estudio¡ el 16% 

deLpresupuesto total se destinó e ln. pro'lisión de equipo y suministros para acti

vidades operacionales. Lot> pe.::;:...:~.'~<':::.~ pro;,~ ·::c:i.c:-.::'.les seg(m las principales esfe

ra,::; c.e actividad fueron un 55% pa,:'cl. el d9sar:collo de los recursos humanos, un 321o 

p::::.ra. el desarrollo de las insti tucicnes sociaJ_e~, un ll% en relación con las condi

cic~1.cs e.e trabajo y de vid"-., ~' 1.'n 2% para otros programas, incluidos sectores tales 

com.J estadísticas del trabajo y nore::>.->. laborales internacionales. 

ii) Orp,anización de las Naciones U:qJ-d,es J2 . .ra la Agricultura y la Alimentación 

28o Par{;1. el bienio 1966/67 el programa espec_ial de asistencia técnica, dentro 

del presupuesto aprobado, ascendió a 400.000 dólares. 
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29. Este programa, comenzado en el bienio 1962/63, continúa siendo una parte 

altamente estratégica de la asistencia en forma de asesoramiento de la FAO a los 

gobiernos miembros, y se le considera de gran valor debido a la flexibilidad con que 

permite poner asesores a disposición de los gobiernos en breve plazo, lo que no 

siempre se consigue fácilmente con los programas del PNUD (asistencia técnica). 

30. Como en los dos bienios anteriores, la mayor parte de los 400.000 dólares se 

dedica a ~sistencia en el desarrollo agrícola, en parte bajo la forma de ayuda a 

corto p~azo para la planificación de este desarrollo, a solicitud de los gobiernos 

miembros, y en parte a la organización del Tercer CUrso de Capacitación sobre 

Planificación del Desarrollo Agrícola, que se celebrará en Roma en 1967. 

31. Entre los proyectos emprendidos o proseguidos en 1966 se encontraban algunos 

de utilidad para los países en desarrollo, el Centro de Capacitación sobre Plani

ficación del Desarrollo Agrícola, y becas y seminarios sobre materias como "curso 

de capacitación sobre métodos y programas de promoción de la juventud rural" y 

"comercialización nacional". 

32. Durante el año 1966 continuó la labor sobre el Programa Especial de Enseñanza Y 

Capacitación Agrícola en Africa. Este programa, aprobado inicialmente en el 

ll~ período de sesiones de la Conferencia, tiene por objeto ayudar a varios países 

en la planificación, consolidación y establecimiento del complejo de instituciones 

permanentes requeridas para la eficaz y económica preparación de personal de toda 

categoría, prestando sobre todo asistencia mediante proyectos de capacitación 

para satisfacer las necesidades inmediatas de los países que han emprendido progra

mas importantes de desarrollo agrícola. En 1966 prosiguieron los trabajos realizados 

en los dos bienios anteriores, con arreglo a los mismos criterios: planificación 

de la .capacitación agrícola y docente en Africa, establecimiento de planes de 

estudio en las instituciones existentes, y contratación de expertos, es decir, direc

tores y profesores. Se dedicó especial atención a la formación de agricultores. 

iii) Organización de las Naciones Unides para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura 

33. En relación con las actividades de asistencia técnica realizadas en virtud del 

programa ordinario de la UNESCO, cabe observar que están incluidas en el "Programa 

de Participación en Actividades de los Estados Miembros" (Programa de Participación). 

Este programa difiere en varios aspectos del de asistencia técnica del Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); la diferencia más importante 
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estriba en que, en el Programa de Participación, la asistencia sólo se presta, por 

lo general, en las esferas o a los paises que no reúnen los requisitos para 

recibirla del PNUD (sector Asistencia Técnica). 

34. El presupuesto para 1965-1966 aprobado por la Conferencia General de la.UNESCO 

ascendía a unos 2 millones de dólares •. El Director General asignó fondos a proyectos 

seleccionados de acuerdo con los principios, criterios y requisitos establecidos 

por la Conferencia General en su 12~ periodo de sesiones. Las actividades de la 

UNESCO pueden clasificarse en tres amplias categorías: i) ciencias sociales y huma

nas, y.actividades culturales; ii) grandes medios de información y servicios inter

nacionales de intercambio; y iii) ciencia y enseñanza. Los fondos asignados a 

proyectos seleccionados incluían partidas para 113 misiones de expertos; equipo, 

suministros y libros .por valor de 201.000 dólares; la concesión de 117 becas y 

bolsas de estudios individuales, asi como una suma de 529.000 dólares para parti

cipar financieramente en la organización de conferencias, seminarios y reuniones de 

expertos, de carácter nacional, regional e interregional, y en la preparación de 

publicaciones y estudios. 

iv) Organización Mundial de la Salud 

35. Los años 1965 y 1966 están incluidos en el actual Tercer Programa General de 

Trabajo de la OMS, que abarca concretamente los años 1962 a 1966 inclusive y fue 

aprobado por la 13a. Asamblea Mundial de la Salud (mayo de 1960) y ampliado por la 

1 7a. Asamblea (marzo de 1964). El Programa General fija a grandes rasgos la 

política para la preparación de los programas anuales de la Organización y establece, 

al propio tiempo, .Los principios y criterios para la asistencia de todo origen a 

los gobiernos. Las actividades de a;sistencia técnica de la OMS se financian con 

cargo al presupuesto ordinario de la Organización, suplementado con los fondos 

asignados a proyectos solicitados por los gobiernos en virtud del Programa Ampliado 

de Asistencia Técnica. Las principales prioridades del Programa General corres

ponden a las cat-egorías generales siguientes: en primer lugar, fortalecimiento de 

los servicios sanitarios nacionales; en segundo lugar, medidas contra las enferme

dades transmisibles y no transmisibles, concediendo especial importancia al mante

niiniento de las campañas de erradicación del paludismo y la viruela, y de lucha 

antituberculosa en los países en desarrollo; y en tercer término, educación Y 
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formación de personal sanitario profesional y auxiliar. El Fondo de Donativos para 

el Fomento de la Saiud continúa manteniéndose gracias a las contribuciones volun

tarias de los gobiernos y comprende cuentas especiales para finalidades concretas, 

inclusive la erradicación del paludismo, el abastecimiento público de agua y la 

lucha contra la lepra, el pian y la viruela. El UNICEF sigue proporcionando impor

tante ayuda en forma de suminist:os y equipo a un número considerable de proyectos 

que reciben asistencia de la OMS. 

36. La Organización Mundial de la Salud considera que la asistencia prestada con

forme al Programa Ampliado complementa la que propcrciona en virtud de su propio 

presupuesto ordinario, suministrándose así a los gobiernos una ayuda global que 

se ajusta a sus propias necesidades nacione.les y al Programa General de Trabajo. 

3. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

~) Generalidades 

37. De conformidad con las disposiciones de la resolución 2029 (XX) de la Asamblea 

General, de 22 de noviembre de 1965, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarroll;2/, resultado de la fusión del Fondo Especial y el Programa Ampliado de 

Asistencia Técnica, entró en vigor el l~ de enero de 1966. La Asamblea estaba 

convencida de que: 

" esa fusión contribuiría mucho a racionalizar las actividades que realizan 
separada o conjuntamente el Programa Ampliado de Asistencia Técnica y el 
Fondo Especial, simplificaría los arreglos y procedimientos orgánicos, facili
taría la planificación general y la necesaria coordinación de los diversos 
tipos de programas de cooperación técnica que se ejecutan dentro del sistema 
de organizaciones de las N'3.ciones Unidas y aumentaría su eficacia." 

38. En el curso de los años, el Programa Ampliado y el Fondo Especial habían desa

rrollado características especiales y métodos de operación propios. El Programa 

Ampliado, que se creó en l95o!Q/, había prestado una amplia gama de servicios de 

asistencia técnica en forma de asesoramiento en todos los niveles, becas a 

2/ En el Programa para el Desarrollo participan las siguientes organizaciones: 
Naciones Unidas, OIT, FAO, UNESCO, OMS, BIRF, OACI, UIT, OMM, OlEA, UPU, OCMI, 
Y ONUDI. Estas organizaciones asumen plena responsabilidad por la ejecución 
de los proyectos que caen dentro de su jurisdicción específica. 

12/ Resolución 304 (IV) de la Asamblea General, de 16 de noviembre de 1949. 
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nacionales d~ los países en desa::::-ro1lo, y equipo para fines de demostración y capa-
ll cHaci6:."'.G El Fondo Especial~ fvndado en 195#/, había concentrado sus actividades 

en proyectos ele preinversión a gran escala destinados u. ayudar a los países en 

<les':t.rrol.lo a. traer capitel de inversión y consolidar su capacidad productiva. Aunque 

sujetos a distintos c:cite.rios y métodos de programación y controL ambos programa.s 

tení2"n un carácte:- compleuentario. 

39. Al decidir la combinación de los dos programas, se estimó que debían mantenerse 

sus 11 característica.s y operaciones especiales 11
, así como dos fondos por sepa:cado, 

Y que las contribuciones podrían prometerse independientemente para ambos programas. 

La Asamblea ~eafinnó los principios, procedimientos y disposiciones aplicables al 

Progra~a Ampliadc y al Fondo Especial que no fueran incompatibles con la reso_ 

lución 2029 (XX), 

40. El Consejo de Administración del Programa para el Desarrollo, órgano _intergu

bérnenental creado en v~.rtud de la resolución 2029 (XX) de la Asamblea, examina y 

3.p:rueba los proyectos 1 programas y asignación de fondos, y proporciona orientación 

gem;:.:al de políticl3.s ~r dirección al conjunto del Progr<:.'.ma, así como e. los progrrunas 

ordins.rios de asistencia. técnica. de las Naciones Unidas. El 8onsejo de Adminis

tración se compone éie treinta y siete miembros] diecinueve de los cuales correspon

den a países en desarrolJ.o, diecisiete a naciones ::nás avanzadas económicamente y 

U...D.o, po:c tlrrno ~ 13. c.üversos grupos de países. 

hL La. Junts. Consultiva. Mixt8. está integrada. por el Administrador o Coadministrador 

d.'21 Programe. p8.ra 8]_ Des2.r:rollo: el Secrc·ca::::-io Geneca.l de las NacioneR Unidas, y 

los di:rectores ejecutivos de Jos orga;1ismos especializ3.dos y d;:;l Organismo Inter

n9.c ion9..l de Energía Atómica o sus representaFtes; cuando es oportuno, se invi t3. fl. 

los directores 3,iecutiYos de:i. Fondo de las Naciones Unidas para Ja Infancia. y del 

P:'c'ogrema Mul1dia.l de AlimE-ntoc e. que participen on la Jrn1tc... Como resultado de deci-
121 

do:.1es a<loptadaz por la Asamblea~:! en su vigésimo primer :períudo de sesiones, son 

B.simismo miembros de la Junta el Director E,jeé:'L:t.iro de la. Organizactón de las 

Naciones Unidas para e}_ Desl';i.rro:' . .l.o Industrial ( ONUDI) y el Secretario General de la. 

Conferencia d.e las Naciones 'Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). Se 

.Resolución 1240 (XIII) dt:: la Asamblea Genera]_, de 14 de octubre de 1958. 

Resoluciones d.c la Asamblea General 2152 (XXI), de 17 de noviembre de 1966, 
y 22J7 (XXI), de 17 de diciembre de 1966. 
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consultan con la Junta todos los aspectos import:m.tes del Programa para el Desarro

llo. La Junta proporciona adem4.s asesore.miento sobre los programe.s y proyectos 

presentados por los gobiernos por conducto del Representante Residente, antes de 

someterlos al Consejo de Administración para su ap~obación. Se consulta también 

con la Junte., cuando es conveniente, ace11 ca C.e 1~ .,·2:.ección de organismos para la 

ejecución de proyectos específi.r's>. 

42o El Programa para el Desarrollo se financia mediante contribuciones que los 

gobiernos prometen en una conferencia convocada al eZecto. 

43. m 1966 las contribuciones ascendieron a 154.869.163 dólares, procedentes de 

cien países. De esa suma, 98.584.923 dólares representabe.n promesas de contribu~ 

cienes al Fondo Especial y 56.284.240 dólores contribuciones al sector Asistencia 

'l'écnica. 

44. m 1966 los gastos efectuados en nombre del PNUD por los organismos partici

pantes y de ejecución ascendieron a unos 134 millones de dólares. Esta suma fue 

un 29% superior a la de 1965, año en que los gastos realizados con cargo al Programa 

A"!lpliado y al Fondo Especial totalizaron 104 millones de dólares. Unos 75.700.000 

dólares se destinaron a proyectos de preinversión en el sector Fondo Especial del 

P~ograma, y 58.900.000 dólares a proyectos del sector Asistencia Técnica. Estos 

gastos permitieron proporcionar en 1966 los servicios de 6.900 expertos y conceder 

5.500 becas, así como asignar 22.400.000 dólares en equipo y suministros para 

proyectos. 

45. Los desembolsos del PNUD fueron más que compensados por las contribuciones de 

contraparte, en efectivo y en especie, de los gobierfios beneficiarios. Respecto a 

los proyectos de preinversión, las aportaciones de contraparte en 1966 se estim~ron 

en el equivalente de 125 millones de dólares. Aunque no se dispone de datos com

r.arables para los proyectos de asistencia. técnica, se ha comprobe.do que J.a aporta

ción de contraparte para estos proyectos ha sido más o menos igual a los gastos del 

propio Programa. 

46. Los recursos proporcionados por el PNUD y los gobiernos beneficiarios para acti

vidad.es de preinversión fueron complementados con otros de fuentes multilaterales, 

bilaterales y privadas. Esta ayuda. conexa a los gobiernos beneficiarios consistió 

en servicios de expertos, plantas y equipo, y becas; a fines de 1966 ascendía al 

equivalente de lOO millones de dólares, procedentes de más de 75 fuentes distintas. 
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4:, Coruo en años recientes, Africa recibió en 1966 un 36% de la cifra total, en 

tB.nto que a Asia, el Lejano Oriente y Arr.érica les correspondió respect:i:vamente 

alrededor del 23% de los desembolsos. Los gastos en el Oriente Medio representaron 

el 7% y en En:ropa el 5%~ Otro 6% se gastó en proyectos intcrregionales. 

48, Por sectm:·es, la mayor participe.ción en los gastoG del Prog1·e.ma correspondió 

a los pro~·ec-:.os agrícolas. E:.~. l9ó6 ~ J.a proporción destinada a la agricultura fue 

d 3ooi. - • ' + . d "Orr~_ l d . ' d 1 4at_ l d · · .e ¡o, a J.a 1na.us ... r1a .e e 70, a a e .u cae 1on e _ 1o y a as empresas e serv1c1o 

púbJ.ico de l3%c Las modc...i.idades d~ distribución vac:-i.aron en cier-t.o grado entre 

los dos sectores del Progra~a. En el sector Fondo Especial przdominaron los gastos 

par-<. p::-oyectos en la agricultura, industria y empresas de servicio público; aunque 

éstos también figu~aron en forma destacada en el sector Asistencia Técnica, los 

programas de sanidad, bienestar social y administración pública absorbieron una 

proporción compa~ativamente mayor de esos fondos. 

'+9o La e.sj_stencia prestada en vir-cud del Programa d.e las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, al igual que toda. 19. asistencia de laE organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas, se proporciona a solicitud de los gobiernos, Por lo común 1 

las peticiones de ayudl3. son p:cesentade.s por .lOs gobiernos a. través de las oficinas 

l.oc.e.les de los Representantes Residentes del PNUD, La asistencia. a· cargo del sector 

/\.sistencia Técnica se :planea dentro de UJ1a "meta." anual fi,jG..da para cada país 

benefic:;.ar:io. Los organismos participantes y de ejecución proporcionan servicios 

de 2xpertos, conceden becas y suministran equipo de acuerdo con le. solicitud del 

gobier""lo respectivo 1 prsvia :;,probación p0r el Administracior dentro de los objetivos 

po:r. :pa.ises cstablec:i.dos pOl' e.l Gonsejo de Administración, :En el sector Fondo 

Especial, por. el contrario, los gobiernos presenten peticiones para Ctida proyecto 

por separado; el fNUD evaJúa después cada solicitud. sobre J.a base de sus respectivos 

mérHos. .En cuestiones d.':! ir.terés regi ')nal, las soJ.ici tudes de asistencia del 

Fondq Especial son presentadas con,juntamente por los gobiernos interesados. 

50. Los gobiernos podrian considerar la, formulación de solicitudes, dentro del 

Prcgra.m!l p8.ra el Deuan:-ollo ~ pa.r::1. obtener asistencia. en la J.ucha por la. eliminación 

de la. esclavitud, Fm:.· ej8:rnp.lo, eJ. trá.fi-:!o dP e~(~lavos constituye en muchos aspectos 

un problema regioual y, por cons igulent ~, podría trami tarse la o.yuda respectiva 

mediante solicitudes regionales presentadas por gr1¡pos de gobiernos interesados. 

Tales. peticiones queda.rian sujetas a los criterios prevalecientes del ProgrBma para 

el Desarrollo. 
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51. Algunos de los proyectos emprendidos durante los Últimos años en virtud del 

Programa Ampliado y el Fondo Especial han contribuido a solucionar ciertos aspectos 

deJ_ problema del colonialismo. 

52. En-los años inmediatamente posteriores a 1960, cuando lograron la independencia 

más deveinte territorios africanos, se produjo una pronunciada alza en los gastos 

de proyectos del Programa Ampliar.-: pR.ra ese contj_nente. Por E:;jemplo, en 1961 y 1962 
. . . ) : "" 

el Programa Ampliado se hizo eco de las necesidades rápidamente crecientes de 

muchos países de Africa que habf.an alc.;¡,nzado la independencia o estaban a punto 
·. . 

de lograrla, yse elaboró un programa complementario por un importe de 9 millones 

de dóia.res a medida que los países que se ama.ncifaba.n estaban en condicione~;de 

especificar sus necesidades. En conjunto, la participación de Africa en el Programa 

Ampliado aumentó de 17,9% en 1960, a. 22,2% en 1961. En 1962, cuando la mayoría de 

los proyectos africanos se encontraban ya. en la fase de ejecución, absorbieron un 

30,9% de todo el Programa Ampliado. Durante estos años los proyectos se relacionaban 

en su mayor parte con mejoramientos agrícolas, servicios sanitarios y desarrollo 

de la..enseña.nza.. El Fondo Especial, creado en 1959, registró una evolución análoga 

por lo que se refiere a los p:rograma.s.para. países africanos. Por ejemplo, para los 

años 1964 a 1966 el número de proyectos destinados a Africa. pasó de 44 a 66. 

En 1966 un 44% de los fondos totales asignados a nuevos proyectos del Fondo Especial 

se destinó a Africa.. Esta actuación concordaba con los criterios formulados por la 

Asamblea General y el Consejo EconÓmico y Soc~al en los años 1959 y 196o!2/, cuando 

estos órganos pid~eron que se consideraran favorablemente las solicitudes de asis

tencia de los países dependientes o recientemente independizados, dentro de los 

programas vigentes de las Naciones Unidas y sus organismos conexos. 

53, En los apartados que siguen se describen· brevemente el alcance, los programas 

y los recursos de los sectores Asistencia Técnica y Fondo Especial del Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo durante el año 1966 o el bienio 1965-1966. 

l)_/ Resoluciones 1414 (XIV) y 1415 (XIV) de la Asamblea General, ambas de· 5 de 
diciembre de 1959, y resoluciones 752 (XXIX), de 14 deabril de 1960, y 
768 (XXX), de 21 de julio de 1960, del Consejo Económico y Social (véase 
pá.rrs • 207 a· 210 infra) •. 
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p) Secta~ Asistencia Técnica 

54, En el bienio 1965-1966 los gastos en proyectos del sector Asistencia Técnica 

del PNUD ascendieron a 101 millones de dólares aproximadamente. Algo más del 80% 

de estos gastos se destinaron a apoyar los programas por países, y el resto fue 

absorbido por proyectoe regional-es e interregionales; en los Últimos seis años se 

han registrado ligeros aumentos proporcionales en las sumas gastadas para estas dos 

clases de proyectos. 

55. Para el bienio 1965···1966 los gastos en programas de ejecución... local por sectores 

económicos son los siguientes: agricultura, 23,9%; industria, 13,3%; servicios 

públicos, 10,5%; vivienda, construcción y planificación del medio físico, 1%; 

sanidad, 6 ~2%; educación, 15 ,47~; "bienestar social, 4,5%; administración pública y 

otros servicios, 10,2%; multisectoriales, 5%· Esta distribución por sectores es 

ané.loge. a la ele bienios anterioree. 

56. Un 77% aproxj~damente del costo ~otal de los proyectos correspondió a servicios 

de expertos. Durante el bienio 1965-1966, 5.221 expertos fueron enviados en 

misj_Ón a ll+O paises y territorios. Ello signi:ficó un alza del 6% en comparación 

con el bienio anterior. El número de becas otorgadas ha aumentado constantemente en 

el curso de los anos, y en 1965-1966 la. concesión de bacas absorbió un 18, 47~ de 

J.os [::D.stos del programa, que fueron un 6% superiores a los del bienio anterior. Los 

gastos en equipo y suministros ascendieron a 5.100.000 dólares, en comparación con 

5.900.000 dólares en el bienio anterior, 

5'(., Para el s.ño 1965-1966, la distribución por organismos de los gastos en progra

mas de ejecución locaJ., que ascendieron a 101.420.000 dólares, fue, expresada en 

porcentajes, como sigue: Naciones Unidas, 20,7%; OIT, 10,6%; FAO, 23,4%; UNESCO, 

J.7,5%; OMS, 15,6%; OACI, 4,1%j l.JPU~ 0,9%; UIT, 2,6%; OMM, 2,7%; OCMI, 0,1%; y 

OIEA., 1:8%, 

~) Sector. Fondo Especial 

58, En el momento de la :fusión, el programa del Fondo Especial consistía de 522 

proyectos en gran escala, que se estimaba habrían costado 1.151 millones de dólares 

a su terminación. En 1966 el Consejo de Administración aprobó 137 nuevos proyectos, 

y convino tambjén en la cancelación de otros dos ya en marcha. Así, pues, a fines 
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del eño el sector Fondo Especial del programa había iniciado 657 proyectos, cuyo 

costo se estimaba en 1.565 millones de dólares. De este total, 644 millones iban 

a financiarse con recursos centrales del PNUD y una suma equivél.lente a 921 millones 

 ... d;·--~~~es iba a ser aportada, en efectivo y en especie, por los propios gobiernos 

beneficiarios. 

59. Todos los proyectos de preir.12rsión del sector Fondo Especial tienen por 

objeto ayudar a los países de bajos ingresos a crear condiciones que hagan a la vez 

posible y eficaz la inversión de capitales. Pueden delimitarse cuatro amplios 

cectores de asistencia: i) investigaciones y estudios de viabilid~d económica y 

técnica, para identificar, planificar y estimular la utilización de los recursos 

físicos; ii) establecimiento o ampliación de instituciones docentes de carácter per

r.1e,ncnte dedicadas a formar profesores e instructores para los programas técnicos 

avanzados y de capacitación para la enseñanza; iii) creación o expansión de centros 

de investigación aplicada, para mejorar la eficiencia y productividad de las empre

sas agrícolas e industriales, y iv) prestación de servicios de asesoramiento y 

consulta sobre planificación del desarrollo y puesta en práctica de esta planifi

cación, así como sobre ejecución de programas de desarrollo. 

60. En 1966 el Fondo Especial realizó actividades de carácter muy diverso, que 

se clasifican así: 282 como estudios, 132 como investigaciones, 233 como capacita

ción Y 10 como planificación económica del desarrollo. La distribución del programa 

por sectores económicos es la siguiente: 244 proyectos se refieren a la agricultura, 

180 ·a:· la industria, 84 a los servicios públicos, 11 a vivienda, construcción y 

planificación del medio físico, 6 a sanidad, 65 a educación, 2 a bienestar social, 

24 a administración pública y otros servicios, y 41 se clasifican como de carácter 

muJ.tisectorial. 

61. En el cuadro siguiente figuran los gastos efectuados en 1966 por los organismos 

participantes y de ejecución en proyectos del Fondo Especial: 

GASTOS DE LOS ORGANISMOS PARTICIPANTES Y DE EJECUCION 

(En miles de dólares de los EE.UU.) 

ONU 19.675 
OIT 7.269 
FAO 32.449 
UNESCO 1).580 
OMS 1.129 
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GASTOS DE LOS ORGANISMOS PARTICIPANTES Y DE EJECUCION (continuación) 

BIRF 3.664 

OACI 1,879 

UIT 3.051 

OMM 811~ 

OIZA 631 
84.141 

62. Esta cifra de gastos representó m1 aumento del 27% en relación con 1965 y 

del 57% respecto a 1964, En 1966 más ~e la mitad. del costo total de J.os proyectos 

correspondió a los servicios de expertcs, el 25<;b a equipo y suministros, el 13% a 

servicios contratados y el 3% a becas" 

63" Durante el 13.ño 1966 los organismos nombraron a l.l80 expertos procedentes de 

80 paíseso En ese año un total de 2.978 expertos se encontraban prestando servicios 

sobre el ttrreno, en comparación con 2,503 en 1965, lo cual supone un aumento de 19%. 

Fn 1966 se concedieron becas para estudios avanzados en el extranjero a 694 fun

cionarios auperiores de contraparte ccupados en proyectos del Fondo Especial. Por 

su parte, los gobieruos beneficiarios aportaron en 1966 el equivalente de 125 

mi:U.ones de dólares, en efectivo y en especie~ en apoyo de los proyectos ejecutados 

en sus países, El desembolso global fue superior en 19% al de 1965. 

), 
To Programas de asistencia de los óraanos de las Naciones Unidas 

En los párrafos siguientes se resume breven ... ente el alcance de los programas 

de asistencie. emp:cendidos por varios óJ.~ganos de las Naciones Unidas. Estos progra

mas· se :relaci.onan directamente con la cuestión de la erradicación de la práctica 

de tipo esclaviza.ntt deJ c.:oJ.onialismo, en cuanto contribuyen a.l desarrollo económico 

y zodal de pa.íses que están se.liendo o han salido del estatuto colonial. Si bien 

en la actualidad estos programas nc están encaminados hacia la abolición de la escla

vitud en todas sus formas: los progr9Jllas de asistencia de algunos de estos órganos 

pueden utilizarse por los gooierüos con este objeto. Los programas de formación 

profestonal y otros similares qne emprenden dichos órganos con miras a desarrollar 

~' conservar los recursos humanos podrían constituir un factor en la rebabili tación 
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de qu1enes por deudas u otras situaciones se encuentran bajo servidumbre. Los 

programas de investigación en la e sí' era de los de:cechos humanos, del derecho inter-· 

nacional y de la info:·me.ción pública se podrían adoptar para que abarcasen proyectos 

destinados a combatir la e:3cle.vitud y la tr-s.ta de esclavos. Por ejemplo, un cono

cimiento maym~· por pe..rte del 11úblico de la roxistencia, extensión y naturaleza de la 

escl¿_',vituc en todas :..uc fo~·ma..; "lYL~-ClArÍ8, a la co!I'unida.d internacional a obtener más 

a poyo pa:rB. los prog:-:·Jme .. s tP.ndientes a vencer este problema. Además, se podrían 

emprP.nder p""'ogramas de educación c:m miras a corregir un enfoque que tolera la. escla

vi tu.C:. y la.c. práct5.cas similares del apa.rthei:l y del colonia,lismo. 

~) Fondo de la.s Naciones Unida~ ~a la Infanci~ (UNICEF) 

65 o El carácte~ de::L programa de J.si.stt.mcia del Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia difiere fuml::mJ.entalmente de otros programas del sistema de las Naciones 

Unidas en que la ayuda del UNICEF se dirige directamente a sostener proyectos __ a nivel 

nacional y adopta la forma de ejecución directa. Aproxjmadamente el 80% de la asis

tencia se presta en forma de suministros, equipo y t~nsporte, y el 20% restante 

sirve para efectuar pagos locales en efectivo, principalmente para la capacitación 

dentro del país. 

66. En 1967 la Junta Ejecutiva del UNICEF a~robó asignaciones para programas por 

un importe de unos 41.700.000 dólares para sostener 257 proyectos en 92 países. 

El número total de proyectos a los que el UNICEF presta en la actualidad su asisten

cia es de 495, en 11.7 países y territorios de todas las regiones del mundo. El 

volumen medio de asignaciones del UNICEF para programas en los cinco años preceden

tes fue ~e 30 millones de dólares al año. 

67. Diversas organizaciones técnicas de las Naciones Unidas aportaron una inversión 

sustancial de ase_soramümto técnico internacional para estos mismos proyectos, de 

forma que la inversión total anual pasa de lOO millones de dólares. 

68. Se observará que en 1967 el 51,4% de las asignaciones se destinaron a los 

programas de los servicios de higiene y a la lucha contra las enfermedades infantiles. 

Los programas de educación ocuparon el segundo lugar con 22,6%; la nutrición venía 

a continuación con 12,8%, y el porcentaje restante se distribuía entre los servicios 

de protección a la familia y al niño, la formación profesional y diversos programas 

de actividades especiales. 
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69. En todas las categorías, la ce,pacitación recibe la. más alta prioridad. Aproxi

me.damcnte una terce:r.a parte de la asistencia en virtud del programa del UNICEF se 

destina a a.;n¡dar la form2.ción profesion::J.l~ casi tode ella. en los propios países 

2n ~2sarrollo. Aunque el UNICEF apoya la formación en todos los niveles profesio~ 

ne,les, mucha pe.rte de_ su -'3.yuda va o.. la enseñanze, de t:r.abajadores intermed:Los, tr.?,

baj~'lo:res a'l.l.Xiliare-; y ''tra.b9.28.Co:res de primer<.~. lír:ea", sin los cnales no se pod.-:-ían 

pone1· en práctica los pro~"ec·cos d~ un p:1:ts. I.a política de la. Junta E.jecutiva 

ele}_ UNICEF consiste en apoy2..r la formac:Lón dentro de los países mismos y en ayudar 

a éstes a organj_zar sns prop:..o,s instituciones perma.nentcs de enseñanz:1, teniendo 

extron,}e~:o h-::.y di.:po:J.ibles becas procedentes de 

~uchss ctr~s fuentc3. 

70. En los Últimos años se ha llegado a reconocer en general que el aprovechamiento 

de los recursos humanos es L1dispensa.ble pcr3. el desarrollo social y económico de 

tm país, El UNICEF trata Ca üJ.tegrar su a.sistenc:La en los planes na~ione.les de 

desarroL'i_o ~, de a~,rud.G,r c. los gobiernos a f'j_n de que en ellos se incluyan medios 

e.decu.a.dos par3. la generación venidera. Con la asistencia que presta a los paÜ;es en 

desarrollo, el UNICEF quiere contribuir a crear condic:i_ones en que los miembros .. de 

J.a nueva generación p:1edan prepara.rse mejor para convertirse en los ciudadanos 

constl~uctores del porvenir. 

~) Instituto de Formación Pr·ofesione.l e Investiga.ciones de las Naciones Unidas 
(UNIT~) . 

T'·-· El Instituto de Forma.ción Profesional e Investigaciones de le.s Ne.ciones Unidas 

fue establecido por el Secret8rio General U.e las Naciones Unidas de conformidad con 

la ::.·esolución 1934 (XVIII) de la Al=i:>.mblca General, de 11 de diciembre de 196), 

Es una institución autónoma, d8ntr.o del marco de las Naciones Unidas, cuyo objeto es 

aumentar la efica.cia. de l'3..s Naciones Unidas en el logro de los ob,jetivos principa

les de la Organizcción, en particu..l.ar el ;:ne,ntenimiento de la paz y la seguridad y 

la promoción del desarrollo econóuico y social. T...as dos funciones del Instituto 

son la formaci.ón profesional y la investig'3.ción. 
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72. De acuerdo con sus prop<Ssi to.s ::t\.mdamentale::;, esta.s acti vida.des se centran en 

los objetivos y pr'JgrF.lmas de lA~S Naciones UniJar-;, .En la esfe·ta. de la formación, 

el Instituto tiende a proporcionar funcior.arios nacic~"1ales e internacionales que 

posean los .::onocimier:-tos te<)ricos ;· Jlráct=:.cos.necesarios para promover los objetivos 

y actividades del .sistema de l;.;·,s i~ac.Lones 'Jn:'.d<:~.s. E1 el terreno d~ 1'3. :i.nvestigación~ 

su misión consistz "-·1 l.lev<:.r <- c:l~'J;) 8stuJ.ios s.!.ste11át:ic:::>s ~r t::'udito::; ~:obre problemas 

que tienen relación con lo::.. ob,]:: t;jyo; princi:r?les c.~.e .::..e.s Na.c.:_ones Unidas y sob:::-e 

la plan~ficª'ci,ón y ejw;uc:ió:1 d...; .sus p¡•ogramaR. Ic. c3.p:1ci t3r:ión y lo. :•.nvestigación 

se c<;msidera .. n como actividades C2_Ue sa apoyan y refu"';t'zan mt''C1).3..r'1ente. El· Instit1lto 

buscará la manere. de servir de medj_o é'.e comt1nicrción e::1tx·e la couunidad académica 

y el.sistemn. de la.s Naciones TJnid'3.s transmitiendo aJ. mu::1do del saber los problemas 

que puedan tener un interéc. a.cadémico y procurando a.l mismo t:i.empo que la comupidad 

intelectual participe e:1 la búsqueda de sol:J.ciones para los complejos problemas que 

afrontan las Naciones Unidas. Además de estas actividades, el Instituto administra 

diversos tipos de becas. 

73. En 1966-67. se llevaron a cabo los siguientes programas deformacicm profesional: 

l. P~og~ama de formación de funcionarios de asuntos exteriores; 

2. Programa de capacitaGión para grupos en técnicas y procedimientos de 

asistencia técnica; 

3, Programa de capacitación en financiación del desarrollo; 

4. Seminario so~re los problemas fundamentales de la asistencia técnica de 

las Naciones Unidas; 

5. Programa de formación profesional en grupos para Representantes Residentes 

Adjuntos. 

~ Insti t,1..1,to ha organizado tambié:Q .ewsqs avanzados qe disc_:i,plinas espec~aliza~ .. 
'' . . . . : ' ' .· \• 

das, como derecho internacioncü, ec::momía internaciona.l y orge,nización internacional, 

para altos funcionarios, en instituciones y universidades nacionales y r~gionales. 

74. Su programa de investigación abarca varios estud1os sobre la estruct~a, pro

cedimientos y funcionamiento de las Naciones Unidas. En este terreno se han 

iniciado ya t!'abaj'os·en los siguientes proyectos; relaciones entre las Naciones 

Unidas y las organizaci6nes intergubernamentales regionales; evaluación de la in~ 

fluencia de la ayUdá 'técrÚca de las Naciones Unidas; sistemas de planificación, 
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programación y presupuesto en relación con las actividades económicas y sociales de 

las Naciones Unidas; experiencia de las Naciones Unidas con respecto a plebiscitos 

y elecciones; investigación sobre el uso de los medios de información para las 

masas con objeto de informar al público sobre las Naciones Unidas y sus problemas; 

aceptación y aplicación más amplia de los tratados multilaterales; y estudio de 

problemas comunes de los institutos de planificación, capacite.ción e investigación 

dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

75. Varios otros proyectos de investigación se refieren a problemas con los que 

se ení'rentan los Estados Miembros, en particular durante el proceso de desarrollo 

y modernización. Como ejemplos de estos proyectos de investigación se pueden citar: 

estatuto jurídico y problemas de los muy pequeños Estados y territorios; estudio 

comparativo de las medidas contra la d:5.scriminación racial; el "éxodo de talentos", 

o la emigración internacional de profesionales de los países en desarrollo a los 

países desarrollados; la transferencia de tecnología entre empresas, con particular 

referencia a los países en desarrollo; y la investigación sobre nuevos métodos y 

técnicas de capacitación. 

76. Como se indicará más adelante (véase párr. 84), el Instituto participa activa

mente en el programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el 

estudio, la difusión y una comprensión más amplia del derecho internacional. 

77. El Instituto se financia con contribuciones voluntarias de gobiernos, de orga

nismos intergubernamentales, de fundaciones y de otras fuentes. Al 7 de julio 

de 1967 las promesas de contribuciones de.estas fuentes ascendían a 4.194.204 

dólares, de los cuales se habían pagado má.s de 2. 500.000 dólares. En su quinto 

período de sesiones, celebrado en Nueva York los días 29 y 30 de marzo de 1967, la 

Junta de Consejeros aprobó las diversas propuestas presentadas por el Director Eje

cutivo, según figuraban en su informe a la. Junta (UNITAR/EX/6, de 8 de rr.arzode 1967). 

5. Otros programas de asistencia 

a) Fondos fiduciarios 

78. Las organizaciones, así como los gobiernos, pueden tomar medidas para terminar 

con la esclavitud en todas sus formas participando en la asistencia técnica a base 

de cohtribuciones, lo que se conoce también con el nombre de arreglos de "fondos 

fiduciar{os". Estos proyectos se clasifican en dos grupos: los financiados pór los 

gobiernos beneficiarios y los financiados por gobiernos donantes y en algunos casos 
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por org::mizaciones no gubernamentales. El gobierno o la organización no guberna

ment<.ü deposita fondos fiducj_arios en las Naciones Unidas o en otro organiSLlO para 

cubrir integ:r.amen·ce el costo previsto del proyecto. La asistencia abarca tres tipos 

fu~1daments.J:es de pro:•.rectos: serviciof> de expertos para proyectos no comprencl.idos 

en el ?rograma. Amplic.C'.o o insui'icientemente cubiertos por éste; c.cuerdos múltiplen 

o proye~t.o::; d.e benef'cio mutuo '):'a-ra varios gobiernos; y acuerdos negociados por una 

orgeniz::,eión ..:n ::1ombr::; ele ~Los gobierno> e instituciones donantes, p:)t' ejemplo, la 

C2mpafí.a Mundial contTa. el Hambre. Estos programns p::rmiter. que los gobiernos y las 

m:g8..."1ize,cj_ones dispongan de asist.encia, por conducto de organiz9.ciones internacio .. 

nales, a.demé.s de 13. q_ue _rr;ciben del programa ordinario y del Programa Ampliado" Por 

ejemplo, una nroporción sustancial de la ayuda concedida a la República D~mocrática 

del Congo en los años que siguieron ir~ediatamen·~e a su independencia se canalizó a 

t-;.·avéG de arreglos de fondos fiducia.rios. En 1964, año en que los fondos fid· ... ,ciarios 

ascendieron a 8.908.717 dólares, la República Democrática del Congo asignó 3.300.000 

dólares al empleo de expertos internacionales. 

79. Los organismos especializados administran también asistencia suministrada sobre 

la base de contribuciones. Por ejemplo, en el año 1964 el importe más sustancial 

de los fondos fiduciarios fue manejado por la Asistencia Técnica de las Naciones 

Unidas (AT~), que gastó 3.521.277 dólares, seguida de la OACI con 2.647.033 dólares, 

la FAO con 1.038.235 dólares y la OIT con 707.929 dólares. Los fondos de la 

Campaña Mundial contra el Hambre, administrados por la FAO, aportaron 1.404.604 

dólares más en 1964. Otros fondos fiduciarios de menor importancia se utilizaron 

para obtener asistencia por intermedio de la OMS, la UNESCO, la UIT y la OlEA. Más 

arriba se ha hecho referencia al Fondo de Donativos para el Fomento de la Salud admi

ni stra,do por la OMS (véase párr. 35 supra). 

Oo. A este prop6sito, conviene referirse al "programa de expertos asociados" en 

virtud del cual se tomaron acuerdos entre países en desarrollo y organizaciones par

ticipantes en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica. (V€ase la resolución 

849 (XXXII) del Consejo Económico y Social, de 4 de agosto de 1961). Según este 

programa, los gobiernos beneficiarios pueden solicitar los servicios de ayudantes 

jóvenes para que trabajen con los expertos que suministra el Programa Ampliado. Los 

servicios de los expertos asociados son sufragados por sus gobiernos o por organiza

ciones privadas de sus países; y éstos trabajan bajo la supervisión de los expertos 

del PAAT. En el añc 1965 los gobiernos y las organizaciones privadas gastaron 

515 •. 724 dólares en el programa de expertos asociados. Se están tomando medidas para · 
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<.~>-c~~::~ntar 113. lJ..tiliw.ción de expertos uso~iados en los programas de cooperación técnica 

de le.::; Naciones Unidas. Se dice de est'= proyecto que resultz. ventajoso para las 

t::ccs pe~:tes p&rticipantes; los gobiernos beneficiarios, los gobiernos donantes y 

las r::1.cio::1cs Unidas. Los gobierno::; benefi0.]_arios reciben asistencia bajo la :forme. 

d.e nn experto asociado sin costo G.lguno y adicionalmente a su programa de asistencia 

-'c2cnic::-. LoE; ps.J~ses donevntes ·pro1Jorcioncm una. uportu11ida.d pa~a. que sus nacio:r.ale8 

rc;c:l.ban 11na frYrmación valio2::t como ,;óvenec exp~rtos G,sociados bo.jo la. supe:~visión 

d.irecta de c:::pertos de superior ca.tego:de .. , L:':::.s N~.cj_oncs Unidas pueden incrementar 

eJ. volln~~::----' (l_e sus ::>.ct:iYid.J.des d.e a~:istenci3. téc:üca sin incu.crir· en un costo 

aciJ.cio~nl. 

8J.., En eJ. 2ño 1966 le . . g,sj_stenci2. a b::>>s<:: de :forclos fiCu.dar:i.os ascendió a 4"190.694 

dóle:::es, ele los cuales 3. 217.193 dólares se gA.staron en d.esarrolJ_o económico, 

777c854 dól3 .. :res en 3.ctividar:.c~s EOCJ.dleu~ 188.8~7 dól2.r23 er~ 9.Cruinist:ración pública 

y 6' 750 dóla::..~cs C:l1. c.erechos humanos. 

82, Los E.rreglos de :fond)s fiduciErios suministr::>..n un vedio pvra. que el gobierno 

o la orgcmiza.cióc: donante pned.o.n hacer t>, las N2cione8 UnidJ.s o a un organismo espe

ci::úizarlo tma contribución que se dest:i.na a un proyecto determine.do relacionado con la 

escls.vitud o J.a tra .. te. o.r~ esclavos o las práctica.s análogas del ap~rtheid y del 

colonialismo. 

Programa d.e asistencia de J 9:§_J':!~ciones Unidas para la enseñanza, el 
est~dic;. _la -di:'usi2_Yl__y una COrllp::::-ensiÓn más amplia. del d~recho_ internacional 

83. En su resolución 2099 (XX), cl.e 20 de dir.iembrc rle l965, la Asamblea Genera]_ 

este.bleció un programa de esistenciJ. e in-i:.erc8.1iJbio en le. es/era. del derecho inter

m.~ciona.:.. consistente en: ··~) l-1ed.idas para er.;timulg_·::- y coordinar los programas de 

derec'jo internaci_one.:-... que llevan ·3. ca':lo en le. actualidad Estados y organizaciones 

o insti tuc:tones; ~) ForrraE de o.si'-'tenci8. directa. e :Lntej:-cambio ~ como &eminarios: 

cv:;.~sos de f'orm:~.ción y de repaso~ bec:l.s, ;:;er7ic::.os de asesora::niento de expertos, sumi

nistro. eJe publicRciones ju:ddican y biblioteca.s de de:r-echo, y traducciones de obras 

jvrfdice.s de importancia", Ls. i\.sanblea estableció trunbién '.111 Comité Consultivo para 

que asesoral~a. al Ssc:r-ctario Gener:ü sobre los aspectos de fonclo del Programa. En la 

misn:3. resolución lf:' Asamble::t señalaba a lP atención de los Estados Miembros las 
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disposiciones existentes, en virtt;.d d.e las cuales podía solicitarse: i) con cargo 

aJ. título 'l del presupuesto ord.ina::-io, asistencia para estudie,r los aspectos 

j,JrídicoG internacio:1ales de los ]co:rectos de cle.oan·ollo y, P-n virtud del programa 

de serrici·.)s de e.se;:;orar:ü<:::nto en md.ter ..:.a ó.e de·i.''2..::hos huamnos, asistencia en lH. es:fera 

deJ_ de::echo interne ciona::..; 1 :U_: :..:~~ virtuo. del Progr:J'lla. fl.:npliaél.o de Asistencia 

Técnj_ce., -?..sicte,::.cia .)8.!':.', e;.-.. ;uf '.:e ~spec-i-,:)s concrF:to:~ O.e1 de-recho internacional rela

ciorudos con el desarro1lo t:conóricc'_, soc::.a.l o eci.nin.Lstrat;5_'rc, oiempre q1:e tales 

solicj.tudes estuvü~:rLE i::l~lu:\.dar; Ht ~.os p.cogremiJ.s ror pe,~~ses J de conformidad con 

la.s disposic5.ones y p:;.·oc<:~dim::..entos r::er-::.L1en-'.:;es., :Sa ,1,:-:;.-lm.bJ.ea Gt;;ner·ü pedía asimismo 

al SP-creto.rio Gene:raJ. '.:J.UC e::;:tudia.se le :r¡osibiliclad. d~ ir<clu5r el ·':;ema "La enseñanza, 

el estudio, la. d:.fu.::::i.ón 'Y P.na. con::x··ensión mác.; 9.i11pl.ü.;. de.:'.. derecho internacional~' 

entre las materias de los r-:rogrnmas de asistencia t~~cnica. 

84. Con respecto a. 2c. f.:..nancia.cjJm de esi::.c Programa, la. Asamblea, en la misma reso

lución, invritaba a los Estados Miembros, a las instituciones y organizaciones 

nacionales e internacionales y a los particulares interesados a que hiciesen aporta

ciones voluntarias para contribuir a su financiación. El Secretario General informó w o a la Asamblea de que, al l. de noviembre de 1966, se habían recibido de gobiernos 

y otras fuentes promesas de contribuciones por un total de 4.883o000 dólares. En 

el proyecto de presupuesto inicial de las Naciones Unidas para 1967 no se incluyó 

ninguna consignación para el Programa. Se inform~ que la UNESCO se proponía 

incluir en su presupuesto ordinario para 1967-1968 consignaciones por un total 

de 55.000 dólares destinadas a sufragar los gastos de partidas tales como las de 

estudios y seminarios. El UNITAR r::articipa en la ejecución de este Programa propor

cionando dos expertos de derecho internacional que prestarán a.sistencia en el 

curso regional de formación y de ~epaso que se celebrará en Dar es Salaam, República 

Unida de Tanzania, G.irigiendo el seminario regional de derecho internacional y 

emprendiendo una serie de estudios sobre la codificación y el desarrollo progresivo 

del derecho internacional dentr'J del marco de ~.e.s Naciones Unidas. 

~ A/6492 y Add.l, ~arte III. 

1.2/ Ibid. 

1 . .. 
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85. Por su resolución 2204 (XXI), de 16 de diciembre de 1966, la Asamblea autorizó 

al Secretario General a desarrollar en 1967 ciertas actividades, incluidas las 

siguientes de asistencia directa: 

i) la orgcnización de tm curso regio~al de formación y de repaso, en cola

bo~·P.ción con la UNESCO; 

ii) la couce:: · ón de dier, ~)ecB.s, a solici tucl ele gobiernos de países en 

cess.:.:-rollo; 

iü) el e~vj_o de colecciones de publicaciones jurídicas de las Naciones Unidas 

a vn m:lx:i.mo de quince instituciones de países en desarrollo; y 

i'r) J.e, presta.ción de se1·viclos de asesoramj_ento de expe~tos, cuando lo 'coli

cj_taran pé<i.ses en Cl.esarrolJ.o, dentro del marco de los programas de asistencia 

técnica ex:i.stentes. 

86. Lg, As"llllbJ.ea deddió que el programa establecido en virtud de la resolución 2099 
(XX) :.;e denominara en lo sucesivo Programa de acistencia de las Naciones Unidas para 

la enseñe..nz,a, el estud:i o, J.a difusión y una comprensión más amplia del derecho 

inte:cm::.c :Loni3.J., 

87. Un cuerpo de derecho internacional relativo a la esclavitud se refleja primor

dial;nente sn el Convenio de 1926 y en la Convención de 1956 sobre la esclavitud. De 

conformid.ed ~on este programa se pueden tomar medidas para fomentar una aceptación 

r¡¡á,,s amp.l.ia y una e.plice,ción más efectiva J.e estos instrumentos. Se pueden suminis

tr.<;~,:c expertos a los gobiernos, a petlción suya, para que les asistan en la 

preparación d.e J.eyes destinadas a bacer cumplir las disposiciones de aquellas 

convenciones. 

B. Ot~os recurso~ 

83" · A'derr.á.s de los programas de cooperación técnica descritos anteriormente, las 

organizaciones del sistemu 1e las Naciones Unidas han desarrollado una amplia red 

de métodos y procedimientos para poner en práctica sus programas y líneas de 

cono.ucta. En las partes subsiguientes de este informe se exBminan los métodos y 

p:cocedimientos que pueden ser de utilidad a los gobiernos interesados en el:i.minar 

la esclavitud y las práct:Lcas afines del apartheid y el colonialismo. En su mayor 

parte , el 5.nforme se limitará a le. práetica de las Naciones Unidas. 

1 ... 
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.89. T.Jno .de lqs medios más importantes de determinar la política declara~ de 1:?. 

comunidad internacional, en particular en la esfera de los derechos h~an.os, es el 

de remitirse a las declaraciones o convenciones intern~cionales aprobadas al respecto. 

Por ejemplo, la Declaración Universal de Derechos aumanos de 1948 y 13. Declaracj_Ón 

sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, que tiene~ 

ambas cierta relación con este informe, definen las normas intern.:..'.l..!ionales que los ... 

gobiernos deberían trate.r de poner en prácticy.- Por otr.:1 P'3.rte, una convención 

internacional establece las obligaciones de los Este.dos; sin embe.rgo, estas oblit,~

ciones vinculan solamente a los Este.dos partes en la convención. Varias de le.s 

convenciones internacionales aprobadas tajo los auspicios de las Nacio~cs Unid~ss 

tale:: como la Convenció~ Suplementaria de 1956 sobre la Abolición de la Esclavit>ld, 

la. Tra~ de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavi~ud, J.a 

Convenc;i.ón Unica sobre Estupefacientes de 1961 y los Pactos int.ernacionales de 

derechos humanos de 1966, se estudian en las partes subsiguieptes P.e este informe .. 

Los procedimientos para la aplicación de las disposiciones de las convenciones son 

pertinentes p.orque indican algunos de los sistemas que se han desarrollado ya par3. 

abolir la esclavitud y diversas prácticas análogas. Así por ejemplo, el Co'llité de 

Derechos. Hun:anos establecido en virtud del Fo.cto Internacior:.<ü de Derect.cs Civ1lcn 

y Políticos puede, en determinadas circunstancias, examinar las comunicaciones de les 

Partes que aleguen falta de cumplimiento de los Pactos. S.i se aprobase una nueva 

convención sobre la esclavitud y las práctice.s análogas del apartheid y del coloni::

lismo, como lo sugirió el Consejo en su resolución 1232 (XLII) de 6 de junio de 1967 
(véase anexo II), sería conveniente examinar si se podría establecer un comité con 

poderes similares al Comité de Derechos Humanos encargado de la abolición de la 

esclavitud en :todas sus formas y manifestaciones. 

90. Algunos ,de,los. órganos de .;Las Naciones Unidas tienen a su cargo especialmente 

la tarea de ocup~rse de .la abolición de la, esclavitud en todas. sus formas y mani

festaciones. Por ejemplo, el Consejo de Administración Fiduciaria, establecido de 

conformidad con los Capítulos XII y XIII de la Carta; es cUrectaJl1ente responsable 

de la supervisión de los territorios en fideicomiso. Además, la Asamblea ha esta

blecido dos comités especiales que se ocupen del apartheid y del colonialismo, a 

saber, el Comité Especial encargado de estudiar l~ política de apartheid del 

Gobierno de la República de Sudáfrica y el Comité Especial encargado de examinar la 

situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 

independencia a los países y pueblos coloniales. Algunos de los métodos utiliz~dos 
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por estos órganos, tales como las peticiones y las misiones Visitadoras, han_resulta~ 

do eficaces para ~ayudar -8. ..abolir el-colonialismo y el apartheid. Se ~cree.ron también 
otros comités especiales, como por ejemplo el Comité Especial sobre la Esclavitud 

establecido en virtud de la resolución 238 (IX) del Consejo Económico y Social, 

de 20 de julio de 1949. 

91. Las Naciones Unidas se han convertido en un depositario de información relativa 

e, la esclavitud y a las prácticas esclavizadora.s del apartheid y del colonialismo. 

LE~. información se ha ido reuniendo por medio de fuentes como estudios, peticiones, 

seminarios, etc., y sirve de base para las recomendaciones, resoluciones, declara

ciones y convenciones aprobadas por los órganos de las Naciones Unidas. Parte de 

esta información se pone a disposición del público por conducto de los programas 

de información pública de las Naciones Unidas y de la colaboración con los gobiernos, 

organismos especializados y organizaciones no gubernamentales. Diversos órganos de 

las Naciones Unidas han reconocido el valor de la publicidad para hacer más efec

tiva la labor de la Organización. Se estima que una mayor comprensión de los 

programas de las Naciones Unidas daría por resultado un mayor apoyo a esos programas 

por parte de los pueblos de los Estados Miembros. Por ejemplo, la Comisión de 

Der~chos Humanos en su resolución 7 (XXIII), de 16 de marzo de 1967, después de 

expresar su apoyo a todos quienes se oponen a la política de apartheid y en parti

cular a los que combaten esta política en Sudáfrica, hace un llamamiento a todos los 

Estados Miembros "para que examinasen la posibilidad de dedicar una sección de 

sus servicios nacionales de información a dar publicidad en sus territorios a los 

mo.les del apartheid". 

92. En las partes II a V de este informe se examinará de qué modo estos procedi

mientos y sistemas tales como las convenciones internacionales, las comisiones 

especiales, etc. se han utilizado por las organizaciones en el marco del sistema 

de las Naciones Unidas para terminar con la esclavitud y las prácticas esclaviza

doras del apartheid y del colonialismo. Se estudiará asimismo el papel de los pro

g~emas de asistencia en la obtención de ese fin. 

1.,. 
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MEDIDAS ADOPTADAS POR EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA HACER 
EFECTP.JAS LAS RESTRICCIONES AL TRAFICO CLANDESTINO DE ESTUPEFACIENTES 

A. ., G'eheralida.des 

93. Se ha pensado qué las técnicas empleadas para eliminar el tráfico ilícito de 

estupefacientes :p.odr!an ser adaptadas y utilizadas en la lucha para eliminar el 
tré.fico ilícito de esclavos. 

94. La fiscalizaci6n mundial de los estupefacientes depende de diez tratados 

multilaterales concertados entre 1912 y 1961, el último de los cuales e~ la Convenci6n 

Unica de i961 sobre Estupefacientes. Más de cien Estados son partes en uno o más 

de estos tratados y· participan así en el sistema de fiscalizaci6n. El funcionamiento 

del sistema internacional de fiscalizaci6n se basa en elcQmpromiso contraído por 

los Estados partes en las convenciones de fiscalizar el tráfico de estupefacientes 

dentro de sus respectivas jurisdicciones. En virtud de los diferentes convenios 

sobre estupef~cientes, lo~E~tados partes están obl:i.gados ... a cooperar. con los 6rganos 

internacionales de control establecidos por dichos tratados, as! como con otros 

países. Las convenciones sobre la esclavitud de 1926 y 1956·prevén algunos proce

dimientos dé aplicaci6n, pero en general estos procedimientos se limitan a las 

comunicaciones. 

95. ··;Aunque los programas de 'á.sistencia .técnica proporcionan uno de los medios de 

hacer efectivos los prop6sitcs del sistema internacional de tratados referentes 

a la fiscalizaci6n de estupefacientes, los programas de cooperaci6n técnica no 

han sido utilizados para llevar a la práctica las convenciones relativas a la 

esclavitud. 

96. Seria posible emprender programas de cooperaci6n técnica para eliminar algunas 

de las instituciones y prácticas similares a la esclavitud definidas en el artículo 1 

de la Convenci6n sobre la esclavitud de 1956, es decir la servidumbre por deuda 

y la servidumbre de la gleba (véase el párrafo 147 infra). 

97. · Cabe mencionar varios 6rgan6s ·que funcionan bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas y se ocupan de la fisc'alizaci<Sn de estupefacientes: la .Comisi6n .de ·E:stupe

facientes, una de las comisiones org1micas del Consejo Econ6mico y Social y· 6rgano 

prtncipa.l para el establecimiento y :revis16n de las políticas del sistema de 
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fiscalización internacional de estupefacientes; y la Junta Internacional de Fisca

lización de Estupefacientes (JIFE), encargada de supervisar lalaplicación de ciertas 

disposiciones de la Convención Unica de 1961 y otro·s tratados existentes. La Junta 

empezará a funcionar en 1968; entretanto, el Comité Central Permanente de Estupefa

cientes (CCPE) y el Organo de Fiscalización de Estupefacientes (OFE) están encargados 

de supervisar las disposiciones de los tratados relativos a estupefacientes referentes 

a medidas de control cuantitativo (estadísticas y estimaciones). Además, el Comité 

de Expertos de la OMS en drogas que causan dependeneia se ocupa de los aspectos 

médicos de la toxicomanía. No existen órganos de control comparables en materia 

de esclavitud. 

98. En las secciones siguientes se examinan el programa de asistencia técnica en 

materia de estupefacientes. y el.mecanismo internacional dé fiscalización de estupe

facientes a fin de determinar la posibilidad de emplear medidas análogas para abolir 

la esclavitud y el tráfico de esclavos. 

B. Asistencia técnica en materia de fiscalización de estupefacientes12f 

99. La asistencia técnica en materia de estupefacientes comenzó con dos resolu

ciones' del ConsejoEconómico y Social, a saber la resolución 548 E (XVIII) del 

12 de julio de 1954 y la rescüución 626 E (XXII) del 2 de agosto de 1956ll/. 

100. En 1959 la Asamblea General decidió establecer un programa permanente de 
. . . 

asistencia técnica para la fiscalización de los estupefacientes dentro del presu-

puesto ordinario de las Naciones Unidas. En su resolución 1395 (XIV) del 20 de 

noviembre de 1959, la Asamblea consideró que la asistencia técnica era un medio 

que permitía ayUdar a los países a incrementar la eficacia de· sus medidas encami

nadas a fiscalizar la producción, la distribución y el uso de los estupefacientes, 

a redl:Ú:ir y ~liminar la toxicomanía 'y a combatir el tráfico ilícito; observó que 

eri~~chos caso~ los. proyectos para la fiscalización de los' estupefacientes benefi-
:·, 

ciarían a la comunidad internacional tanto como a los países que recibían asistencia 

técnica, si no más, y que la eficacia del sistema de fiscalización previsto en los 

tratados il1terrtacionales sobre estupefacientes ·sería mayor si dispusieran de asis.-
':. :. ~ 

tenc:ia técnica los países que la necesitan. Invitó a los organismos especializados 

~ Véase E/CN.7/499. 
j' 

11/ Estas resoluciones tratan de la asistencia para eltminar el hábito de ·~a masti
cación de la hoja de coca entre la población aborigen de algunos países y de la 
asistencia al Gobierno del Irán, que en 1956 prohibió el cultivo de la 
adormidera. 
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interesado's ._,.";la~OMfr'y la FAO - a que eontinuasen manteniendo y desarrollando sus 

acti vidac'l.es de asistencia técriiéa reladonadas con la fiscalización de los estupe

facientes. Expresó ia. espe·r.anza de qw~ las organtzaciones no gubernamentales, 

incluidas fundaciones y universidades, facili·carían asistencia técnica en esta 

materia dentro de sus esferas de activ:Ldád. En los últimos años la Asamblea General 

ha asignado 75.000 dólares para este pl~ograma. 

101. En el transcurso de los años los principales campos en que se ha prestado 

asistencia técnica incluyen los siguientes: i) fiscalización de la producción licita 

y de su distribución; ii) apllcación de las disposiciones legales (policía, aduanas, 

etc. ) ; iii) legislación nacional y adm:Lnistración general de la fiscalización de 

estupefacientes; iv) técnicas de laboratorios; v) tratamiento y rehabilitación de 

los toxicómanos; vi) informaci6n o edu<:ación relativa a los estupefacientes. 

El propósito del programa de asistencia técnica en materia de estupefacientes, 

como el de todos los programas de asis'~encia técnica, es promover el desarrollo 

económico y social. La Comisión de Es~~upefacientes ha adoptado invariablemente la 

posición de que esa asistencia contribuye a fomentar la explotación equilibrada 

de los recursos naturales, a elevar el nivel de la sanidad y la producción y a 

fortalecer las estructuras familiáres ele las poblaciones interesadas, contribuyendo 

así al desarrollo. Su acción preventi,ra es igualmente útil, pues al combatir el 

tráfico ilícito y el·mal uso de los estupefacientes disminuye la cuantía de los 

recursos humanos y financieros que ahoJ'a se -destinan a las actividades de represión, 

corrección, tratamiento y rehabilitación, contribuyendo así a eliminar una serie 

de factores negativos para el desarrol:.o. Del mismo modo, si se inician programas 

de cooperación técnica para combatir la esclavitud, los recursos que actualmente 

se utilizán para esos fines podrían deHtinarse a programas de desaiTollo. 

102. En el período comprendido entre :.956 y 1966, se ha prestado la siguiente 

asistencia en materia de fiscalización de estupefacientes: se concedieron 89 becas; 

se contrataron aproximadamente 30 consultores (esta cifra no incluye a los expertos 

que trabajan en seminarios, grupos connultivos y misiones de exploración o de 

estudio); y se patrocinaron varios pro:¡'ectos regionales que incluían grupos de 

estudio, misiones visitadoras y seminarios regionales de capacitación. 

103. Se han concedido becas para especialidades como las siguientes: "estudios 

sobre la determinación del origen del opio por medios físicos y químicos"; "estudio 
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sobre el tratamiento de los toxicómanos e investigación de la posibilidad de que 

nu~vas drogas produzcan dependencia, así como de los mecanismos básicos de la 

dependencia11
; "aplicación de las leyes sobre fiscalización11 y nfiscalización de 

estupe:facientesn. 

104. En loe ultimas años se han emprendido varios importantes proyectos regionales. 

Se han creado grupos de estudio integrados por funcionarios resporioables para 

exa~inar problemas concretos en una región determinada. En 1964, por ejemplo, 

se J:-eunió en Lima un Grupo Consultivo Interamericano y en Tokio un Grupo Consultivo 

sobre los problemas que plantean los estupefacientes en Asia y el Lejano Oriente. 

105. Se enviaron misiones, integradas por expertos nombrados por las Naciones 

Unidas y los organismos especializados, para consultar y asesorar a los gobiernos 

con respecto á todos los problemas de la fiscalización de estupefacientes. Así, 

por ejemplo, en 1961 se realizó un viaje de estudios por los puertos y aeropuertos 

del Asia sudoriental, en 1962 se envió al Oriente Medio una misión de asistencia 

técnica sobre fiscalización de los estupefacientes (parte I) y en 1963 se envió 

al Oriente Medio y al Africa del Norte una misión de las Naciones Unidas sobre 

fiscalización de estupefacientes (parte II). Se han organizado seminarios regionales 

de capacitación en los cu~.es participaron los funcionarios encargados de aplicar 

las leyes sobre-~iRcalización de estupefacientes a fin de adquirir conocimientos 

sobre las técnicas empleadas para esa fiscalización e intercambiar experiencias. 

Esos seminarios se tniciaron en 1963 y se celebraron en Addis Abeba en 1963 y 1967, 

en Manila en 1965, en Lagos en 1965 y en Teherán en 1966. 

106. Se han desarrollado varios programas por países como parte del Programa 

Ampliado y del prograna ordinario de n.sistencia. técnica. Se ha prestado así consi

derable asistencia a los gobiernos de Irán, Birmania y Tailandia, que solicitaron 

ayuda de los organismos internacionales después de haber adoptado medidas para 

restringir o prohibir la producción de la adormidera en sus respectivos países. 

Uno de los primeros programas de ayuda fue el nombramiento de asesores para el 

Gobierno del Irán con arreglo a la resolución 626 E (:XXII) del Consejo Económico y 

Social del 2 de agosto de 1956. El objeto de la asistencia era dar mayor eficacia 

a las medidas de reforma introducidas en Irán en 1955 cuando se prohibió estricta

mente en todo el país el uso del opio y de los opiáceos y el cultivo de la adormidera. 
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lO'(. Con arreglo a las resoluciones 962 B (XXXVI), del 17 de julio de 1963 (parte II), . ; . 

y 1025 C (XXXVII}~ del 11 de agosto d1~ 1964, del Consejq,Econ6mico y Social, se 

inici6 un estudio de. las necesidades de las regiones productoras de opio en Birmania 

y Tailandia con miras a facilitar la abolici6n del cultivo de la adormidera y de 

la toxicomanía con medidas que al fomen~ar el desarrollo econ6mico y social ofre

cieran a lg.s personas que se dedican a ese cultivo otros medios d~ vida en la 

:Lndustria, la artesan!a y la agricultura. 

108. La Divisi6n de Estupefacientes nantiene una cinemateca circulante para prestar 

asiste~cia a los gobierno~ en sus programas educativos en ffiateria de estupefacientes. 

Este proyecto procura proporcionarles textos, carteles, conferencias preparadas y 

diapositivas para ilustrarlas. 

109. Otro método de as:i.stencia directa a los gobiernos ha sido la asignaci6n de 

funcionarios de la División de Estupefacientes a regiones determinadas. Desde 1961 

funcionarios de la.Divisi6n han sido destinados al Asia sudoriental, con sede en 

Bangkok, a fin de ayudar a los gobiernos de la regi6n a cumplir satisfactoriamente 

las obligaciones a.s:umidas en virtud de los tratados internacionales sobre estupe

facientes y las recomendaciones de lon 6rganos de las Naciones Unidas en materia 

de fiscalizaci6n, y de fomentar una P.ntrecha colaboraci6n entre los gobiernos que 

tienen problemas comunes de fiscalizaei6n de estupefacientes, y entre los gobiernos 

y lo~ 6rganos interm.cionales. En cunplimiento de la resoluci6n 914 E (XXXIV) del 

Cor.sejo Econ6mico y Social de fecha 3 de agosto de 1962; se destac6 a América Latina 
li' 

de 1963 a 1965 un funcionario con sede en Perú. Entre las funciones cumplidas por 
·. \ ' ~ . \. 

dicho funcionario se. cuentan la asistenci.a al Gobierno_ del Perú en su programa de 

fiscalizaci6n de estupefacientes y la participaci6n en conferencias regionales 

que se ocuparon de la fiscaliz.aci6n de los estupefacientes. 

110. En relaci6n con lo!3.Pr.Qgramas: d~: as.ist.ehcia técnica sobre fiscalizaci6n de 

estupefacientes, cabe tomar nota de la funci6r1 desempeñada por la Organización 

Internacional de Policía Criminal (OIPC/INTERPOL). Uno de los objetivos de la 

OIPC/INTERPOL es asegurar y promover la más amplia asistencia mutua posible entre 

tod3.s las autoridades de policío. crimi.nal -den~ro de los límites que establecen las 

leyes en vigor en los diferentes países y el espíritu de la Declaraci6n Universal 

de Derechos Hw.anos. Los representantes de la OIPC/INTERPOL concurren regularmente 

a las reuntones regionales celebradas bajo los auspicios de los programás de 
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asistencia técnica de las Naciones Unidas, en los que se desempeñan como consultores, 

ex:pertos u observadores. Además,.la Organización ha patrocinado seminarios de 

formaci6n profesional para funcionarios encargados de aplicar las leyes sobre fisca

lización de estupefacientes; en algunos casos se concedieron becas para que pudiesen 

asistir funcionarios de países en desarrollo. En los Últimos años se suspendie:r·on 

esos seminarios debido a limitaciones presupuestarias, pero en 1966 el Secretario 

General de la OIPC/INTERPOL informó a la Comisión de Estupefacientes en su 219 período 

de sesionesl§/ que se estaba estudiando nuevamente la cuesti6n. 

lll. Algunas de las técnicas que se han aplicado a la asistencia para la fiscali

zación de estupefac~entes podrían aplicarse en materia de esclavitud. Podría consi

derarse, por ejemplo, la posibilidad de establecer un programa de formación profe

sional en aplicación de las disposiciones legales correspondientes, preparación de 

legislación nacional, rehabilitación, ete.; además las misiones, los seminarios y 

viajes de estudio, los programas educacionales y las cinematecas circulantes podrían 

ser razonablemente adaptados a un programa de asistencia para eliminar la esclavitud 

en todas las formas y manifestaciones. Los servicios de la OIPC/INTERPOL, que 

tienen ficheros sobre delincuentes, cooperan con las autoridades policiales y 

ofrecen seminarios de formación profesional para funcionarios encargados de la 

aplicaci6n de las disposiciones legales en la materia, podrían utilizarse también 

para eliminar el tráfico ilícito de esclavos. otras organizaciones no gubernamentales 

podrían 4esempeñar una importante función en la eliminación de la esclavitud en 

todas sus formas emprendiendo programas de educación y asistencia, iniciando sus 

propios programas o colaborando con los órganos internacionales que trabajan con 

ese fin. 

c. Sistema internacional de fiscalizaci6n de estupefacientes 

112. Aunque algunos aspectos del sistema internacional de fiscalización de estupe

facientes podrían ser aplicados al mecanismo que se establecería para combatir la 

esclavitud, deben tenerse presentes varios factores distintivos. El mecanismo de 

fiscalización de estupefacientes se ocupa tanto del tráfico lícito como del ilícito 

en estupefacientes, mientras que la comunidad internacional no reconoce un tráfico 

Documentos Oficiales del Conse.jo Econ6mico y Social, 429 período de sesiones, 
Suplemento No. 2 (E/4294), párr. 327. 
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lícito de esclavos. Además, el sistema de fiscalizaci6n de estupefacientes ha sido 

establecido mediante tratados en virtud de los cuales se han creado 6rgan6s para su 

aplicaci6n; como se verá más adelante, no existe un mecanismo comparable de fisca

lizaci6n con arreglo a las convenciones de 1926 y 1956 sobre la esclavitud. 

11). Los principales objetivos del sistema de fiscalizaci6n internacional de 

estupefacientes son los siguientes: asegurar que la producci6n de estupefacientes 

se limite a las necesidades mundiales para la medicina y las ciencias; impedir la 

toxicomanía o el mal uso de estupefacientes cuyos efectos nocivos en los individuos 

y la sociedad pueden ento~ecer el desarrollo de un país o una regi6n; combatir 

el tráfico ilícito~ sumáci~nte organizado y lucrativo, que provee a los toxic6manos; 

estimular medidas nacionales para curar y rehabilitar a esas personas; siempre que 

sea posible, tratar de que los cultivos peligrosos en potencia sean reemplazados 

por cultivos útiles; y finalmente, proporcionar, tanto en el nivel internacional 

como en el nacional, una estructura administrativa adecuada para alcanzar esos 

objetivos. 

114. Cuando se adopt6 la Convenci6n Unica de 1961 Sobre Estupefacientes!2/, estaban 

ya en vigor varias convencio~es, acuerdos y protocolos internacionales relativos 

a los estupefacientes, y el sistema de fiscalizaci6n internacional de estupefacientes 

estaba administrado por dos 6rganos de expertos: el Comité Central Permanente del 

Opio (Estupefacientes) y el Organo de Fiscalizaci6n de Estupefacientes. La nueva 

Convenci6n, cuyo objetivo era reemplazar los tratados existentes y simplificar el 

mecanismo internacional de fiscalizaci6n, fue abierta a la firma el 30 de marzo 

de 1961 y entr6 en vigor el 13 de diciembre de 1964. 

115. Algunas de las disposiciones de la Convenci6n Unica, como las referentes al 

tratamiento, el cuidado y la rehabilitaci6n de los toxic6manos (artículo 38) figuran 

por primera vez como obligaciones en un tratado internacional, en tanto que algunas 

de las referentes al mecanismo de fiscalizaci6n son virtualmente idénticas a lás de 

los tratados anteriores. Con arreglo a ias disposiciones del artículo 45 de la 

Con~enci6n Unica, el actual Comité Central Permanente de Estupefacientes y el Organo 

de Fiscalizaci6n de Estupefacientes se~án reemplazados por un 6rgan? único: la 

Junta Internacional de Fiscalizaci6n de Estupefacientes. En su resoluci6n 1106 (XL) 

!2/ El texto de la Convenci6n figura en la publicaci6n de las Naciones Unidas 
No. de venta 63.XI.I. 
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del 4 de marzo de 1966, el Consejo Económico y Social fijó el 2 de marzo de 1968 

como.fecha en que la nueva Junta asumirá las funciones que le han sido asignade.s 

en virtud de la Convención. 

116. Conforme a la Convención, los Estados partes deben suministrar al Secretario 

General de las Naciones Unidas los datos que la Comisión de Estupefacientes estime . 

necesarios para el desempeño de sus funciones. Por ejemplo, las Partes deberán 

suministrar 11 
••• los datos de cada caso descubierto de tráfico ilÍcito que puedan 

tener importancia, ya sea por arrojar luz sobre las fuentes de que provienen los 

estupefacientes para dicho tráfico, o bien por las cantidades de que se trate o el 

método empleado por los traficantes ilÍcitos" (artículo 18 e)). La Comisión examina 

anualmente la cuestión del tráfico ilÍcito; ese examen se basa por lo general en.las 

informaciones suministradas por los gobiernos, pero también en las procedentes de 

otras fuentes como la Organización Internacional de Policía Criminal (OIPC/INTERPOL). 

117. Las Partes deben suministrar a la Junta Internacional de Fiscalización de 

Estupefacientes sus previsiones sobre la cantidad de estupefacientes que será 

consumida, utilizada o guardada con diferentes propósitos lícitos (artículo 19). 

Este sistema tiene por objeto limitar los suministros de estupefacientes a las 

cantidades necesarias para fines médicos y científicos. Las Partes deben también 

suministrar datos estadísticos sobre las cuestiones siguientes: producción, fabri

cación, uso, consumo, importación, exportación y decomiso de estupefacientes 

(artículo 20). También se prevé la limitación de la fabricación e importación de 

estupefacientes. La Junta examina los datos estadísticos y determina si están 

acumulándose en un país determinado cantidades ilícitas de estupefacientes 

(artículo 21). 

118. Las Partes en la Convención se comprometen a fiscalizar, y en algunos casos a 

prohibir, el cultivo, la producción, la fabricación, el comercio y la distribución 

de estupefacientes en sus países. 

119. La Convención Unica requiere que las Partes, a reserva de las limitaciones 

constitucionales y de otra índole de su legislación interna, adopten medidas contra 

el tráfico ilÍcito y dispongan el castigo de los delitos relatj,.vos a estupefacientes. 

Con arreglo al artículo 35, que trata de la "lucha contra el tráfico iLícito", las 

Partes se comprometen a lo siguiente: i) a asegurar en el plano nacional una coordi

nación de la acción preventiva y represiva contra el tráfico ilícito; ii) a ayudarse 
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mutuamente en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes; y iii) a cooperar 

estrechamente entre sí y con las organizaciones internacionales competentes para 

mantener una lucha coordinada contra el tráfico ilícito. Se recomiendan procedi

mientos para la extradición de los delincuentes. 

120. La Convención Unica reconoce el valor de la publicidad para ayudar a que los 

gobiernos respeten las normas de la comunidad internacional. Continúan las prácticas 

elaboradas con arreglo a los sistemas anteriores de fiscalización, en virtud de las 

cuales se publican las informaciones sobre el cumplimiento o incumplimiento de sus 

obligaciones por los Gobiernos y se les da amplia difusión. El artículo 15 de la 

Convención dispone que la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 

preparará un análisis de las previsiones y de las informaciones estadísticas de que 

disponga; esos informes serán sometidos al Consejo por in~ermedio de la Comisión de 

Estupefacientes. También serán comunicados a las Partes y son publicados por el 

Secretario General. Las Partes permitirán que se distribuyan sin limitación. 

121. La Junta puede adoptar algunas medidas para asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones de la Convención. El artículo 14 dispone que si la Junta tiene motivos 

para creer que las finalidades de la Convención corren un grave peligro porque 

un país o territorio no ha cumplido las disposiciones de la Convención, la Junta 

tendrá derecho a pedir explicaciones al gobierno del país o territorio de que se 

trate. J~ Junta podrá pedir al gobierno interesado que adopte medidas correctivas, 

y si dejare de hacerlo, que dé explicaciones satisfactorias o adopte las medidas 

correctivas correspondientes. La Junta también puede señalar la cuestión a la 

atención de las Partes, del Consejo Económico y Social y de la Comisión de Estupefa

cientes. La Junta está facnl tada para recomendar a las Partes q·¡e cesen de importar 

drogas del país interesado, de exportarlas a él, o de hacer ambas cosas. La Junta 

podrá publicar sobre la cuestión un informe que incluirá también los puntos de vista 

del Gobierno interesado si éste lo solicitare. 

122. Además del mecanismo de fiscalización establecido por la Convención, también 

cooperan con la Comisión de Estupefacientes otros órganos como la Secretaría, los 

organismos especializados y las organizaciones no gubernamentales. Se ha mencionado 
'. 

previamente (véase el párrafo 110) la cooperación prestada por la OIPC/INTERPOL. 

123. El Consejo Económico y Social y otros Órganos .han hecho recomendaciones al 

Secretario General y a los organismos especializados respecto del tráfico ilÍcito. 

Por ejemplo, en la resolución 436 D (XIV) de 27 de mayo de 1952, se informó al 
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Consejo de que había aumentado el tráfico ilÍcito de estupefacientes a bordo de los 

buqu.es .mercantes y las aeronaves civiles, y de que este aumento se debía principal

mente al contrabando efectuado por tripulantes de buques mercantes y de aeronaves 

civiles. El Consejo pidió al Secretario General de las Naciones Unidas que se 

sirviera preparar y poner al día periódicamente una lista de los tripulantes de 

buques mercantes y de aeronaves civiles que a partir del l~ de enero de 1953 hubieran 

sido condenados por infracciones a las leyes sobre estupefacientes. Encargó al 

Secretario General que transmitiese esa lista a los gobiernos de. todos los Estados, 

con la reco~endación de que adoptasen las medidas necesarias para revocar los certi

ficados y liéencias de dichos contrabandistas. La Conferencia de las Naciones Unidas 

para la aprobación de una Convención Unica sobre Estupefacientes, reunida de enero a 

marzo de 1961, aprobó una resolución análoga. En la resolución III titulada 
11 traficantes ilÍcitos"; la Conferencia señaló la importancia de los registros técnicos 

de traficantes internacionales que llevaba la Organización Internacional de Policía 

Criminal (OIPC/INTERPOL), y recomen'dó que las Partes completaran esos registros en 

cuanto fuera posible, y que la Organización los utilizase activamente para difundir 

la descripción de los traficantes. 

12!.+. En la. resolución 505 D (XVI) del Consejo Económico y Social, de 28 de julio 

de 1953, se obsarvó que el Convenio Postal Universal de Bruselas (1952) y los acuerdos 

conexos contenían disposicion8s que limitaban la utilización del c0rreo para el envío 

de estupefacientes. El Consejo reconoció la necesidad de una estrecha colaboración 

entre la UPU y las Nac:Lones Unidas en las cuestiones relativas a la fiscalización 

internacional de estúpefacientes. Se invitó al Secretario General a que redactase 

y enviase a la Oficina Internacional dé la UPU informes semestrales sobre los embargos 

de estupefacientes enviados por correo que se hubieren efectuado. 

125. Algunas de las disposiciones de la Convención Unica para 1961 sobre Estupefa

cientes relativas u medidas nacionales de fiscalización como las disposiciones 

penales, y las relativas a la cooperación con los Estados Partes, podrían adaptarse 

útilmente para combatir el tráfico de esclavos. Los proéedimientos de información 

de la Convención Unica de 1961, más amplios que los de las convenciones sobre la 

esclavitud de 1926 y 1956, podrían ser tenidos en cuenta al preparar nuevas conven

ciones sobre esclavitud. Los artículos de la Convención Unica referentes a las 

medidas para asegurar el cumplimiento de sus disposiciones podrían servir de modelo 
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para futuras.convenciones en materia de la esclavitud en todas sus formas. Las 

Naciones Unidas, sus organismos correspondientes y las organizaciones no gubernamen

tales interesadas podrían cooperar en la preparación de listas de capturas de esclavos 

o violaciones de fronteras cometidas por las personas que se dedican al tráfico 

ilÍcito de esclavos; los servicios de la OIPC/INTERPOL podrían ser utilizados con 

este fin. 
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CAPITULO III 

MEDIDAS ADOPTADAS EN EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
ELIMINAR TODOS LOS VESTIGIOS DE LA ESCLAVITUD 

A. Generaliqades 

126. En el presente informe la definición de esclavitud (a diferencia de las 

prácticas esclavizadoras del apartheid y el colonialismo) corresponde a la aprobada 

en el cuestionario sobre la esclavitud20/ preparado por el Secretario General en 

consulta con el Relator Especial, Mohamed Awad (véase E/4168/Rev.l, párrs. 8 a 11); 

esa definición se tomó directamente de las disposiciones del Convenio sobre la 

Esclavitud de 1926 y de la Convención Suplementaria de 1956 sobre la Abolición de 

la Esclavitud, la ~rata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la 

Esclavitud. En el presente informe se adopta el mismo método y por lo tanto, 

al igual que el informe del Relator Especial sobre Esclavitud (E/4168/Rev.l) 

no se tratan las cuestiones recogidas en el Convenio de 1949 para la Represión de 

la Trata de Personas y de Explotación de la Prostitución Ajena, en la Convención 

de 1962 sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer 

matrimonio y el registro de los matrimonios, o en los convenios y recomendaciones 

de la OIT sobre trabajo forzosoo 

127e Los procedimientos y mecanismos adoptados por las Naciones Unidas para tratar 

la cuestión de la esclavitud son los siguientes: la designación de comités 

especiales, la preparación de estudios e investigaciones y la aprobación de 

convenciones y recomendaciones internacionales. 

128o La asistencia para erradicar la esclavitud se podría prestar mediante el 

programa de servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos establecido 

en virtud de la resolución 926 (X) de la Asamblea General, de 14 de diciembre 

de 1955~ Hasta la fecha, no se han r~cibido solicitudes de los gobiernos relativas 

a servicios consultivos de expertos en materia de esclavitud y de trata de esclavos, 

ni se han concedido becas para la capacitación de personas que se encarguen de esta 

cuestión. Además~ ningún gobierno ha ofrecido actuar como huésped de un seminario 

en el que s~ examinen las técnicas de erradicación de la esclavitud y de la trata 

de esclavos. 

?:Q/ Este cuestionario se preparó en cumplimiento de la resolución 960 (XXXVI) del 
Consejo Económico y Social, de 12 de julio de 1963. 
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129o La Asamblea General, por su resolución 926 (X) de 14 de diciembre de 1955, 

decidió establecer un amplio programa de asistencia en materia de derechos humanos, 

el que se designaría con el nombre de servicios de asesoramiento en materia-de 

derechos humanos. Conforme a la resolución, se autoriza al Secretario General a 

que, ateniéndose a las instrucciones del Consejo Económico y Social, adopte las 

medidas necesarias para prestar a los gobiernos que lo pidan, en colaboración con 

los organismos interesados cuando fuere del caso y evitando toda duplicación de sus 

actividades existentes, las siguientes clases de asistencia en materia de derechos 

humanos: ~) servicios consultivos de expertos; Q) becas de estudio y becas de 

ampliación de estudios; y ~) seminarios~ 

l30a La Asamblea General pidió al Secretario General que, de acuerdo con los 

gobiernos intere.sados, prestara dicha asistencia con arreglo a las peticiones de 

los gobiernos y teniendo en cuenta, entre otras cosas, los siguientes principios: 

i) con respecto a los servicios consultivos de expertos, los gobiernos interesados 

determinarán la clase de servicios que se prestarán a cada país; ii) el Secretario 

General efectuará la selección de las personas a quienes se otorgarán las becas 

de estudio y las becas de ampliación de estudios, basándose en las propuestas 

enviadas por los gobiernos; y iii) el Secretario General decidirá la importancia 

de la asistencia y las condiciones en que deba prestarse, teniendo debidamente 

en cuenta que las regiones insuficientemente desarrolladas tienen mayores necesidades, 

y de conformidad con el principio de que cada gobierno peticionario correrá, en la 

medida de lo posible, con todos o con una parte importante de los gastos ocasionados 

por la asistencia que se le preste, aportando una contribución ya sea en efectivo, 

o proporcionando personal auxiliar y servicios y pagando los gastos locales a fin 

de facilitar la ejecución del programa. Esta asistencia es aplicable a cualquier 

aspecto de los derechos huocanos, siempre que se trate de un aspecto para el cual 

no puede obtenerse asistencia adecuada por parte de un organismo especializado y 

no esté incluido en los programas existentes. Corno se indica anteriormente 

(véase párro 22 supra) para 1967, la Asamblea General asignó la suma de 220.000 dóla

res para los servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos• 

131. A.diferencia de otros programas de asistencia técnica, las solicitudes de 

los gobiernos relacionadas con el programa de servicios de asesoramiento en materia 
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de derechos humanos se presentan y tramitan como si fuesen proyectos individuales. 

No forman parte de un programa total de asistencia para determinado país y por 

lo tanto no se solicita al gobierno que establezca prioridades entre las solici

tudes que presente en --rirtud de este programa y las solicitudes referentes a otras 

formas de asistencia técnica. 

132,. Muy pocos gobiernos han solicitado servicios de expertos en virtud de este 

programa y la mayor parte de los fondos del programa se ha destinado a seminarios 

y, en grado menor, a, becas de an,plj.ación de estudios. 

133. Hasta j1mio de 1967, se han organizado dos seminarios interregionales y 

26 seminarios regionales de derechos humanoso Por regla general, se examina el 

mismo tema o un tema similar en una serie de seminarios que se organizan en regiones 

diferenteso Hasta la fecha no se ha celebrado ningún seminario sobre la esclavitud 

y la trata de esclavos conforme a este programa; cabe señalar el Seminario 

sobre los derechos humanos en los países en desarrollo, celebrado en Daka~, 
Senegal, en mayo de 1964, en el que se examinaron los problemas relativos a deter

minados derechos humanos, incluj_do el derecho del individuo a no ser sometido a 

esclavitud ni a otras prácticas análogaso 

134o Por,su resolución 1782 (XVII) de 7 de diciembre de 1962, la Asamblea General 

decidió aumentar los recursos disponibles para el programa de servicios de aseso

ramiento en materia de de~echos hlli~anos a fin de que fuese posible conceder un 

mayor número de becas,. En 1963 se concedieron 39 becas, en 1964 se concedieron 44, 

54 en 1965 y 19 en 1966gg/. La mayor parte de las becas en materia de derechos 

humanos se conceden para giras de estudios avanzados y de capacitación especial. 

Se han ocupado de cuestiones como la redacción de nuevas leyes, la modificación 

de la legislación existente, o la comparación de instituciones o técnicas. 

Entre las materias para las que se han concedido becas figuran las siguientes: 

"El derecho de asilo, con referencia especial a las medidas de protección 
delos deí'echos humanos de los refugiados"; 

g:;¡j El informe figura en ST/TAO/HR/25 .. 

gg/ La reducción del número de becas en 1966 se produjo como resultado de ajustes 
en las asignaciones presupuestarias aprobadas, los que se hicieron necesarios 
debido al Seminario internacional sobre el apartheid, celebrado en Brasilia, 
Brasil en 1966 (véase párr~ l7 supra). 
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"La protecci6n de los derechos humanos de los inmigrantes y de los extran
jeros residentes"; y 

"La-redacci6n.y-aplicaci6n de legislaci6n relativa a la protecci6n de los 
derechos del niño y de la familia." 

135. Sería posible utilizar el programa de servicios de asesoramiento en materia 

de derechos humanos para erradicar la esclavitud en todas sus formas. El Consejo 

Económico y Social asumió esta posición en su resolución 1232 (XLII), de 6 de 

junio de 1967 (véase anexo II), por la que se pidió al Secretario General que, 

dentro del programa de servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos, 

organizara seminarios sobre medidas y procedimientos que hubieran resultado eficaces 

para +a eliminación de la esclavitud y de la trata de esclavos en todas sus 

prác~icas y.manifestaciones, incluyendo las prácticas y aspectos esclavizadores 

del apartheid y del .colonialismo. Como la celebración de un seminario de esa 

índole depende de que el gobierno de un Estado Miembro ofrezca actuar como huésped 

de tal seminario, por medio de una nota verbal se señala a la atención de los 

gobiernos, entre otras cosas, el párrafo 4 de la parte dispositiva de la reso

lución 1232 (XLII) del Consejo. Se incluirá un resumen de las respuestas de los 

gobiernos a este respecto en el informe anual del Secretario General sobre el 

programa de servicios de asesoramiento preparado en conformidad con los términos 

de la resolución 926 (X) de la Asamblea General. Además de los seminarios, se 

podrían proporcionar becas y servicios consul·tivos de expertos a los gobiernos 

interesados en combatir la esclavitud y la trata de esclavos. Sería posible 

conceder becas en aspectos como la preparación de funcionarios de aduana o de otras 

personas que están en aptitud de impedir el paso ilícito de esclavos a través de 

las fronteras. En vista de que los gobiernos no necesitan establecer prioridades ·· 

para solicitar asistencia en virtud de este programa, se proporcionan servicios 

de expertos y se conceden becas sin tomar en consideración las propuestas de 

asistencia conforme a otros programas de cooperación técnica. 

c. Otros métodos 

l. Ccmités espcci~les 

136. La cuestión de la esclavitud fue sometida por primera vez al Consejo Económico 

y Social por la Asamblea General, en su resolución 278 (III), de 13 de mayo de 1949. 
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Luego de examinar la cuestión, el Consejo, por.:su resolución 238· (lX), de 20 de 

julio de 1949, encarg6 al Secretario General que, después de consultar con los 

organismos que tuvieran particular competencia en ese campo, designara un reducido 

comité ad hoc, compuesto de cinco expertos como máximo, cuya tarea sería: 1) proceder 

a un estudio de conjunto.de la esclavitud y de otras instituciones o costumbres 

semejantes a :a esclavitud; 2) determinar la naturaleza y el alcance de esos 

problemas; 3) sugerir métodos para abordarlos; 4) sugerir una adecuada división 

del trabajo entre los organismos competentes en el cuadro de las Naciones Unidas; 

y 5) informar al Consejo dentro de los doce meses siguientes a su designación. 

137. El Comité Especial sobre la E.sclavi tud se componía de cuatro miembros desig

nados por el Secretario General que actuaron a título personal. El Comité se reunió 

de febrero a marzo de 1950 y en abril de 1951, al concluir este último periodo de 

sesiones present6·su informe (E/1988) al Consejo. 

138. De conformidad con la resolución 276 (X) del Consejo Económico y Social, 

de 6 de marzo de 1950, el Comité remitió un cuestionario a los gobiernos. Después 

de considerar la información recibida, llegó a la conclusión unánime de que la 

esclavitud, en su más cruda forma, seguía existiendo en el mundo, y que debía 

continuar siendo preocupación de la comunidad internacional. El Comité formuló 

una serie de recomendaciones para que el Consejo las estudiara. Propuso que se 

siguiera aceptando la definici6n que figuraba en el artículo 1 del Convenio de 1926 

(véase párrafo 147 infra) como una definición internacional exacta y apropiada 

de la esclavitud y de la tra~a de esclavos. El Comité preparó un proyecto de 

protocolo para el Convenio de 1926 en virtud del cual las Naciones Unidas asumirían 

las funciones y poderes ejercidos anteriormente por la Sociedad de las Naciones 

en virtud de ese Convenio, y recomendó que se invitase a los Estados Miembros a 

adherirse al protocolo o al convenio así modificado. Además, el Comité recomendó 

al Consejo que estableciese un comité de redacción para que preparase una nueva 

convención suplementaria sobre la esclavitud y otras formas de servidumbre, que 

incorporase ciertos principios que describió cor:>. bastante detalle. Redactó reco

mendaciones que podrían formularse a los gobiernos, relativas a medidas legislativas 

y administrativas para la abolición de la esclavitud y de las. costumbres similares. 

Propuso la creación de un cuerpo permanente de expertos de las Naciones Un.idas 

para que estudiase las medidas adoptadas para eliminar la esclavitud e informara 
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de ellas al Consejo. Recomendó, además, que el Secretario General y los gobiernos 

interesados, con la asistencia de expertos nacionales y extranjeros, organizasen, 

dentro del marco de las Naciones Unidas, conferencias y seminarios regionales entre 

personas de ambientes culturales comunes residentes en áreas donde se ha informado 

que existe la esclavitud u otras formas de servidumbre, para la discusión y examen 

de sus diferentes problemas. Finalmente, el Comité recomendó que se invitase a 

la OIT a estudiar las implicaciones de los contratos de prestación de servicios 

comprendidos en la categoría de "pactos injustos", con particular referencia a la 

creación o continuaci6n de condiciones de esclavitud. 

139 •. El Consejo tomó decisiones con respecto a algunas de las. recomendaciones 
' 

formuladas por el Comité Especial sobre la Esclavitud, incluida la propuesta de 

que un comité de redacc.ión preparase una nueva convención suplementaria sobre la 

esclavitud. Por su resolución 564 (XIX), de 7 de abril de 1955, el Consejo consideró 

conveniente preparar el texto de un.proyecto de convención suplementaria que 

tratase de las prácticas análogas a la esclavitud que no estci;n comprendidas en 

el Convenio Internacional sobre la Esclavitud, de 1926, y nombró un cqmité a fin 

de preparar tal texto. El Comité Especial se reunió· de enero a febrero de 1956 
y aprobó un proyecto de Convención Suplementaria sobre la Abolición d.e la Esclavitud, 

la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud. 

Por su resolución 608 (XXI), de 30 de abril de 1956, el Consejo decidió que se 

convocara una conferencia de plenipotenciarios para que completara la redacción 

de la Convención suplementaria. En los párrafos 152 a 155 infra se reseñan los 

trabajos de la conferencia. 

140. El Relator Especial sobre Esclavitud, Sr. Mohamed Awad, recomendó al Consejo, 

en su 41~ periodo de sesiones, celebrado en 1966, que se estableciera un Comité 

de Expertos para estudiar la esclavitud en todos sus aspectos y actuar como órgano 

consultivo del Consejo Económico y Social. El Relator opinó que el Comité podría 

encargarse de ciertas tareas como: examinar toda la información sobre la esclavitúd, 

la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 

y preparar recomendaciones sobre la adopción por las Naciones Unidas de nuevas 

medidas para erradicarlas; .estudiar las leyes, reglamentos o disposiciones adminis

trativas que hubiesen adoptado los Estados Miembros para cumplir y dar efectividad 

a sus obligaciones contraídas en virtud del Convenio y de la Convención sobre la 
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Esclavitud de 1926 y 1956; y formular recomendaciones al Consejo sobre las medidas 

económicas y sociales que podrian adoptar los gobiernos para corregir los abusos 

en las relaciones deudor-acreedor y arrendador-inquilino que han tenido como 

resultado en la esc-lavitud o en formas de servidumbre parecidas a la esclavitud:23/. 

2. Estudios e informes 

141. El primer estudio (E/1988) fue el preparado por el Comité Espec1al sobre la 

Esclavitud, nombrado de conformidad con la ·resolución 238 (IX) del Consejo. El 

estudio se basó en las respuestas de los gobiernos a un cuestionario sobre escla

vitud, y en la información que se recogió de otras fuentes (v~ase párrafo 138 supra). 

Luego de estudiar el informe del Comité Especial, el Consejo, por su resolución 388 

(XIII), de 10 de septiembre de 1951, observó que la documentación, én la forma 

en que se presentaba, no permitfa al Consejo tomar decisiones sobre ella en aquel 

periodo de sesiones y encargó al Secretario General, entre otras cosas, que obtuviera 

mayor información e informara al Consejo indicando "las medidas más adecuadas que 

las Naciones Unidas y los organismos especializados puedan adoptar para lograr 

la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las formas de servidumbre 
.. o 

que, por sus efectos, se asemejen a la esclavitud". 

142. En cumplimiento de esta resolución, el Secretario General preparó y present6 

al Consejo, en su 15~ periodo de sesiones, un segundo estudio (E/2537), que comple

taba el que habia preparado el Comité Especial. 

143. El Consejo, por su resolución 525 (XVII), de 29 de abril de 1954, consideró 

que la información proporcionada se presentaba en forma que no permitia hacerse 

una idea clara y pr~cisa de la medida en que existen la esclavitud y las prácticas 

que se le asemejan. Decidió nombrar Relator al Sr. Hans Engen para que preparase 

un tercer estudio sobre la esclavitud (E/2673) para el 19~ periodo de sesiones del 

Consejo. 

144. El cuarto informe sobre la esclavitud se preparó en cumplimiento de las 

resoluciones 960 (XXXVI) de 12 de julio de 1963 y 1077 (XXXIX) de 28 de julio 

de 1965 del Consejo Económico y Social, al decidirse que convenia poner al dia el 

informe Engen. El Consejo consideró que era necesario disponer de una información 

exacta, completa y al día sobre la medida en que aún persisten la esclavitud, la 

trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud. 

23/ E/4168/Rev.l, párrs. 1625 a 1642. 
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145. El Consejo, por su resolución 1126 (XLI) de 26 de julio de 1966, ~omó nota 

con satísfacción dÉü informe (E/4168/Rev .1) del Relator Especial sobre esclavitud, 

Sr. Mohamed Awad, y pidió al Secretario General que lo hiciera imprimir y se le 

diese la mayor difusión posible. Luego de considerar que la observancia del Año 

Internacional de los Derechos Humanos en 1968 ofrecia una oportunidad para examinar_ 

la eficacia de la acción de las Naciones Unidas en pro de la erradicación de la 

esclavitud, in~tó al Comité Preparatorio de la Conferencia Internacional de Derechos 

Humanos a que inscribiera la cuestión de la esclavitud en todas sus formas en el 
.. ··- . - . ., 

programa de la Conferencia. En virtud de esa reS()iución,__ el_ Consejo remitió la 

cuestión de la esclavitud en todas sus ,formas a la Comisión de Derechos Humanos; 

la resolución sobre este tema aprobada por la Comisión en su 23~ periodo de sesiones 

figura en el anexo I. 

3. Convencicnes internacionales 

~) Convenio sobre la Esclavitud de 1926 

146. En 1922, la Sociedad de las Naciones tomó medidas encaminadas a examinar la 

cuestión de la esclavitud y estableció una Comisión Temporal sobre la Esclavitud 

a fi~ de que investigase los hechos relativos a la esclavitud y formulase propuestas 

en relación con este problema. La Comisión recomendó que algunas de sus propuestas 

se incorporasen en una convención internacional. La-Asamblea de la Sociedad de 

las Naciones examinó un proyecto de Convenio sobre la Esclavitud en 1925 y 1926; 

el Convenio fue aprobado por la Asamblea el 25 de septiembre de 1926. 

147. ~articulo 1 del Convenio sobre la Esclavitud de 1926 define la esclavitud 

como "e], estado o la condición de las personas sobre las que se ejercen todos o 

parte de los p~erés atribuidos al derecho de propiedad", en tanto que la trata 

de esclavos significa y abarca "todo acto de captura, de adquisición o de dispo

sición de una persona con intención de someterla a esclavitud; todo acto de adqui

sición de un esclavo con intención de venderlo o de cambiarlo; todo acto de cesión 

por venta o cambio de una· persona, adquirida con intención de venderla o cambiarla, 

y, en general ;\:oCió acto- de comercio o de transporte de esclavos". 

148. Las partes 'en el Convenio se comprometen a impedir y reprimir la trata de 

~sclavos, as! como a consegliir progresivamente y a la brevedad posible la completa 

abolición de la esclavitud en todas sus formas (articulo 2). 
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149. Con respecto a la aplicación, las partes acordaron comunicarse recíprocamente, 

y comunicar al Secretario General de la Sociedad de las Naciones, toda ley y regla-
o mento promulgados con miras a aplicar las disposiciones del Convenio. Hasta el l. de 

agosto de 1967, treinta y ocho Estados han firmado el Convenio de 1926 sobre la 

Es6la.vitud, en tarito qUe veinticuatro Estados lo han ratificado o se han adherido 

a él. 

~) Protocolo que modifica el Convenio sobre la Esclavitud, firmado 
en Ginebra el 25 de-septiembre de 1926 

150. ·Como se indicó anteriormente (véase párrafo 138 supra), el Comité Especial 

sobre la Esclavitud designado envirtud de la resolución 238 (IX) del Consejo 

Económico y Social, recomendó a las Naciones Unidas que aprobaran el Proto~oio 

relativo al Convenio de 1926. El Consejo, por su resolución 475 (XV) del 27 de 

abril de 1953, recomendó a la Asamblea General se sirviera: invitar a los Es.t.~d6s 

Partes en el Convenio internacional para la represión de la esclavitud, de 1926, 

o a los que pudieran llegar a ser Partes en ese Convenio, a aceptar el traspaso a 

las Naciones Unidas de las funciones ejercidas anteriormente por la Socieda~ de las 

Naciones con arreglo a dicho Convenio. El Consejo pidió al Secretario General que 

preparara, con tal fin, un proyecto de protocolo. 

151. De conformidad con la resolución antes mencionada, el Secretario General 

preparó un proyecto de protocolo y lo presentó a la Asamblea General en su octavo 

período de sesiones; por su resolución 794 (VIII) de 23 de octubre de 1953, la 

Asamblea aprobó una versión modificada del Protocolo presentado por el Secret&rio 

General, encareció a todos los Estados Partes en la Convención sobre la Es.clavi tud 

que firmaran o aceptaran el Protocolo, y recomen_:i6 a todos los demás Estados que 

se adhirieran lo antes posible a la Convención sobre la Esclavitud con las modifi

caciones introducidas por el Protoclo. 

e) Convención Suplementaria de 1956 sobre la Abolición de la Esclavitud, 
la Tratade Esclavos y las InstitUciones Análogas a la Esclavitud 

152. Debiera hacerse referencia más arriba (véase párrafo 139 Eupra) a h.s etapas 

que llevaron a la aprobación de.la Convención por la Conferencia de Plenipotenciari.os. 
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153. La Conferencia aprobó una Convención Suplementaria sobre la Abolición de la 

Esclavitud, la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la 

Esclavitud. La Convención Suplementaria establece que los Estados Partes deben 

adoptar medidas para lograr progresivamente y a la mayor brevedad posible la completa 

abolición o el...,·abandono de ciertas instituciones y prácticas, les sea o no aplicable 

el articulo 1 del Convenio sobre la Esclavitud de 1926. 

154. En virtud del articulo 1 de la Convención Suplementaria, se considera que 

ciertas instituciones y prácticas son .análogas a la esclavitud y por lo tanto se 

prohiben. El artículo 1 prohíbe la servidumbre por deudas, la servidumbre de la 

gleba, la explotación del trabajo infantil y ciertas prácticas relativas al 

matrimoni~/. 

24/ El artículo 1 de la Convenci6n dice lo siguiente: 

"Cada uno de los Estados Partes en la Convención adoptará todas aquellas 
medidas, legislativas o de cualquier otra índole, que sean factibles y nece
sarias para lograr progresivamente y a la mayor brevedad posible la completa 
abolición o el abandono de las instituciones y prácticas que se indican a 
continuación, dondequiera que subsistan, les sea o no aplicable la definición 
de .esclavitud que figura en el artículo 1 del Convenio sobre la Esclavitud, 
firmado en Ginebra en 25 de septiembre de 1926: 

11 a) La servidumbre por deudas, o sea, el estado o la condición que 
resulta del hecho de que un deudor se halle comprometido a prestar sus 
servicios personales, o los de alguien sobre quien ejerce autoridad, como 
garantia de una deuda, si los servicios prestados, equitativamente valorados, 
no se aplican al pago de la deuda, o si no se limita su duración ni se define 
la naturaleza de dichos servicios; 

"b) La servidumbre de la gleba, o sea, la condición de la persona que 
está obligada por la ley, por la costumbre o por un acuerdo a vivir y a trabajar 
sobre una tierra que pertenece a otra persona y a prestar a ésta, mediante 
remuneración o gratuitamente, determinados servicios, sin libertad para cambiar 
su condición; 

"e) Toda institución o práctica en virtud de la cual: 
"i) Una mujer, sin que le asista el derecho a oponerse, es prometida 

o dada en matrimonio a cambio de una contrapartida en dinero o en especie · 
entregada a sus padres, a su tutor, a su familia o a cualquier otra 
persona o grupo de personas; 

"ii) El marido de una mujer, la familia o el clan del marido tienen 
el derecho de cederla a un tercero a titulo oneroso o de otra manera; 

"iii) La mujer, a la muerte de su marido, puede ser transmitida por 
herencia a otra persona; 
11d) Toda institución o practica en virtud de la cual un niño o un joven 

menor de dieciocho años es entregado por sus padres, o uno de ellos, o por su 
tutor, a otra persona, mediante remuneración o sin ella, con el propósito 
de que se explote la persona o el trabajo del niño o del joven11

• 
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155. En la Con·rc:;:H.;~_ón tfl!Jlbi.én se esti,2u~ta la cooperacidn entre los Estados Partes 

ps,:ra Cl.a~ cum:92iui_pn·~;o e. &us c1.ispos~cio;:1es ., J',demáz .· los Estad.os Partes se comprometen 

d:i.s:¿osiciones adruinist~cativa;] :prorr.u.1gRrl.os :J }lt.<.es i:;os en vigor parA. dar efecto a las 

disposiciones <ie J a C.on,re·1c.i..ó:~. Est& info::ma,ciún G.s com•J.n:i.caéla a .tos demás Estados 

Pa:.~tes y al Consejc K~onüu::.co -~- Soc:ic 1
. ·:'omo el ~·n'nt.) c'l.e d.o~UL~.:mtadón p8ra cualquier 

examen q".le c.l :.'011se.jo Cjr¡:rt::1d:.e:re con e.l p~-:'OJ:IÓS¿.t,) de fo:n:m.:J.ar nuevas ::-ecomenda

¡:¿_omcs para l<:•. ab-.i:J.t:.!1én de L;.s insti:t.uc~.o.:lec o1J~-3tables que son objeto de la 

Conv2~1cicb. En vj.rtud eL~ las resoJ.1:cione::> T(2 D (X.X..'X:) d.e 25 de <iÜ1:5.o de 1960 

y 82G E (Y.XX.CI), de 27 d.e .:julio d~ 1961, del Con;;;ejo Econ6micc 'J'. SociaJ_ y de la 

:é'8Solución 1841 (XVII)·' de 19 de 0.ic:i.embl'e de 1962, de ló. Asamblea General, se 

ha 2-nv:.tado a los :Sstarlos Partes en la Convención Suplementaria de 1956 a transmitir 

al S~c:re;tario Gcne::al los datos CJUf! se pió.en en el !)ár::afo 2 del a:rtícu]_o -8 de esa 

Convenci61. En co.L1fo:rmid2..d a esta :Lnvi tación, hastn. el 9 de mayo de 1967, cuarenta 

:r cuatro go~·üernos hablan co:núnicad.o aJ. Secret.ari.o General los ejemplares de las 

J.eyefl, re€jlR.:nentos ? c1:1.s:posicio!l.es administrativas :promulgados o puestos en vigor 

pa~t'a da::.· ef€c·::;o a las dispos:Lciones· de la Ccnvención o le habian informado que 

n·J e2":;iruaban. necesa:r5.o :ronc;:o:· sn v~i.gor nuevas J.eyes) :reglamentos o disposiciones 

aC.Winistrativas <:!0::1 ese fl.-.1. 

g) c~~c~_9n_e~~?::e la Alt~~r de 1958 

156. Por s1.::. resoluC'icSn 1105 (XI) de 21 de feb:.:-ero de 1957, la Asamblea General 

d.P.c:LC..i6 con·mcar una cc:i:'lfe:::-encia ::.nternaciona.:. d:>. plenipotenciarios para que 

examin2.se ql clel'echo cl.el !1Ja:t:, teniendo :JJ.rc.sentes no solame~te los aspectos jurí

dicos d.al prohleill2, s:l.no ":.an:bién sus aspectos técrücos, biol6gicos, econ6micos y 

uo:!J:t~_cos. e inco:rnorase e.l. resultado de sus trabajos en una o más convenciones 
·- • ' ; ; • • •• ,.1.. 

interne:,cionaleG O en J..OS iDS'l:.Y.'Umencos q·ue Juz~ase e:propiados. 

:'-.57. Entre las conv~ncioues adoptao.as por la Conferencia, fj.guró la Convención 

::;ob:r-·e la Alta ~~11 , La liber!:;é',o. en ali.ia m:l.r Ge ejerce en las condic.iones estable

-:!i.d9,:> ~o:::· las disposic:.i.ones de la Convención y por otras 11ormas de derecho 

/ ... 
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internacional. Conforme al artículo 22 de la Convenció~/, un buque de guerra 

puede efectuar un registro en un buque mercante extranjero en alta mar si tiene 

motivo fundad.o para creer que el buque se dedica a la trata de esclavos. Hasta 
o el l. de agosto de 1967, cuarenta y nueve Estados habían firmado la Convención sobre 

la Alta Mar, y cuarenta Este.dos habfan ratificado o se habian adherido a este 

instrumento. "'''-

158. Los pactos i~ternacionale~ de derechos humanos que comprenden el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Politices fueron aprobados por la Asamblea General el 16 de 

diciembre de 1966. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos incluye 

un artículo referente a la esclavitud, la servidumbre, la trata de esclavos y el 

trabajo forzoso u obligatorio. 

159. En el Pacto de Derechos Civiles y Políticos, cada uno de los Estados Partes 

se compromete a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio 

los derechos reconocidos en el Pacto (artículo 2). El artículo 8 del Pacto estipula 

en detalle las obligacj.ones específicas de los Estados Partes a este respecto. 

Dice lo siguiente: 

"L Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de 
esclavos estarán prohibidas en todas sus formas • 

.. 2. Nadie estará sometido a serv-idumbre; 

25/ El artículo 22 dice lo siguiente: 

"Artícul6 22. l. Salvo cuando los actos de injerencia se ejecuten en 
virtud de facultades concedidas por tratados, un buque de guerra que encuentre 
un buque mercante extranjero en alta mar no tiene derecho a efectuar en él ningún 
registro a menos que haya. motivo fundado para creer: 

"a) Que dicho buque se dedica a la pirater:!a; o 
"b) Que el buque. se dedica a la trata de esclavos; o 
uc) Que el buque tiene en realidad la misma nacionalidad que el buque 
de guerra, aunque haya izado una bandera extranjera o se haya negado 
a izar bandera. 
"2. En los casos de los incisos a), b) y e), el buque de guerra podrá 

proceder a la comprobación de los documentos que autoricen el uso de la bandera. 
Para ello podrá enviar un bote al buque sospechoso, al mando de un oficial. 
Si aun después del examen de los documentos persistiesen las sospechas, podrá 
proceder a otro examen a bordo del buque, que deberá llevarse a efecto con 
todas las atenciones posibles. 

11 3. Si las sospechas no resultaren fundadas, y siempre que el buque dete
nido no hubiere cometido ningún acto que las justifique, dicho buque tendrá 

.. derecho a ser indemnizado por todo perjuicio o daño sufridos. 11 
/ ••• 
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160. En lo que atañe a la aplicación, los Estados Partes en el Pacto de Derechos 

Civiles y Pol-Lticos se comprometen a presentar informes al Secretario General 

sobre las disposiciones que hayan adoptado y que der. efecto a los éierechos recono

cidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en c.uanto al goce de esos 

derechos. El Secretario GeneraJ. transmite esos i~fo:crnss al Comité de Derechos 

H~;.manos, órgano establecido por el Pa..;to, El Comité se compone de dieciocho 

Diem:bros que son elegidos po1· los Estados Partes y ejcrceri sus funciones a título 

personal; estudia le, ::.n:formaci6n ~r tra~:.smite sus 5.nformes y los come:rtarj os generales 

que estime oportunos a lor-; Estados Pu.:r.tes. El Ccmj_t,é también puede +;ransmi tir esos 

colJienta:cios al Consejo :2con6mico y 3o·:~ia2., junto con copia de lc's informes que haya 

recibiuo de los Estados Partes. Estos tienen el de!.:'echo a presentar observaciones 

sob:_·e cualquier comentario que se bagc,. 

16L El Comíté puccle recibir y examinar las comunicac:i.ones en que un Estado Parte 

alegue que otro Es"..;ado Parte no cum:ple las obllgaciones que le impone el Pacto. 

Puede admitir y examinar solamente las comunicaciones presentadas por un Estado 

Parte en la Convención que haya hecho una declaración por la cual reconoce con 

respecto a sí mismo la. competencia d.el Comité. Conforme al Pacto, el Comité está 

facultado para recibir y considera!:' colliunicaciones de individuos que se hallen bajo 

Ja jurisdicción de un Estado Parte, y que aleguen ser víctimas de una violación 

-por .ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto. Esta 

función se ejerce en virtud. del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 

De::.·echos Civiles y Políticos cuyo artículo 1 dispone que todo Estado Parte .en el 

Pacto que llegue a ser parte en ese Protocolo reconoce la c0mpetencia del Comité 

para recibir y considerar comunj_caciones de individuos. 

:1.62. El Pacto tod:1vía no ha entrado en visor. Hasta el l? de agosto de 1967 doce 

Fstados lo habían firmado y ningún Estado lo había ratificado o se había adherido 

a él. 

163. Por su resolución 1232 (XLII) de 6 de junio de 1967 (véase anexo II), el 

Co:1sejo Económico y Social reconoció que tanto el Convenio sobre la Esclavitud de 

1926 como la Convenc:i.ón Suplementaria de 1956 sobre la Abolición de la Esclavitud, 

la Trata de Esclavos y las Instltuciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud debían 

s,er revisadas para que incluyeran las manifestaciones contemporáneas .de la escLavitud, 

de las que constituyen ejemplos el apartheid y el colonialismoo En caso de que se 

considere una nueva convención sobre la esclavitud, se podrían adaptar a ella los 

:orocedim.:lentos de a.pli.cación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

o los de la Convención Unj.ca. de 1961 sobre EstupefaciEntes. 
i 1 ••• 
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CAPITULO IV 

MEDIDAS ADOPTADAS EN EL SISTEMA. DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ELIMINAR 
LA PRACTICA DEL APARTHEID ANALOGA A LA ESCLAVITUD 

A. Generalidades 

164. La política racista del Gobierno de Sudáfrica na sido discutida en las Naciones 

Unidas, en una u otra forma, desde el primer período de sesiones de la Asamblea 

General celebrado en 1946. La cuestión. fue planteada en esa época por el Gobierno 

de la India, quien presentó a la Asamblea una denuncia de que el Gobierno sudafricano 

había aprobado leyes contra los sudafricanos de origen indio, en violación de los 

acuerdos existentes entre ambos gobiernos. En 1952, la cuestión más amplia del 

apartheid (segregación racial) fue incluida también en el programa de la Asamblea 

a petición de trece delegaciones bajo el título de: "La cuestión del conflicto racial 

en el Africa del Sur, resultante de la política de segregación racial (apartheid) 

del Gobierno de la Unión Sudafricana". Ambas cuestiones conexas siguieron siendo 

discutidas como temas separados del programa hasta 1962, cuando fueron combinadas 

bajo el título de "La política de apartheid del Gobierno de la República de 

Sudáfrica11
• 

165. En las diversas resoluciones aprobadas sobre este tema la Asamblea General y 

el Consejo de Seguridad declararon que la política racial del Gobierno de Sudáfrica, 

y especialmente su política de apartheid, violan la obligación contraída por el 

Gobierno sudafricano, en virtud de la Carta, de promover el respeto de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales para todos. La Asamblea ha instado repetidas 

veces a Sudáfrica a abandonar su política racial y expresado también reiteradamente 

en los últimos años su convencimiento de que e::;u. politica hab.La causado fricciones 

internas y estaba perturbando seriamente el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales. El Gobierno sudafricano, por otra parte, ha sostenido constante

mente que su política racial corresponde esencialmente a su jurisdicción interna y 

que el párrafo 7 del Artículo 2 de la carta prohíbe a las Naciones Unidas ocuparse 

de esa cu'3stión. 

166~ En 1962, en su decimoséptimo período de sesiones, la Asamblea General pidió 

a los Estados Miembros que adoptasen varias medidas diplomáticas y económicas contra 

Sudáfrica, y estableció un Comité Especial de once miembros - denominado Comité 

Especial encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la República 

de Sudáfrica - para mantener en estudio la situación e informar a la Asamblea General 

1 ... 
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y A.l COi1GeJo d"') Seguriél.B.cl cEa::.do resultase co:neniente. El Comi t:~ Es:p:::-::iE.J. 1:.::.. pr-e .. 

sc1JCE.do ini'on-1es a intof.'¡·alos regularo¿ a anbos órgc.n:Js de las 1\le.:2ioncc U"'Jidaf' , El 

Consl'•jo de Segurids.d) qu.:: h;:l.bfa e:mpczaclo e. estud:'ce.r- e:::;·:~a cu12:.:;t~ó:o C.:~om'1é2. del J.nc:i.

dr-;;n.tc ó.e Sh9.r·oev-ilJ.r_; e:,l l960, pülió ·:!ri 1963 ~r 196J.~ a toclos lo::; Es~;c.c.'.os que cc::::P.::::on 

:t'l:i.cto violento, :; lc3 Lwit.0 o. o.e0p·sa.: nGd.idas u:c¡s•':':1tes :;:x::J.T<:. po~e:.:· fj_n e. su cclabo

~e.cié:1 c·XJ. Sc.l·láf:-:·ica. y e, :::o.c::i.li-Go.:::- uns. accién ef:I.caz. baje 2.os c.c;:~,picios ele J.as 

··'J2.ciones Ux:Lüas con. objeto Q(; elim:i..La:~ c:J. aparJ:.hoid., Señaló .:1 ia c.tcnc:"t.Ó!l del 

C.:trítnl.o VII de 1: ..... Co.rta., y q"'.e e~ 1-n:Lco med.io Cl.c l0gr:1r ··ma solución pacílic'-'. era 

:~e:cu··.·ri:::- ? las s.::> n.c:i.o~1cs ccm1ÓI;licas '~mi.ver.so.J.o-3 ot.l..igatori<:: s. 

2.67 .. !:',::,.:.; Nc.'.cioPc> ünid.~.c Db:1 estable~ ido dos proc;ramas financiado.:: mediante contri

bu:~~-cnss .,,.oh':.1ta1·ias :m:-.:.:'.:1 su;"ünic craT asistenc:i.R. 8. las víctimas ds le poli.tica de 

apcc:>:>-t"-hcid, Bn cu:;;.pli:c:Je:1to :ie J.o. re.solución de fecha 18 de jtr:5o de 1964 r:eJ. Co:lSejo 

c:é,.,_ :k: s:.u:'..s.frica:1os e;,1 el ext!'anjero. El propósito del programa :..~::, ·:;ducc"r y fm·.11ar 

168. Por su r-esoluc:i .):-:l ?.054 B (X'.l) apl'Obada el 15 de diciembre de 1965 7 la Ase.t1blea 

G8J.Kral '2ct,:.blcció ,¡n ::!ond.::J F'id.-_,~iario c.e las Nacion.::s Unidc.s pc.ra Sudú.í'rica e, fin 

J::'?:-.:eg'.lid.as I")l' eJ. Gob5 er'~J.O (le St~dáfrice. :90r su o:pcsición a la polít1c2. c.e apartheid, 

ü.~.st:.•tü:.~ a l'I"-:::'>os, y sus .2amü_ia:res o. ca:::-go~ y socorrer a ref1.1giados procedentes de 

GP;:::.8.:"riC3." ~1 Fonclo :;,j ,J,dministrado poT W\ Con!i té de S{ndiccs formado por Chile:· 
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169 •. En su resolución 2054 B (XX) del 15 de diciembre de 1965 la Asamblea General 

decidió establecer un Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica nutrido 

con contribuciones voluntarias de Estados, organizaciones y particulares. Los propó

sitos del Fondo s9.n los.siguientes: i) prestar !3-Sistencia jut-Ídica_a personas·acu

sadas en virtud de leyes discriminatorias y represivas de Sudáfr·ica; i'i) socorrer 

a los familiares a cargo de personas perseguidas; iii) instruir a presos, a sus 

hijos y a otros familiares a cargo; y i v) soc·orrer a refugiados procedéntes de 

Sudáfrica. La Asamblea invitó a los Estados Miembros y organizaciones a contribuir 

generosamente a dicho socorro y asistencia. 

170. En esta resolución la Asamblea General dispuso crear un Comité de Sindicas 

para decidir el destino que habría de darse al Fondo, y autorizó a dicho Comité a 

·adoptar medidas para promover la cooperación y coordináción de las actividades de 

las organizaciones benéficas interesadas en socorrer y asistir a las víctimas de la 

política de apartheid en Sudáfrica. El Fondo Fiduciario es administrado por un 

Comité de Síndicos formadopor cinco personas nombradas por cinco Estados Miembros 

designados por el Presidente de la Asamblea General. 

171. En un informeg§/ a la Asamblea General sobre el establecimiento y funciona

miento del Fondo Fiduciario, el Secretario General y el Comité de Síndicos manifes

taron que hasta el l~ de diciembre de 1966 el Fondo había recibido de 22 gobiernos 

contribuciones por 145.910 dólares y promesas de contribuc-iones por 10.500 dólares, 

y 363 dólares de organizaciones no gubernamentales y de 'particulares. Se habían 

otorgado siete subsidios, por un total de 110.1+00 dólares, con cargo al Fondo 

Fiduciario. Además los gobierno~;; habían informado al Comité de Síndicos de contri

buciones por un total de 111.000 dólares hechas directamente a organizaciones volun

tarias que se ocupan de socorro y asistenciag]/. 

gg} A/6494. 

?:1/ En la publicación "The United Nations and Apartheid", Publications Feature 
No. 2, julio 1967, págs. 26 a 28, figuran cifras detalladas sobre las 
contribuciones hechas al Fondo Fiduciario hasta el 1g de julio de 1967. 
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172. En su resolución 2202 B (XXI) de fecha 16 de diciembre de 1966~··-ta.· ASamblea 

General felicitó al Secr~tario General y al Comí t~ de Síndicos del. Fond<f.Fi.duciario 

por sus e~fuerzos para acrecentar el Fondo, expresó su agradecimiento a los g~bier

nos, organizaciones y particulares que habían contribuido al Fondo y reiteró. su 

exhortación a contribuir generosamente al mismo. 

2. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación de sudafricanos 
en el extranjero 

' 173. El Programa de las Naciones Unidas de enseñanza y capacitación de sudafricanos 

en el extranjero está autorizado por una resolución del Consejo de Seguridad 

(S/577'3) de fecha 18 de junio de 1964 por la que se pidió al Secretario General que, 

en consulta con los organismos especializados apropiado~ de las Naciones Unidas, 

crease un programa de enseñanza y capacitación con miras a permitir que los suda

fricanos siguiesen ~s·tudios y recibiesen formación profesional en el extranjero. 

Está medida había sido recomendada por el Grupo de Expertos establecido en cumpli

miento de la resolución (S/5471) de 4 de diciembre de 1963 del Consejo de Seguridad 

(vé~sé el párrafo 189 infra). El programa está destinado a permitir que el mayor 

núi1ero posible de sudafricanos reciban formación como abogados, ingenieros, 

agrónomos, funcionarios, educadores en todos los niveles y 'trabajadores especiali

zados, y'capacitaci6n en materia de relaciones de trabajo, educación, y administra

ción coníérciiü e industrial para que:lo antes posible puedan participar plenamente 

en el progreso político, económico y social de su país de c'onformidad con los propó-

. si tos ~Y principios de la Carta de las Naciones Unidas. El Grupo de EXpertos opinó 

que buena parte de la enseñanza y la capacitación podría ser dada en otros países 

africanos. 

· 174. Se inició un estudio preliminal" sobre el alcance de la educación y capacita

::ción necesarias para responder a los propósi'tós del programa. El estudio preliminar 

estaba destinado a ayudar a evitar la duplicación de esfJerzos y aprovechar la expe

riencia práctica operacional de particulares y organismos que ya se ocupaban de 

algunos aspectos de esta tarea o de tareas análogas destinadas a estudiantes y 

aspirantes. Muchos delos organismos especializa~<?.S; la .9bmisión Económica para· 

Africa y la organización de la Unidad Africana han prepar~do o se proponen'preparar 

programas de enseñanza y capacitación en Africa que puedan ser útiles para los suda

fricanos que procuran obtener educación y capacitación en el extranjero. 

1 ... 
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175. El estudio incluyó consultas con organismos especializados, gobiernos de 

diversos países, organizaciones nacionales y benéficas q:;~ P.articipan_activamente 

en esta esfera y también la Secretaría de la Organización de la Unidad Africana. 

Como resultado de esas consultas, que abarcaron un perío~o de varios meses, el 

Secretario General informó al Consejo Jc Seguridad en noviembre de 1965 que esta

blecería inmediatamente un programa de las Naciones Unidas de enseñanza y capacita

ción para sudafricanos, programa que sería financiado mediante contribuciones volun

tarias de los Estados Miembros. 

176. El Secretario General hizo arreglos para que, hasta que se establezca un pro

grama completo, se preparase un programa provisional en virtud del cual durante el 

año académico de 1965-1966 se concedería un número limitado de becas para cursar 

estudios secundarios y universitarios. En su informe al Consejo de Seguridad del 9 

de noviembre de 1965, el Secretario General fijó un objetivo de: 2 millones de 

dólares para el programa durante un período de tres años; las contribuciones reales 

hechas por los gobiernos en 1966 ascendieron aproximadamente a 200.000 dólares. 

177. En el programa provisional para el año 1965-1966 se concedieron aproximada

mente sesenta becas para cursar estudios de medicina y enfermería, ciencias socia

les - derecho, ciencias políticas, sociología y antropología - formación de 

maestros, enseñanza secundaria y enseñanza técnica. En 1966 la Organización pudo 

ampliar treinta y tres becas y autorizar setenta y cinco nuevas becas. La mayoría 

de los nuevos becarios harán estudios secundarios y técnicos en países africanos. 

Gracias a la publicidad dada al programa por intermedio de la prensa Y, las agencias 

de noticias-, las oficinas locales de las Naciones Unidas, _ los organismos especia

lizados, las organizaciones benéficas y las organizaciones políticas sudafricanas 

en el exilio, se han recibido 475 solicitudes de asistenciag§/. 

178. Se debe mencionar el párraro 206 infra relativo a la resolución 2235 (XXI) 

de la Asamblea General, de fecha 20 de diciembre de 1966, que trata de la cuestión 

de la consolidación e integración de los programas especiales de enseñanza y capa

citación para el Africa Sudoccidental, del programa especial de capacitación para 

los territorios bajo administración portuguesa y el programa de enseñanza y capaci

tación para sudafricanos. 

~ En la publicación "The United Nations and Apartheid", Publications Feature 
No. 2, julio de 1967, págs. 26 y 28, figuran cifras detalladas sobre las 
contribuciones hechas al Fondo Fiduciario hasta el 19 de julio de 1967. 
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3. Seminarios sobre,apa.rtheid 

a) Seminario sobre apartheid 

179. Se informó al Consejo Económico y Social, en s~ 39~ período de sesiones, que 

se ha'b.ía recibido una comunicación en la que se proponía organizar en 1966, J!OIUO 

parte d.el .program~ para la conmemoración del vigésimo aniversario de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, un seminario internacional sobre apartheid. En su 

resolución 2060 (XX) del 16 de diciembre de 1965, la Asamblea General recordó dicha 

propuesta al pedir al Secretario General que organizase en 1966, como parte del 

programa de servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos, un seminario 

internacional sobre apartheid. la Asamblea General dispuso que el seminario fuese 

organizado en consulta con el Comité Especial encargado de estudiar la política de 

apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica y la Comisión de Derechos Humanos. 

El seminario se celebró en Brasilia, Brasil, en agosto y septiembre de 1966. La 

Asamblea G~eral tomó nota de las recomendaciones y conclusiones del seminari~ 
en su resolución 2202 A (XXI) de 16 de diciembre de ¡966. 

b) Seminario internacional sobre apartheid, discriminación racial y 
colonialismo en el Africa meridional 

180. En la misma resolución, la Asamblea General pidió al Secreta.ri6 General que 

organizase lo antes posible, en consulta con el Comité Especial encargado de estu

diar la política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica y con el 

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicaci6n de 
. . . . 

la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 

coloniales, una conferencia o seminario internacional para examinar los problemas 

delapartheid, de la discriml~ación racial y del colonialismo en el Africa meridio-. .. 
nal,y que presentase el informe de dicha conferencia o seminario a la Asamblea 

General en su vigésimo segundo período de sesiones. El seminario debía celebrarse 

en Kitwe, ~bia, del 24 de julio al 4 de agosto de 1967 • 

. ·1:¡ 
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l. ComitéEspecial encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno 
de la República de.Sudáfrica 

181. Con anterioridad al establecimiento del Comité Especial encargado de estudiar 

la política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica, la Asamblea 

General y el Consejo de Seguridad adoptaron diversos enfoques al ocuparse de la 

cuestión del apartheid. 

182. En relación con la cuestión del trato dado a las personas de origen indio, 

la Asamblea aprobó las siguientes medidas: i) recomendó que los Gobiernos de la 

India, el Paquistán y la Unión Sudáfricana procediesen a celebrar una conferencia 

de mesa redonda para discutir las políticas de este último gobierno teniendo· presen

tes las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración de Derechos 

Humanos2Q/; ii) estableció una Comisión de Buenos Oficios de las Naciones Unidas 

formada por tres miembros21/; y iii) recomendó que se deSignase a una persona para 

facilitar las negociaciones entre los Gobiernos de la India, el Paquistán y la 

Unión Sudafricana~. Esas medidas no tuvieron éxito por haberse negado el Gobierno 

de Sudáfrica a colaborar con las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad y la 

Asamblea General estudiaron informes especialmente autorizados sobre la situación 

en Sudáfrica. En sus octavo, noveno y décimo períodos de sesiones la Asamblea 

General recibió informes preparados por la Comisión de las Naciones Unidas para 

Estudiar la Situación Racial en la Unión Sudafricana. El Consejo de Seguridad 

recibió diversos informes preparados por grupos de expertos en cumplimiento de sus 

resoluciones 182 (1963) y 191 (1964) (véanse los párrafos 189 y 190 infra). De 

conformidad con la resolución 134 del Consejo de Seguridad de fecha 1? de abril de 

1960, el Secretario General inició consultas con el Gobierno de Sudáfrica. Las 

Naciones Unidas no pueden llevar a la práctica sus recomendaciones porque el Gobierno 

de Sudáfrica ha sostenido que su política racial corresponde a su jurisdicción 

interna y que, por lo tanto, las Naciones Unidas no pueden estudiar esa cuestión. 

Resoluciones 265 (III) de 14 de mayo de 1949 y 395 (V) de 2 de diciembre 
de 1950 de la Asamblea General. 

Resoluciones 511 (VI) de 12 de enero de 1952, 615 (VII) de 5 de diciembre 
de 1952 y 719 (VIII) de 11 de noviembre de 1953 de la Asamblea General. 

¿g/ Resolución 816 (IX) de 4 de noviembre de 1954 de la Asamblea General. 
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183. La Asamblea General adoptó un nuevo enfoque en 1962 cuando pidió a los Estados 

Miembros que aplica,~en_sanciones Q.iplomáticas y económicas.contra Sudáfrica. En su 

resolución 1761 (XVII) de 6 de noviembre de 1962, la Asáíllblea pidió a los Estados 

Miembros que adoptasenlas siguientes medidas, individual o colectivamente, en con

formidad con la Carta de las Naciones Unidas, para lograr la eliminación de esa 

política: 

a} romper las relaciones diplomáticas con el Gobierno de la República de 

Sudáfrica o abstenerse de establecerlas; 

b) ·cerrar sus puertos a todos los barcos de bandera sudafricana; 

e) promulgar medidas legislativas que prohíban a sus barcos entrar en los 

puertos sudafricanos; 

d) boicotear todas las mercaderías sudafricanas y abstenerse ·ae exportar 

mercaderías, incluso armas y municiones de toda clase, a Sudáfrica; 

e) rehusar servicios- de aterrizaje y tránsito a todas las aeronaves pertene- · 

cientes al Gobierno de Sudáfrica o a compañías registradas conforme a las leyes 

sudafricanas. 

184. Por la misma resolución la Asamblea creó' el Comité Especial encargado de 

estudiar la política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica, que 

tiene el siguiente mandato: continuar estudiando, entre los períodos de sesiones 

de la Asamblea General·, la política racial del Gobierno de Sudáfrica y presentar 

informes periódicos a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad, o a ambos, 

según proceda. 

185. En cumplimiento de esas obligaciones el Comité Especial oyó a varios peticio.

narios, recibió y estudió muchas comunicaciones y documentos y ha presentado perió

dicamente inf~rmes a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad. 

186. El Comité Especial anunció al principio que recibiría memorandos de·Organiza

ciones y particulares, y escucharía a las personas o representantes de organizac±ones 

que pudiesen estar en condiciones de proporcionarle información pertinente para el 

ejercicio de sus funciones. El Comité Especial decidió también solicitar la coope

ración de diversos movimientos contra el apartheid y de organizaciones no guber~

mentales acreditadas ante las Naciones Unidas. 

187. El Comité Especial ha confiado a un Subcomité de Peticiones formado por cuatro 

miembros, la selécción de las comunicaciones de organizaciones y particulares. Y·_ 

otras solicitudes de audiencia. De conformidad con su mandato, el Comité Especial 
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informa a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad, cuándo y cómo es neces~rio, 

sobre la situación en lo referente a la política de apartheid. Los informes del 

Comité Especial contienen generalmente conclusiones y recomendaciones, la mayoría 

de las cuales han sido aprobadas pol' la Asamblea General. El Comité Especial ha 

mantenido contacto con otros 6rg¿¡.nos el~ las Naciones Unidas y con organismos espe

cializados y organ5 zacion""" Y'" .P·n1:Je"'!""'""'enta1 o~ "· f:i.n de prom"ver medidas útiles en 

todos los niveles. Por ejemplo, a solicitud del Comité Especial, la UNESCO preparó 

un proyecto de ini'ormc titulado 11Efecto3 de. la política de c..partheid en la esfera 

de la educación, la ciencia y la cultura y la difusión de infor~ación en la R~pública 

de Sudáfrica" • 

188. En su resolución 2202 A (XXI) de 16 de diciembre de 1966, la Asamblea Genere.l 

invitó al Comité Especial a seguir adoptando todas las medidas necesarias para eje

cutar más eficazmente su mandato. A tal fin la Asamblea autorizó al Comité Especial 

a: a) reunirse fuera de la Sede o a enviar en misión a un subcomité, para entablar 

consultas con los organismos especializados, las organizaciones regionales, los 

Estados y las organizaciones no gubernamentales sobre los medios para promover la 

campaña internacional contra el apartheid y examinar diversos aspectos del problema 

del apartheid; y b) proseguir e intensificar la cooperación con el Comité Especial 

encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 

sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, con miras 

a examinar las actividades de los grupos económicos extranjeros en el Africa 

meridional que obstaculizan los esfuerzos hechos para poner fin al apartheid, a la 

discriminación racial y al colonialismo en dicha región. De conformidad con esa 

resolución, el Comité Especial en,v_ió en misión a Londres, Ginebra, París y 

Dar es Salaam en julio de 1967 una delegación compuesta por seis miembros y encar

gada de celebrar consultas con dirigentes de organizaciones nacionalistas sudafri

canas y movimientos contra el apartheid y con funcionarios de organismos especia

lizados de las Naciones Unidas y de varias organizaciones no gubernamentales sobre 

diversos aspectos de la cuestión del apartheid. 

2. Examen por el grupo de ~{pertos creado en cumplimiento de la resolución de 4 
de diciembre de 1963 del Conse,io de Seguridaq_ 

189. De conformidad con la resolución 182 (1963) de 4 de diciembre de 1963 del 

··Consejo de Seguridad, el Secretario General designó un pequeño grupo de expertos 

eminentes para estudiar los métodos que permitieran resolver la situación actual 
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en S~dáfrica mediante la atribución plena, pacífica y ordenada de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales a todos los habitantes de todo el Territorio, 

sin distinción de raza~ color o credo, y para estudiar el papel que podrían desem

peñar ias Naciones Unidas en la realización de ese propósito. En su informe, pre

sentado el 20 de abril de 1964, el grupo de expertos subrayó que sólo se podría 

encontrar una solución pacífica y constructiva en Sudáfrica mediante una consulta 

libre y democrática, la cooperación y la conciliación. El Grupó recomendó la crea

ción de una convención nacional, plenamente representativa de todo el pueblo suda

fricano, a fin de establecer una nueva orientación para el futuro. Propuso además 

que se invitase al Gobierno sudafricano a participar en discusiones, que se cele

brarían bajo los auspicios de las Naciones Unidas, sobre la formación de la conven

ción nacional, y que se designase a un órgano especial con tal fin. Declaró también 

que para que la convención tuviese éxito se debía conceder una amnistía a todos los 

oponentes del apartheid que estuviesen sometidos a juicio, en prisión, bajo medidas 

restrictivas o en el exilio. El Grupo recomendó la creación, dentro del sistema de 

las Naciones Unidas y sus organismos especializados, de·un programa de enseñanza y 

capacitación para sudafricanos en el extranjero, y que se invitara a los Estados 

Miembros a hacer contribuciones financieras al mismo. Recomendó además que el 

Consejo de Seguridad estudiase urgentemente la logística de las sanciones económicas, 

ya que la negativa de Sudáfrica a discutir la formación de una convención nacional 

dejaría al Consejo sin medios pacíficos efectivos para ayudar a resolver la situa

ción, excepto mediante la aplicación de sanciones económicas. 

3. Examen por el Comité de Expertos del Conse,jo de Seguridad establecido en virtud 
. de la resolución 191 (1964) de 18 de junio de 1964 del Conse,jo 

190. En cumplimiento de su resolución 191 (1964) de 18 de junio de 1964, por la 

cual el Consejo de Seguridad decidió establecer un Comité de expertos "compuesto de 

representantes de cada uno de los miembros actuales del Consejo de Seguridad, para 

emprender un estudio técnico y práctico e informar al Consejo de Seguridad sobre la 

posibilidad, la eficacia y las consecuencias de las medidas que el Consejo podría, 

según convenga, adoptar conforme a los términos de la carta dé--las Naciones Unidas", 

un Comité de Expertos formado por los miembros del Consejo de Seguridad durante 1964 

presentó al Consejo, el 27 de febrero de 1965, un informe sobre la posibilidad, la 

eficacia y las consecuencias de las medida~' que el Consejo podría, según convenga, 
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adoptar conforme a los términos de la Carta de las Naciones Unidas. En las conclu

siones, que fueren aprobadas por mayoría, el Comité de Expertos declaraba que el 

poderío, la diversidad y la prosperidad económica de Sudáfrica se habían debido en 

gran medida a sus variados y abundantes recursos naturale¿~ su base industriai en 

rápido desarrollo, el alto grado de personal especializado técnico y de dirección 

disponible, el comercio y lar ~ :"Y0 :':'':' :' rrr'1_~6 E'X-i:·:r"A nje~A.S, y la E'XplOtaCiOn de la mano 

de obra no blanca. Aunque Sudáfrica no sería afectada fácilmente· por medidas econó

micas; no era inmune a los daños derivados de dichas medidas. La; mayoría de los 

miembros del Comité opinaron que la economía de Sudáfrica sufriría los efectos de 

un bloqueo comercial total y de una interdicción de las comunicaciones. Se destacó 

la importancia de un embargo comercial total, un embargo sobre el petróleo y los 

productos del petróleo, sobre armas, municiones de todas clases, vehículos militares 

y equipo y materiales para la fabricación y mantenimiento de armas y municiones en 

Sudáfrica; la cesación de la emigración de técnicos y de obreros calificados a 

Sudáfrica; la prohibición de mantener comunicaciones con Sudáfrica; y las medidas 

políticas y diplomáticas mencionadas en las resoluciones ya adoptadas por el Consejo 

de Seguridad y la Asamblea General. La mayoría de los miembros del Comité subraya

ron también los diversos efectos de dichas medidas y la necesidad de resolver algunos 

problemas de aplicación para juzgar su practicabilidad y su eficacia. En una nota 

en disidencia, dos representantes se opusieron categóricamente a las conclusiones 

mencionadas que, a su juicio, no solamente tergiversaban la verdadera situación sino 

que podrían ser perjudiciales para la lucha contra el apartheid en Sudáfrica. Dichos 

representantes declararon que el Comité tenía todos los elementos de juicio necesa

rios para llegar a la conclusión de que las sanciones económicas y políticas contra 

Sudáfrica eran posibles y tendrían el efecto de inducir a las autoridades sudafri

canas a abolir la política racista del apartheid y cumplir las decisiones de diversos 

órganos de las Naciones Unidas. Presentaron también medidas concretas que, a su 

juicio, serían las más eficaces y provechosas que podían adoptarse sobre la base de 

una decisión del Consejo de Seguridad. 

4. Dependencia encargada del apartheid 

191. En su resolución 2144 (XXI) de 26 de octubre de 1966 la Asamblea General, entre 

otras cosas, pidió al Secretario General que estableciese dentro de la Secretaria 
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de las Naciones Unidas una dependencia que se ocupase exclusivamente de la política 
.. ,_" 

de apartheid, en consulta con el Comité Especial encargado de estudiar la política 

de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica, a fin de dar la máxima publi

cidad a' iÓsníáles que entraña dicha política. La dependencia ha sido establecida 

dentro del Departamento de Asuntos Políticos y del Consejo de Seguridad de la 

Secretaría, y ha publicado ya dos estudios titulados 11Foreign Investments in the 

Republic of South Africa" y 11Review of the United Nations Consideration of Apartheid 11
• 
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MEDIDI\S ADOFTADAS DENTRO DEL SISTE!vfA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA ELIMINAR LAS PRACTICAS ESCLAVIZADOBAS DEL COLONIALISMO 

192. Uno de los propósitos de la.s Naciones Unidas, definido en el Artículo 1 de 

la Carta, es " ••• fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el 

respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación 

de los pueblos ••• 11
• 

193· Además, lo_s Capítulos XI, XII y XIII de la Carta se refieren a las medidas 

que se han de adoptar para garantizar que los pueblos que viven en territorios 

que todavía no han logrado la independencia gocen de derechos y libertades 

humanas, ·y que se les ayude en su evoluciÓn hacia la autonomía o la independencia. 

194. En virtud de los Capítulos XII y XIII, las Naciones Unidas establecieron 

un régimen de administración fiduciaria para la vigilancia y administraciÓn inter

nacionales de los territorios colocados bajo dicho régimen de conformidad con los 

acuerdos respectivos. Dichos acuerdos comr.rometieron á.10k~·Estados .. Miez:iilixo$'. •1 

administ~dores: a,- procurar los objetivos: básie¡ps enunciados en, el Ar'J;!cuJ.p:;-76 de. ~ 
•• _.,._ •.•• • -~·-·· • . ••.••• , ••••.• k." ........ --··· -·-··~· ·• ~~--- . ..:- . • ..•. ····--·---"'~-- ....... '--'-·· .-.• 

la Carta. La responsabilidad del funcionamiento del régimen· se .. cori.f'i.Ó.al Consejo 

de Administración Fiduciaria (véanse los párrafos 213 a 216 infra). 

195· Con respecto a los territorios no autónomos en general, la Carta incluye en 

el Capítulo XI una declaración por la cual los Estados Miembros que actúen como 

administradores recoO:ocen el principio de que los intereses de los habitantes. de 

esos territorios están por encim3. de todo, aceptan como un "encargo sagradou la 

obligación de promover el bienestar de los habitantes de esos territorios, y s.e 

obligan a adoptar medidas, con el debido respeto a los valores culturales y a. 

las tradiciones de los pueblos respectivos, para asegurar su adelanto po¡ítico,_ 

económico, social y educativo, a desarrollar .el gobierno propio en dichos t~·rrito

rios, a tener en cuenta las aspiraciones polÍticas de su pueblos, y a ayudarlos 

en el desenvolvimiento progresivo de sus libres instituciones polÍticas. 

196. A fin de examinar la situación en los territorios no autónomos se han esta

blecido varios comités especiales. En 1960, en cumplimiento .de los princ;ipios 

enunciados en la Carta, la Asamblea General adoptó la Declaración sobre la conce

sión de independencia a los países y pueblos coloniales por la cual, entre otras 
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cosas, se :procla.ma.bá la necesidad de pone!' fin rápida e incondicionalmente al 

colonialismo en todas sus formas. Se creó un comité especial :para ~~licar las 

dis:posic iones de la DeclaraciÓn ( véanse los párrafos 217 a 227 infra}. Actualmente 

el Comité Es:peciaJ,. encargado de examinar la situación con.respecto a la aplicación 

de la Declaración sobre la concesion de la independencia a los paÍses y ·pueblo's 

coloniales, con excepción del Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria, es el Único 

Órgano de las Naciones Unidas dependiente de la Asamblea General qq~ .se ocupa de 

las cuestiones _relacionadas cap los territorios dependientes. 

197· Con respecto a la asistencia :prestada :por las Naciones Unid~s ,para fomentar 

el desarro:Llq de los territorios dependientes o de los :países recienteme!lte inde

pendizados, una :parte de esa asistencia se encauza mediante :program~s· de enseñanza 

y capacitación, tales como los programas especiales de enseñanza y capacitaciÓn 

destinados .~1 Africa Sudoccidental, los cuales se han establecido a fin de 

preparar a. la~ personas autóctonas de los territorios dependientes :para :prestar 

servic~os en la administraciÓn de sus paÍses. 

B. Programes de asistencia 

1. Pro8ramas de enseñanza y caEacitaci6n destinados a los habitpntes de 
terri tori,os dependientes 

198. Una considerable proporciÓn de la asistencia prestada a los territorios en 

fideicomiso y no autónomos áa ha suministrado en forma de becas de estudio y de 

ampliación dé estudios y :pasantias para los habitantes autóctonos de dichos territo

rios. Con arreglo a los términbs de las resoluciones 557 (VI), de 18 de enero de 1952 

Y 753 (VIII) de 9 de diciembre de 1955, de la Asamblea General, en las cuales se invi

ta a los Estados Miembros a ofrecer facilidades de estudio a estudiantes calificados 

de los territorios en fideicomiso, se ha elaborado un :programa que se administra de 

conformidad con los :procedimientos aprobados :por el Consejo de Administración 

Fiduciaria. En virtud de la resoluciÓn 845 (IX) de 22 de noviembre de 1954, se 

han elaborado :programas similares en beneficio de los habitantes de los territorios 

no autónomos. 

199· Además de esos :programas, que se financian mediante contribucione~ vol~tarias, 

se han establecido :programas de capacitación con autorizaciÓn especial. 
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200. Por sus resoluciones 1705 (XVI), de 19 de dicie~bre de 196~ y 1808 (XVII), 

de 14 de diciembre de 1962, la Asamblea instituyó programas especiales de ca:p~ci

tación ,destinados a los habitantes autóctonos del A:tdca Sudoccidental y a los 

habitantes autóctonos de los territorios bajo ad~inistr~ción portugues~.. Dichos 

.programas, autorizados espc':!i~J.rr.2nte por la A:s:.lnble:.l,~s::; financian con cargo al 

:presupuesto ordinario, :pero no rcc t":''.llQ.n inclui~-"" en el título V que se refiere 

a la asistencia técnica·. 

201. .. • En su resolución 1705 (XVI), de 19 de diciembre C:e 1961, titulada "Programas 

es:?f:ciales de enseñanza y capacitación p'1ra el Africa Sudoccidental 11
, la Asamblea 

C-;n.cral consideró que un aspecto c1e 1:1:;; norm?vs V.:Plicad.2.3 :po1· Sudáfrica en la admi

ni3tración del Territorio del A~ica Sudoccidental era la confinación de los 

e.u.tcíctonos a un sistema rudimentario de enseñanza y capacit<:-.ción, reconociÓ la 

ur.c;en·ce necesidad de asegurar el progreso educativo a_e lo:: autóctonos del Africa 

St::loccidental y de prepararlos para prestar cervicios en la adninistración de su 

pais. La Asamblea hizo suyas las recorendaciones d~ 1~ Co~isión del Africa 

Suloccidental a los efectos de que: i) De organizara inmediatamente un tipo 

eG:tJ8Cial e intensivo de :programa de becas a fin de ca!'acitar al mayor número 

:posible de habitantes autóctonos c\.el ~;.;l'.d.i:.u.L.i.u ~_,a i.u.s i'u.w.:l.:.>n'-!S y técnicas de 

r'.dministración, y en las esferas de la economia, el derecho, la salud, la higiene 

y demás esferas que fuesen necesarias; ii) se invitara, además, a los Estados 

Nis-;:;:.bros a conceder n los eRtudiantes del Africa Su.J.occidenta.l beca.3 de estudio 

en el extranjero. La Asamblea decidiÓ establecer u.n p:cograma especial de ca:paci

t:>.ciÓi.1 pa~: los autóctpnos· del A:frica Sudoccidental, que incluiría la enseñanza 

tér'!nica,. así como la formación de dirigentes y de meestros. A este respecto, se 

}!:::Cfa al Secretarlo General que hicieDe el n:ayor l1SO pos::.ble de los programas 

existentes de cooperaciÓn técnica. de las N:J.cion3s Unid::- s y, en ps,rticular, qu::: 

puaiera al alcance de los autóctonos del Territo::.•io c.8l ./\frica Su~occidental que 

r~3idieran o :pudieran residir temporalmente fuera del ,;frien. Sudoccidental, .los 

b8r.eficios de dichos :p:rogra¡ms con el conscntim5.ento y la cooper-::.ción de lc!3 

c;oble:;:nos que los hubieran de acoger. 

202. Desde que .se instituyó este programa, la f.samblec. Gen:;r;:¡,l le ha asignado 

ordinariamente 50.000 dÓlares anuales. En 1963 se g~Jtaron 48.768 dÓlares, mientras 

que en losaños de 1964 y 1965 se ge,staron resrcctivamente 25.866 y.21.421 dÓlares. 
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203. Por su resolución 1808 (XVII), de 14 de diciembre de 1962, lá Asamblea 

General instituyó un programa similar, a saber, el programa especial de capaci

tación para los territorios bajo administración portuguesa. La Asamblea consi

deró la insuficiencia de los servicios sociales y educativos en los territorios 

bajo administración portuguesa y, además, que las Naciones Unidas habÍan creado 

sistemas de asistencia económica, social y técnica, y que se.había prestado una 

importante ayuda a los pueblos de los paÍses poco desarrollados, incluso los 

de los territorios coloniales. ReconociÓ también la necesidad de hacer extensiva 

esa asistencia a los territorios no autónomos bajo administración portuguesa a 

fin de formar en ellos personal dirigente autóctono para asumir la administración 

de esos paises cuando se independizaran. La Asamblea decidiÓ instituir un programa 

especial de capacitación, que incluyera la enseñanza técnica, así como la formación 

de dirigentes y de maestros. 

204, Para el año 1964 la Asamblea General destinó 20.500 dÓlares a este programa, 

en tanto que para el año 1965 presupuestó 50.000 dÓlares; en 1964 se gastaron 

9.700 dÓlares y en 1965, 46.642 dÓlares. 

205. De conformidad con los términos de las resoluciones de la Asamblea General, 

los tipos de capacitación ofrecidos por las Naciones Unidas en virtud de estos 

programas son de la mayor amplitud posible e incluyen la enseñanza secundaria, 

la capacitación profesional, la enseñanza técnica, la formación de maestros y 

la enseñanza superior. Las becas se conceden para un ciclo completo de estudios. 

Se conceden en primer término por un año y, con la condiciÓn de un desempeño 

académico satisfactorio del estudiante, son r€oo~ebles hasta la termi~sci6n del 

ciclo de estudio. Los estudiantes del Africa Sudoccidental y de los territorios 

bajo administración portuguesa pueden también hacer uso de las becas ofrecidas 

por los Estados Miembros. 

206. En su vigésimo primer período de sesiones, la Asamblea General advirtió que 

los programas especiales de enseñanza y capacitación para el Africa Sudoccidental, 

el programa especial de capacitaciÓn para los territorios bajo administración 

portuguesa y el programa de enseñanza y capacitaciÓn para sudafricanos eran admi

nistrados por separado y diferían en cuanto a su financiación. La Asamblea estimÓ 

que debía examinarse la cuestión de la consolidación e integración de tales 

programas a fin de asegurar su mayor eficacia y de promover un mayor desarrollo 

1 . .. 



E/CN.4/Sub .2/280 
Español 
Página 75 

y ampliación de la asistencia en materia de enseñanza y capacitación prestada con 

arreglo a los mismos. La Asamblea tomó nota del establecimiento de una cuenta para 

la educaciÓn de los refugiados por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Refugiados; y tomó nota además del papel que desempeñaban la UNESCO y otros 

organismos especializados y Órganos de las Naciones Unidas en materia de capaci

tación y enseñanza. Por la resolución 2235 (XXI), de 20 de diciembre de 1966, la 

Asamblea decidiÓ estudiar la cuestión de la consolidación e integración de los 

mencionados programas, y autorizÓ al Secretario General a establecer un comité con 

objeto de que le asesore acerca de los medios para desarrollar y ampliar esos 

programas. En virtud de esta resolución se ha establecido un comité asesor. 

2. Otros programas de asistencia directa a los·países dependientes 
o recientemente i!}dependi~ 

207. Las Naciones Unidas han reconocido que los países recientemente independizados 

pueden encontrar dificultades económicas y sociales especiales en los años inmedia

tamente posteriores a su independencia. La Asamblea General ha expresado el deseo 

que se proporcione toda la ayuda posible en materia de asistencia técnica mediante 

los servicios existentes en las Naciones Unidas y en los organismos especializados, 

a los territorios en fideicomiso que se encaminan a la independencia, así a los 

Estados recién independizados que la soliciten. Por su resoluciÓn 1415 (XIV), 

de 5 de diciembre de 1959, la Asamblea General invitÓ al Secretario General y a 

los directores ejecutivos de los organismos especializados competentes a examinar 

con benevolencia y prontitud las solicitudes de asistencia de dichos países y 

territorios relacionadas con: "a) los servicios de expertos altamente calificados 

que pudieran desear; b) todo otro tipo de asistencia técnica requerido por las 

circunstancias especiales en qu:; hubieran logrado la independencia". 

208. En una resolución conexa aprobada en el mismo perÍodo de sesiones, la Asamblea 

(resolución 1414 (XIV), de 5 de diciembre de 1959) invitó al Consejo EconÓmico y 

Social a efectuar un estudio de todas las posibilidades de cooperación internacional 

que pudieran interesar a los que habiendo sido territorios en fideicomiso hubieran 

alcanzado la_independencia, en el campo de aplicación de los programas de asistencia 

internacior..a.l y conforme a. los mismos • 

• ::•''f; 
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209. En una declaración formulada ante el Consejo Económico y Social en su 29? 
'od d . _"73/ 1 S t . G a.· ' ' · ' per1 o e ses1ones-- : 2 ecre ar1o eneral alu lO al perlado de trans1cion 

decisivo durante el cua:_ el gobierno de un pais recientemente independizado tenia 

que adoptar decisiones g:r-aves y con frecuencia irrevocables. AñadiÓ que si hubiera 

obstáculos de carácter a&ninistrativo y Dresupuestario que retrasasen la prestación 

de la asistencia con la rapidez necesaria dicha asistencia perderia mucho de su 

valor potencial. La asignación de ::'ondas para esta finalidad urgente de carácter 

temporal, en virtud del prc11rama orainario de asistencia técnica, estaria, en 

opinión del Secretario General, en consonancia con el carácter especifico de las 

necesidades mencionr:.da.s. 

210. El Consejo tomó nota complacido de las observaciones del Secretario General 

y en su resoluciÓn 752 (XXIX) de 1~- de abril de 1960, estimó que era necesario 

hacer esfuerzos especiales en apoyo de los nuevos Estados de Africa y de otras 

partes del mundo para proporcionarles sin demora una asistencia real dentro del 

marco de los actuales programas de las Naciones Unidas ;¡- por conducto de los 

organismos especializados. En una resolución ulterior a este respecto, el Consejo 

(resoluciÓn 768 (XXX), de 21 de julio de 1960) estimó que las necesidades de los 

nuevos Estados independientes requerian urgentemente una mayor asistencia técnica 

internacionalde toda clase para ayudarles en su empeño de lograr los beneficios 

y asumir las responsabilidades de la independencia, y también para conseguir un 

rápido desarrollo econÓmico y social en condiciones de estabilidad. El Consejo 

recomendó que la Asamblea. Geüera:!.. consignara los créditos adecuados para esos 

fines en el presu:pt'-esto de las Naciones Unidas, y urgiÓ a realizar el máximo 

esfuerzo para aumentar las contribuciones destinadas al Fondo Especial de las 

Na.ciones Unidas y al Programa Ampliado de Asistencia Técnica. Las medidas adoptadas 

por el Programa Amplie.do y :por el Fondo Especial han sido reseñadas con anterioridad 

(véase el pár:;_•f,fo 52) " 

211. Se han instituido programas especialmente autorizados a fin de satisfacer 

las necesidades de los p8.Íses en el momento de lograr su independencia. Por 

ejemplo, la Asamblea. General estableciÓ programas de asistencia técnica para 

Rwanda y Burundi en virtud de sus resoluciones 1746 (XVI), de 27 de junio de 1962 

y 1836 (XVII), de 18 de diciembre de 1962; dichos programas fueron iniciados por 

ln Asamblea inr.1edtatamente flntes de la fecha fijada para la independencia 

)__2}- ,E/SR.ll06, 1107. 
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del Territorio en fideicomiso de Ruanda-Urundi. Entre las tareas asignadas al 

Secretario General por la Asamblea en la resolución 1746 (XVI) para la asistencia 

a los Gobiernos de Rwanda y Burundi, figuraban las siguientes: examinar las 

necesidades de asistencia técnica y económica; prestar asistencia a los gobiernos, 

a solicitud de éstos, en la organización de su estructura administrativa y otras 

cuestiones afines; y ayudar a los gobiernos, a solicitud de éstos, a formar y 

adiestrar sus fuerzas de seguridad interna. A fin de financiar este programa de 

emergencia, se autorizaba al Secretario General a contraer obligaciones que no 

excedieran de un total de 2 millones de dÓlares de los Estados Unidos, a fin de 

atender "gastos imprevistos y ext.raordinarios 11
• (Véase también la resolución 1735 

(XVI), de 20 de diciembre de 1961.) La Asamblea pidiÓ también al Fondo Especial, 

a la Junta de Asistencia Técnica y a los demás órganos de las Naciones Unidas, así 

como a los organismos especializados, que prestaran consideración especial a las 

necesidades de Rwandá y de Burundi. En una resolución posterior, la Asamblea 

invitó a los gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 

miembros de los organismos especializados que tuvieran el deseo y la posibilidad 

de hacerlo a que prestasen asistencia financiera a Burundi y a Rwanda por los 

·conductos apropiados de que·: se c1is:pon1a en las Nuciones "Caidas para recibir contri

buciones voluntarias, a fin de ayudar en la financiación de los nuevos proyectos. 

212. De conformidad con la autoriáad conferida en éstas y otras resolucione~/ 
de la Asamblea General, se prestó asistencia a los Gobiernos de Burundi y de 

Rwanda, inciqt~o~:-q~~.p~~?-~~ de adiestramiento de las fuerz~s de seguridad;·· Por 

ejemplo, d;ITEú1te i~~--añ¿s· 1963 y 1964, co~forme a lo auto~izado en la reso;tución 1746 

(XVI) relacionada con el porvenir de Ruanda-Urundi se gastaron 783.537 y 31.442 

dÓlares respectivamente; en los mismos años se gastaron 111.387 y 90.362 dÓlares, 

respectivamente, en el programa de adiestramiento de las fuerzas de seguridad 

e. Otros m6todos 

l. El Consejo de Jr.dministraci6n Fiduciaria 

213. En virtud de la Carta, en el desempeño de sus funciones, el Consejo de 

Administración Fiduciaria podrá considerar informes, aceptar peticiones y disponer 

visitas periÓdicas a los territorios en fideicomiso. El Consejo considera los 

34/ Resolución 1862 (XVII) de la Asamblea General, de 22 de diciembre de.l962. 
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informes anuales que le presentan las autoridades administradoras en respuesta a 

un cuestionario preparado por el Consejo. Sobre la base de los hechos expuestos 

en el informe, complementados con información de otras fuentes, los miembros del 

Consejo llegan a conclusiones ace~ca de los progresos realizados por los territorios 

que se examinan, a le, luz de los objetivos fundamentales del régimen de adminis

tración fiduciaria. J~s recomendaciones del Consejo a las autoridades administra

doras se refieren a unf', ciiversidad de cuestiones, tales como el progreso económico 

o la determinación de fechas para la ind::!p~ndencia. 

214. El Consejo examina también las peticioneu escritas y orales relacionadas con 

los territorios en fideicomiso o con algunos aspectos del régimen de administración 

fiduciaria en su conjunto. La gran mayoría de las peticiones ha sido de carácter 

polÍtico. 

215. El tercer medio de que dispone el Consejo para ejercer la supervisión interna

cional es el envío de misiones visitadoras periÓdicas; en determinadas circunstan

cias, el Consejo ha enviado misiones especiales. Las misiones visitadoras se ponen 

en contacto directo con la población del territorio mediante visitas a las institu

ciones polÍticas, a las escuelas, a los proyectos de viviendas, etc. Para decidir 

el futuro de alguno de estos territorios en fideicomiso sz han celebrado plebiscitos. 

216. Once territorio~/ fueron colocados bajo administración fiduciaria; sÓlo 

tres siguen siendo territorios en fideicomisJ§./" 

2. Comité Especial encar_Eaqo de examinar la situación con respecto a la aplicac~ 
de la Decl~ci~~~2br~_la_~cesi6n de la independencia a los países y . 
pueb~~Joniale~ 

217. Desde 1946 más de cuarenta de los antiguos territorios no autónomos han pasado 

a ser Estados independientes. 

25./ 

36/ 

Régimen de administraciÓn fiduciaria de las Naciones UniCI.as: ~) Camerún bajo 
administraciÓn francesa; b) Camerún bajo administraciÓn del Reino Unido; 
e) Togo bajo administraci6::1 f;~ancesa; d) Togo bajo administración del Reino 
Ünido; e) Ruanda-Urundi bajo administraciÓn belga;_' ;f) Tanganyika bajo admi
nistración del Reino Unido; g) Samoa Occidental bajo administración de Nueva 
Zelandia; h) Nueva Guinea bajo administración de Australia; i) Nauru bajo 
administración conjunta de Australia, Nueva Zelandia y el Reino Unido; 
j) el Territorio en fideicomiso de las Islas del PacÍfico (Islas Marshalls, 
Ñ':arianas y Carolinas) bajo administraciÓn de los Estados Unidos de América; 
~) Somalia bajo administraciÓn italiana. 

Nauru, Nueva Guinea y el Territorio en fideicomiso de las Islas del PacÍfico. 
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218. Con anterioridad a la creación del Comité Especial encargado de.examinar la 

situación con respecto a la aplicación ae la DeclaraciÓn sobre la concesión de la 

independencia a los paises y pueblos coloniales, la Asamblea General estableció 

varios otros comités encargados de examinar la situación en los territorios no 

autónomos, por ejemplo, la Comisión para la Información sobre Territorios no 

Autónomos y el Comité Especial para los ·territorios administrados por Portugal. 

219. La Comisión para la Inf01·maciÓn sobre Territorios no Autónomos fue creada 

en 1949, para ayudar a la Asamblea a examinar la información que los miembros 

encargados de administrar los territorios no al.lt.Ónomos tl·ansmitian a las Naciones 

Unidas en virtud del inciso e del Articulo 73 del Capitulo XI de la Carta. 

Hasta 1961, las atribuciones de la Comisión se habían limitado principalmente a 

las cuestiones relacionadas con las condiciones econÓmicas, sociales y educativas 

en los territorios. Sin embargo, en 1961 las atribuciones de la Comisión fueron 

ampliadas y también se incluyeron estudios sobre la situación politica. La 

Comisión fue disuelta en 1963 y sus funciones fueron transferidas al Comité 

Especial encargado de examinar la situacion con respecto a la aplicación de la 

Declaración sobre la concesión de la inderendencia a los países y pueblos coloniales. 

220. El Comité Especial para los territorios administrados por Portugal fue 

creado en 1961 a fin de examinar la información disponible acerca de los territorios 

y formular observaciones, conclusiones y recomendaciones a la consideración de la 

Asamblea. El Comité Especial fue creado a raiz de la negativa de Portugal a 

transmitir a las Naciones Unidas información sobre los territorios en virtud del 

inciso e del Artículo 73 de la Carta, alegando que no se trataba de territorios 

no autónomos sino de provincias de ultramar dependientes de Portugal metropolitano. 

En 1962, el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 

aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países 

y pueblos coloniales asumiÓ las funciones del Comité Especial. 

221. En su decimoquinto período de sesiones, la Asamblea General por su resolu

ciÓn 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, aprobó la Declaración sobre la conce

sión de la independencia a los paÍses y pueblos coloniales. 

222. En virtud de dicha resolución, la Asamblea proclamó solemnemente la necesidad 

de poner fin rápida e incondicionalmente al colonialismo en todas sus formas y 

manifestaciones. Entre otras cosas, declaró que la sujeciÓn de pl.leblos a una 
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subyugación, dominación y explotación extranjeras constituía una denegación de 

los derechos humsnos fundamentales, era contraria a la Carta de las Naciones 

Unidas y comprometía la causa de la pa7.. y de la cooperación mundiales y que todos 

los pueblos tenían el derecho de libre determinaci6n, en cuy.a virtud determinaban 

libremente su condición política y perseguían libremente su desarrollo econÓmico, 

social y cultural. La Asamblea declaró además, que en los territorios en fideico

miso y no aut6notnos y en todos los delll.éfs territorios que no hubiesen logrado aún 

su independencia se deberían tomar inm2diatamente medidas para traspasar todos 

los poderes a los pueblos de esos territorios, sin condiciones ni reservas, en 

conform.J.dad con su voluntad y sus deseos libremente expresados, y sin distinción 

de raza, credo, ni color, para permitirles gozar de una libertad y una indepen

dencia absolutas. 

22.3. En su siguiente período de sesiones, la Asamblea creó el mecanismo para la 

aplicación de la Declaración, es decir, el Comité Especial encargado de. examinar 

la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 

la independencia a los países y pueblos coloniales. Por su resolución 1654 (XVI), 

de 27 de noviembre de 1961, la Asamblea General pidió al Comité Especial que 

examinara la cuestión de la aplicación de la Declaración y formulara sugestiones 

y recomendaciones sobre los progresos realizados y el alcance de la aplicación 

de dicha Declaración. En la misma resolución, la Asamblea General reiteró y 

reafirmó solemnemente los objetivos y principios incorporados a la Declaración, 

e invitó a los Estados interesados a que tomaran sin demorá medidas con objeto 

de aplicar y cumplir estrictamente la Declaración. La Asamblea General encargó 

ad~más al Comité Especial que, para llevar a cabo su labor, utilizara todos 

lo~ .medios que tuviese a su disposición, le autorizó para que celebrara reuniones 

fuera de la Sede de las Naciones Unidas, siempre que fueran necesarias, invitó 

a las autoridades interesadas a que prestaran al Comité Especial la más completa 

colaboración y pidiÓ al Consejo de Administración Fiduciaria y a los organismos 

especializados interesados que ayudaran al Comité Especial. 

224. En virtud de la resolución 18io (XVII), aprobada el 17 de diciembre de 1962, 

la Asamblea General, entre otras cosas, invitó a las Potencias administradoras 

interesadas a poner término inmediatamente a toda acción armada y represiva 
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dirigida contra los': pueblos ·que no habían logrado aún su independencia, en particular 

contra las actividades P.OlÍticas de sus dirigentes legÍtimos; inst6 a todas las 

Potencias administradoras a que adoptasen inmediatamente medidas para que tudos 

los territorios y pueblos. coloniales pudieran lograr sin demora la independencia, 

conforme a las di~posiciones del pérrafo 5 de la Declaraci6n, y decidi6 ampliar 

la composición del Comit€ Especial creado por la :resolución 1654 ()0!!) agreg~'1dc~.e 

sieté nuevos miembJ;os. Invitó al Comité Especial: ' 1~) a continuar investigando 

los medios rm!s apropiados para aplicar r~pida e íntegramante L. Declaración a 

todos losterritorios que no hubiesen logrado aún su independencia; _2) a prop0ner 

medidas concretas que permit~eran aplicar Íntegramente la Declaración; ~) a 

presentar a.l~ Asamblea Gene~l un informe completo con su~ sugestiones y rec8-

mendaciones respecto de todos los territorios qu~ . no hubieran logrado la indepen·· 

dencia; y· ,2;) a .. informar al Consejo de Seguridad de. todos los hechos,~~ acaecidos en 

esos territorios, q'ue pudieran constituir una amenaza pa:r:-a la paz .Y la seguridad 

internacionales". Pidi6 a todos los Estados l11embros¡ en particular a las 

Potencias administradoras, que prestaran su c.ompl~"t;a colaboración al Comité 

Especial.· El Comit6 Especial presentó informe-s en los :periodos de sesiones 

decimoctavo, decimonoveno, vigl!simo y vigésimo primero de la Asamblea Generelo 

Sobre la base de dichos informes la Asamblea General aprobó varias resoluciones 

relacionadas con el derecho d,e.).as naciones y de los pueblos a la libre 

determinación. 

225. El Comi t~ Especial encomendó a la Secretaría que reuniera y le pres_entara 

informaci6n referente a los territorios comprendidos en su manC~.ato; incluida );a 

información proporcionada por las Potencias administradoraso Decidió también 

recibir y•examinar pe,ticiones. escritas y oír las opiniones .de los peticionarios. 

Se cre6 un Subcomi~ de Peticiones para seleccionar las peticiones y considerar 

las solicitudes de audiencia. El Comité ha enviado también misiones visitadoras: 

cuando ha sido necesa.~io, .a territorios. determinados y en relación con situaciones 

concretas. 

226. Una Potencia administradora que no forme parte del Comité puede participar 

en las sesiones de é'ste en las cuales se examine un territorio bajo su adminis~ 

tración y cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas, que lo solicite, puede 

ser oído por el Comité cuando se examine un territorio determinado. 
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3. Conse,jo de las Naciones Unidas.para el.Africa Sudoccidental 

.227. La Asamblea General que viene examinando la cuestión del Africa Sudoccidental 

desde 1946, ha adoptado diversos enfoques para esta cuestión. En virtud de sus 

resoluciones 449 (V), de 13 de diciembre de 1950, 749 (VIII), de 28 de noviembre 

de 1953, 1702 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 y 2145 (XXI), de 27 de octubre 

de 1966, la Asamblea General creó comités especiales para la cuestión del Africa 

Sudoccidental. Dichos Comités examinaron los informes y peticiones sobre el 

territorio, as! como otra información y documentación al respecto. De conformidad 

con la resolución 1143 (XII) de la Asamblea General, de 25 de octubre de 1957, se 

estableció un Comité de Buenos Oficios para el Africa Sudoccidental para que estu

diara con el Gobierno de Sud~frica las bases de un acuerdo por el cual se siguiera 

confiriendo al Africa Sudoccidental una condición jurÍdica internacional. 

228. En su Último período de sesiones, la Asamblea General enfocó de manera 

distinta esta cuestión al decidir, en la resolución 2145 (XXI), dar por terminado 

el mandato que ejercía el Gobierno de Sud~frica; por la resolución 2248 (S-V), 

de 19 de mayo de 1967, la Asamblea resolvió además crear un Consejo de las 

Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental compuesto de once Estados Miembros, 

cuyos poderes y funciones, que se harían efectivos en el Territorio, s~r!an los 

siguientes: 

~) Administrar el Africa Sudoccidental hasta la independencia con la 

m~xima participación posible del pueblo del Territorio; 

~) Promulgar las leyes, decretos y reglamentos administrativos necesarios 

para administrar el Territorio hasta que se establezca una asamblea legislativa 

después de las elecciones que se han de realizar a oase del sufragio universal 

de los adultos; 

~) Adoptar inmediatamente todas las medidas necesarias, en consulta con 

el pueblo del Territorio, para establecer una asamblea constituyente encargada 

de redactar una constitución a base de la cual se han de realizar las elecciones 

para constituir una asamblea legislativa y un gobierno responsable; 

Q) Adoptar todas las medidas necesarias para mantener la ley y el orden 

en el Territorio; 

· ~) Traspasar todos los poderes al pueblo del Territorio cuando se declare 

~ independencia. 
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229. En virtud de la resolución, la responsabilidad de las funciones ejecutivas 

y administrativas se confía a un Comisionado de las Naciones Unidas para el Africa 

Sudoccidental. La Asamblea resolvió además que los gastos de administración se 

financiarían mediante los ingresos recaudados en el Territorio. El 13 de junio 

de 1967, la Asamblea eligió los miembros del Consejo y designó un Comisionado 

Interino. 

230. En los párrafos 201 y 202 supra se examina la cuestión del programa especial 

de enseñanza y capacitación para el Africa Sudoccidental. 

1 ... 



ANEXOI 

E/CN.4/Sub.2/280 
Español 
Anexo I 
Página 1 

Resoluciód 13 (XXIII) de la Comisión de Derechos Humanos 
de 21 de marzo de 1967 '. 

Cuestión de la esclavitud y la trata de esclavos en todas 
2~~rácticas y manifesta~iones, incluidas. las yrácticas 

~~clavj zador~- cle.l_al2.ªrthei9:_~~1 colo!fialismo 

La Comisión de Derechos I1umano..s., 

Recordando_ que el Consejo E;conómico y Social, en su resolución 1126 (XLI) 

de 26 de julio de 1966, le r..;mitió la cuestión de la esclavitud y la trata de 

esclavos en todas sus prácticac ;\" manifestaciones, incluidas las ¡:>rácticas esclavi

Ztldol·as del apartheid y del colonialismo, y le ¡:>idió que presentase, a más tardar 

:;n el 43~ periodo de sesiones del Consejo, un informe sobre la cuestión en el que 

se formulasen propuestas concre~as de las medidas efectivas e inmediatas que podr{an 

e.do-ptal' las Naciones Unidas para poner· fin a la esclavitud en todas sus prácticas 

y tna.nifestciciones, 

Alentada. ¡:>or el hecho de que todos lbs Estad.os Miembros de las Naciones Unidas 

esté~1 determinados a eliminar la esclavitud, 

~eco~dand~ asimismo la resolución 1841 (XVII) de la Asamblea General, de 19 de 

diciembre de 1962, y las resoluciones del Consejo Económico y Social 772 D (XXX) 

de 25 dé julio de 1960, 826 E (xxx:n) de 27 de julio de 1961, 890 (XXXIV) de 24 de 

,1uho e: e 1962 y 1077 (XXXll) de 28 de julio de 1965, sobre la esclavitud, 

~gra~~-~~~nd~ y habiendo examinado con carácter preliminar el informe del 

Reln.tor Especial del Consejo sobre esclavitud, Sr. Mohammed Awad (E/4168/Rev.l), 

.9.2!J.Siderancto que se debe ¡:>one:.c fin lo antes posible a la escíavi tud y a la trata 

d·~ nsclavos en todas sus práctic~.'" y ruanií'7stac:'_0nes, incluidos las prácticas y los 

aspE;CtOS esclavizadores del ape.rtheid y del colonialismo, 

QsmsideragSJE- asimimi19 que la participación de todos tos Estados Miembros de las 

l~c~6ones Unidas o mie:11bros de los organismos especializados en el Convenio Inter

nacional sobre la Esclavitud de 1926 y en la Convención Suplementaria de 1956, as{ 

ebrio s1.1 pleno cumplimiento por esos Estados, constituir{a un adelanto importante para 

·el logro de este fin, 

f~~s~ajida de que la organización, dentro del programa de servicios de asesora

miento en materia de derechos humanos, de seminarios sobre la cuestión de la 

; ... 
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eliminación de la esclavitud y de la trata de esclavos en todas sus prácticas y 

manifestaciones, incluidos las prácticas y los aspectos esclavizadores del apartheid 

y del colonialismo, contl'ibuir!an a un mejor entendimiento de la cuestión y a la 

adopción de medidas eficaces para la definitiva y total eliminación de la esclavitud 

y de la trata de esclavos, 

DeRlorando, por falta de tiempo en su 23~ período de sesiones, no poder 

presentar al Consejo en su 43~ período de sesiones un informe sobre la cuestión 

en el gue se formulen propuestas concretas de las medidas efectivas e inmediatas 

gue podrían adoptar las Naciones Unidas para poner fin a la esclavitud en todas sus 

prácticas y manifestaciones, según el Consejo le pidió en su resolución 1126 (XLI), 

Rec.Q.r:lOciend~ que los progresos que se hagan para eliminar la esclavitud en sus 

formas actuales, de las que constituyan ejemplos el apartheid y el colonialismo, 

dependerán en gran parte de las medidas gue se adopten por los Estados Miembros y 

dentro .de sus territorios para identificar las prácticas análogas a la esclavitud 

y a la trata de esclavos, para mejorar la aplicación de la legislación nacional y 

para intensificar la cooperación internacional, 

1. Condena la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus prácticas y 

manifestaciones, incluidos las prácticas y los aspectos esclavizadores del apartheid 

y del colonialismo; 

2. Pide a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a 

las Minorías que examine regularmente la cuestión de la esclav~tud en todas sus 

formas., incluidas las prácticas escla·rtzadoras del apartheid y del colonialismo, 

teniendo en cuenta el estudio y las recomendaciones del Relator Especial del Consejo 

y cualquier otra documentación que estime pertinente, que estudie la información 

presentada por los Estados Partes en la Convención Suplementaria sobre la abolición 

de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la 

esclavitud (1956), de conformidad con el artículo 8 de esa Convención, y gue comu

nique a la Comisión sus recomendaciones sobre las medidas encaminadas a ofrecer ayuda 

a las Naciones Unidas y a los Estados Miembros que la acepten, para hacer frente a 

los problemas de la esclavitud y la trata de esclavos en todas sus prácticas y mani

festaciones, incluidas las prácticas esclavizadoras del apartheid y del colonialismo; 

3. Pide al Secretario General gue prepare un análisis de la asistencia técnica 

u otros recursos del sistema de las Naciones Unidas ~1e pudieran ser útiles a los 

1 ... 
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Estados Miembros para eliminar todos los vestigios de la esclavitud y las prácticas 

esclavizadoras del apartheid y del colonialismo, incluida la experiencia adquirida 

en la aplicación de las prohibiciones del tráfico clandestino de estupefacientes, 

y que transmita ese análisis a la Subcomisión; 

4. Decide mantener este tema en el programa de la Comisión y hacer un examen 

más a fondo del informe del Relator Especial en su 24~ período de sesiones. 

1 . .. 
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ANEXO II 

Resolución 1232 (XLII) del Consejo Económico y Social 
de 6 de junio de 1967 

Cuestión de la esclavitud ~~a trata de esclavos en todas sus prácticas 
y_m~nifestaciones, incluidas las práctic~slavizadoras del apartheid 

y del colonialismo 

]!:1 Consejo Económico .. r_So~,ial, 

Tomando nota de las recomendaciones formuladas por la Comisión de Derechos 

Humanos en su resolución 13 (XXIII)§/ sobre la urgente necesidad de ocuparse de las 

situaciones que entrañen o den origen a la esclavitud y a prácticas análogas a la 

esclavitud, 

Af~~ que las políticas racistas del apartheid y del colonialismo consti

tuyen prácticas esclavizadoras y deben ser eliminadas de manera completa e inmediata, 

Reconociendo que la Convención Internacional sobre la Esclavitud de 1926 y la 

Convención Suplementaria de 1956 sobre la abolición de la esclavitud, la trata de 

esclavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud deben ser revisadas 
. . . 

para que incluyan las manifestaciones contemporáneas de la esclavitud, de las que 

constituyen ejemplos el apartheia y el colonialismo, 

Re_sordando sÚ r~solución 1126 (XLI) de 26 de julio de 1966, en la que vuelve a 

exhortar a todos los Estados miembros del sistema de las Naciones Unidas que todavía 

no lo hayan hecho, a que pasen a ser partes lo antes posible de la Convención 

Int0rnacional sobre la Esclavitud de 1926 y en la Convención Suplementaria de 1956 

sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 

prácticas análogas a la esclavitüd, 

l. p~ a la Comisión de lR Condición Jurídica y Social de la Mujer que estudie 

el informe del Relator Especial sobre EsclavitudE/ y que formule propuestas concretas 

<le las medidas inmediatas y eficaces que las Naciones Unidas podrían adoptar para 

eliminar todas las formas y prácticas de esclavitud y de trata de esclavos que 

afecten a la condición jurídica y social de la mujerj 

42? eríodo de sesiones, 

E} Publicación de las Naciones Unidas, r;o. de venta: 67 .XIV .2. 

1 . .. 



.2/280 

2. Señala a la atención de la Comisión de Desarrollo Social el informe del 
'~ . 

Relator Especial sobre Esclavitud, y en particular las recomendaciones que en él 

figuran_, y sugiere gue las tenga en cuenta en la preparación de su programa 
., 

de traba:·,}o.; , · ··· · · -··· .-.. -· --··-·- . 

~. Inst~ al Gobierno sudafricano a poBer término inmediatamente a la práctica 

esclavizadora del a:partheid en la RepÚblica de Sudáfrica y en el Territorio del Africa 

Sudoccidental, que constituye una responsabilidad directa de Üts Naciones Unidas y se 

encuoo.tra ocu:p.1do tJ.t~g::~J_mente en la actualidad :por el Gobierno de la República 

de Sudáfrica; 

4. Pj.d.e al Secretario General que, dentro del programa de servicios de asesora

miento en materia de derechos humanos, organice seminarios sobre medidas y procedí-
... 

mi~n~s que hayanresultado eficaces :para la eliminación de la esclavitud y de la 

trata de esclavos en todas sus :prácticas y manifestaciones, incluyendo las prácticas 

y los aspectos esclavizadores del a:partheid y del colonialismo; 

5; JEYit~ a los organismos especializados, particularmente a la Organización 

Intern9.cional d-:ü Trabajo, a la Organización de las Naciones. Unidas para _la Educación, 

la Ciencia y 1a Cultura y la Orgo,nización Mundial de la Salud, a que presten la misma 

atención a los problemas planteados y a los medios para resolverlos. 




